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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la  R e in a  R egente (Q. D . G .)  

y  A ugusta R eal Fam ilia  continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

REALES ORDENES

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el 
mal estado de su salud ha presentado el Teniente Gene
ral D. Antonio Dabán y Ramírez de Arellano, del cargo 
de Gobernador general Capitán general de la isla de 
Puerto Rico; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Antonio 0 ánoTas «leí Castillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador general Capitán ge
neral de la isla de Puerto Rico al Teniente General Don 
José Gamir Maladeñ, que desempeña en la actualidad 
el cargo de Presidente de la Sección cuarta de la Junta 
Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

HJJKLL CEÍ8TIMA
El Presidente del Consejo de Ministros,

As&tos&fo Cánovas

MINISTRO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el REy D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar Administrador ftPj Hacienda de 

la provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Ad> 
ministración de cuarta clase, A D. Ubaldo Santos Pór
tela, que es Inspector genfijal de Hacienda con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio ¿  veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Hacie ,nda,

En nombré i  de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y cow no R e in a  Regente del Remo,

Vengo en nombrar Inspector general de Hacienda,

con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Julio Urbina y Ceballos Escalera, que es 
Administrador de Hacienda de la provincia de Madrid 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J sbsb» Ma&varro SSevert®».

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del Es
tado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y á propues
ta del Ministerio de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Ordena
dor secundario de pagos del Departamento marítimo 
de Cartagena D. Juan Bautista Blanco y Alcázar, que 
ha pasado á situación de reserva, y se encargue interi
namente del desempeño de dicho destino el Ordenador 
de primera clase de Marina D. José María Díaz y Du- 
moulín.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

, MARIA CRISTINA
El Miaistro de Hacienda,

Juan NüaVarro iBevertés-,

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y á 
propuesta del Ministerio de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon: 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que cese en el cargo de Inter
ventor de la Ordenación secundaria de pagos del De
partamento marítimo de Ferrol D. Crescenciano Sa
rrión y Riera, por haber sido ascendido á Ordenador 
de Marina de primera clase y nombrado para un desti
no de su empleo.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

JÍS3&S& l a v a b o  lüevw ter*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar Yocal del Real Consf jo de Sani

dad á D. Eloy Bejarano y Sánchez, Doctor en Medicina 
y Cirugía, como comprendido en el caso 8.", art. 2.° 
del reglamento orgánico de dicho Real Consejo, para 
cubrir la vacante ocurrida por defunción de D. Maria
no Lucientes y Pueyo.

Dado en Palacio á veintiuno, de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cineo.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Gobernación,

Fernando Cos-Saión,

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo* 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que D. Angel Avilés 

y Merino ha presentado del cargo de Director general 
de Administración civil de las islas Filipinas, decía* 
rándole cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda, y quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lu ha desempeñado».

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA GRIS OTA
El Ministro de Ultramar, 

fom sB  Castellanoy YiSSarroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por varios fabricantes de estambres de Sabadell y 
Tarrasa solicitando que para los efectos del adeudo se 
considere como estambre todo hilo ó mecha, esté ó no 
torcido, que en una extensión ó tiro de 25 metros tenga 
un peso inferior á 100 gramos:

Resultando que los exponentes fundan su petición 
en que, á merced de la diferencia de derechos que exis
te entre los consignados en las partidas 165 y 166 del 
Arancel vigente, que comprenden la lana peinada, la 
cardada en crudo y los desperdicios* y la peinada ó 
cardada, y los de las Id?, 168 y 169, que se refieren á 
los estambres, ha podido desarrollarse en España la fa
bricación de estambres, y en que es sumamente difícil 
precisar con exactitud lo que constituye el peinado y 
las mechas y dónde empieza el hilo, porque existen es
tambres que por emplearse @n la confección de géneros 
de punto apenas llevan torsión, y por tanto, el adeudo 
de éstos por las indicadas partidas constituiría una 
amenaza á la industria es&ambrera, manifestando ade
más que la distinción entre los referidos productor 
puede establecerse teniendo ©n cuenta el peso de las 
lanas peinadas y el de. la mecha, pues el de las prime
ras es mayor que el de las segundas para na mismos 
tiro:

Considerando que es evidente que por la naturaleza 
de la mercancía de que se trata, y dado el texto de la& 
partidas del A rancel, es difícil determinar cuál de éstas 
debe aplicarle, pues sólo el grado de torsión es la dife
rencia arancelaria que existe entre las mechas de lana 
y los estambres, pudiendo surgir el peligro de que 
puedan importarse estambres que tengan muy poca 
torsión con el derecho que las partidas 165 y 166 señar
ían á )a  lana peinada; y aunque esa Dirección generad 
ha editado que esto suceda dictando numerosas resol**- 
ciories particulares en el sentido de que las mechas de 
larua que tengan alguna torsión paguen como estam
bres, conviene adoptar una medida de carácter general 

. que evite cualquier fraude que pudiera intentarse y 
garantice los intereses de la producción nacional: 

Considerando que la lana peinada, ál convertirse en 
estambre, sufre una serie numerosa de operaciones* des. 
de el principio de las cuales deja de ser tal lana peinada
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y P ie T d e d *TÍetee de una mercancía co’^xeroial que 
D° vaeíw. & ̂ MüMü uásta 5*v® experime;^ su transfor*
Irácife  ̂ /mpleta:

Considerando que en el sistema propuesto por los 
recurrentes marca con precisión la '¿nea divisoria entre 
la me: ha y la lana peinada;

T considerando que la medida pPópdesta no modifi
ca el Arancel, sino que fija un criterio para la aplica
ción de diversas parti das del mismo;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y  en su nombre la Reina 
R.egente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado por la Junta dq 
Aranceles y Valoraciones, se ba servido disponer:

1.° Que para los efectos de adeudo se considere 'ftomo 
«estambre de las partidas 167, 168 y 169 del Araftcel, se- 
■gdn su clase, todo kilo ó mecha de lana, tenga ó no 
torsión, cuyo peso en una longitud de:25 metros no ex
ceda de 100 gramos.

Y  2:° Que en este sentido se incluya una nota en las 
ediciones futuras del Arancel.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y  cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de 1895.

'N. REVERTER

sSr. Director ¡general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista dei expediente de concurso ce
lebrado para proveer la Ayudantía numeraria de la 
clase de Dibujo lineal y de adorno de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Barcelona, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Instrucción pública y lo 
propuesto por la Dirección general del ramo; S. M. el 
Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ba tenido á bien nombrar Ayudante numerario 
de la referida asignatura á D. Agustín Rigalt y  Cortie- 
11a, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, consignado 
€ñ los presupuestos de dicha localidad y  demás venta

jas que concede la ley á los Ayudantes n^^m H os ¿e 
estas Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde A Y. j, muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1895.

A. B0SCH

Sr. Director generp^ jjagstmcción pública.

M éritos y  s e rv ic io s  de D. Agustín Rigalt*
En las Exposiciones nacionales é internacionales de Bellas 

Artes de 1884 y 1892 obtuvo medallas de tercera y segunda 
clase respectivamente.

En virtud de Real orden de 1.° de Julio de 1894 fué nom
brado Anudante interino de la Escuela provincial de Bdlas 
Artes de Barcelona, habiendo desempeñado en concepto de 
Auxiliar interino y de sustituto varias clases en aquel Centro 
durante algunos cursos, demostrando siempre, según infor
mes del Director de la referida Escuela, el mayor celo, inte
ligencia y acierto para la enseñanza.

limó. Sr.: En vista del expediente de concurso cele
brado para proveer la cátedra de Dibujo de figura, 
vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Barcelona, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Instrucción pública y lo propuesto por la Dirección 
general del ramo; S. M. el Rey  (Q. D. G .), y en su nom
bre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar Catedrático de la referida asignatura & D. José 
Garnelo y Alda, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
consignado en los presupuestos de dicha localidad y 
demás ventajas que concede la ley á los Catedráticos 
de estas Escuelas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

M éritos y  s e rv ic io s  de D. J o s é  Garnelo y  Alda.

Fué nombrado Profesor de Dibujo de figura do la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Zaragoza, previo concur
so, por Real orden de 26 de Junio de 1893. i

Es Académico de número de la provincial de Bellas Artes 
de Zaragoza y Vicsidirector de la Escuela de Bellas Artes de 
la misma ciudad.

EU sido Vocal del Tribunal de oposiciones i  la plaza de 
Profesor de Dibujo lineal y de adori o de la Escuela de Za
ragoza, y dal Tribunal de oposiciones á la Ayudantía de Di. 
bujo lineal y de adorno de la Escuela de Granada.

Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III 
por Re&l orden de 27 de Septiembre de 1894.

Profesor numerario de ia clase de Dibujo aplicado á las 
ai tes y á la fabricación de la Escuela de Bellas Artes de 
Cádiz, por consuno.

Ha aidc psMlcmado Rom», previa oposición, por el 
Ministerio de Estado, habiendo cumplido en sus envíos con 
las más honrosas calificaciones.

Obtuvo medalla de primera clase en la Exposición inter
nacional de Bellas Artes de 1892 por su cuadro «Cornelia».

Medalla de segunda clase en la Nacional de Bellas Artes 
de 1890 por el cuadro «Un duelo interrumpido*.

Medalla de segunda clase en la de 1887 por su cuadro «La 
muerte de Lueano».

Medalla artística en la Universal de Chicago.
Medalla de primera clase en la Exposición artística de 

Bilbao.
Premio en el concurso abierto por la Real Academia de 

San Fernando, sobre un cartón decorativo que represente 
«La cultura española».

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

Subsecretaría.

R E C T I F I C A C I Ó N

En el final de la conclusión primera de la Real orden de 4 
de Julio de 1894 relativa á dos expedientes, uno de obras 
abusiva» practicadas en las inmediaciones dei manantial de 
Soportilla por D. Hilario Morquecho, y el otro de declaración 
de utilidad pública de las aguas tituladas «Nuevo Soportilla», 
se dice: «no deban su origen & las excavaciones que practicó 
D. Hilario Morquecbo en 1888.» Ha de decirse: «deban su ori
gen á las excavaciones que practicó D. Hilario Morquecho 
en 1888.»

Madrid 20 de Mayo de 1Ó95.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo. _

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895.

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripcione
Pesetas.

Número
dalas PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Terceha época.—Subasta n ú m . 98.
80 p o r  100 d e P ro p io s .

22.539 Alicante...............  Gorga...........................................
40 Trínm_____. . . . . . . .  Petrel...... ........... ..........................

22.579 Guadal» j ara..........
80 Idem....................
81 Id em .............
82 Idem....................
83 Idem....................
84 Idem.....................
85 Idem....... ............

CaBtelmimhre...........................................
T&racena............................... ........................
Hita........................... .......................... ......................
Peralveche....... ......................................................
Cendijas del Medio..............................................
Albendiego............................................................ ..
Galve.• • • • • • « • • • .  • • • • •  • • . . .

123*26 
181*27 

1.645*68 
637 46 
343*81 
83*99 

490 63
41 Idem .................. . Oatral.. ......................................... 86 Idem....... . T ó r t o l a •••• • 2.550*68 

128‘84 
11946 
102*05 
526‘90 
51*97

42 Idem........ . . . . . . . Benimantell......................... ......... 87 Id e m ................. Álb&l&te de Zorita . _
43 Almería.... . . . . . . • Almería...................................•••• 88 Idem.................... A imnnfi.fiid de Zorita . . .
44 Idem....................
45 Idem............ ..

Níj*r.......... .. .............................
Dalias...........................................................

89 Idem ............................
90 Id e m .. . . . . . . ..........

Padilla de Hita............. ....................................
Pinitla. de Jadramifl

46 Idem.................... Gador............................................... . 91 Idem ............... ...
47 Cáceres............. Pozuelo.......................................... 92 Id e m .. . . . . . . . . . . . . Triitifcímft . , 15.117*83 

498 49 
108*76 

16.41295 
48‘94

48 Idem ......... .............
49 Idem..........................

Herreruela..................................................
Losar................. ......................... ..

93 Idem ....................... .
94 Idem .............. .. .

Iriepal..........................................................
8fi.eedón ___  . .

50 Idem............................
51 Canarias............... ....

H uelaga............................................
Tijarafe........................................................

95 I d * . . . . . . . . ............
96 Idem .....................

Cande jas de la Torre......... .......................... ......
Durán.. . . . . . . . . .  • ••

52 Castellón.............. Y eo ............................................... 97 Idem F u entea - . . .  . . 45533
81‘5753 Idem.................. .. Almenara............................................... 98 Guipúzcoa. ..••••• ■Rentñría . . .  . .  .

54 Idem.................... Cinc-Torres................................... , 99 Huelva... OnvtAí*ftYI AAT»f*Ídn 540 30
55 Ciudad Real......... Almagro........................................ 600 Idem.................. VulvftT/lA dftl HiiniTift * 16.121*27

422*8656 Idem.« . . . . . . . . . . . Chillón.......................................... ........  1.063*44 1 Idem....... .. LinarAfl de 1a SÍArm
57 Córdoba..................... Luque................................................ « . . .  • 2 I d e m . . P a l m * .  * . 4*59
58 Id e m .. . . . . . . . . . . . P r iego ..... .................................. .. . . . . 3 Idem.................... Cela . . . . .  . 4.956*01 

1.43*7'75 
1,437*75 
1.437*75

59 Idem...........................
60 Idem.................... ..

Montoro.................. ............. ............
Obejo...................................................................  567*98

4 Idem....................
n TíifttYi

Sanlúcar de Guadiana............... ........................
Villanuiva de los Castillejos.........................
Granado.................................................................61 Idem................... Fernán Núñez................................. 6 Id e m ... . . ............

63 Id em ..................
Cañete de fas Torres...............................
Almedinil!»............................ • * • • • . ....... 9970

7 Jaén ........................
8 Idftm

Beas de Segura............................................... ..
Aleaudete................................................................
TrtrfAfl ftn i i ítt ftn n

690'30
40*02

210*02
1.384*02

18.854*98
3.111*90

64 Id em ... . . . . . , . . . . Villa del Rió.................................... 9 Id em *.............,65 Cuenca...........
66 Idem.......... .............
67 Idem...........................

Casas de Femando Alonso.............
Fuente el Esphio de Moya...............
Tresjunco».....^ .......................................

10 Idem .....................
11 Idem ...................
12 Idem ............................

Villarrodrigo......................................................
Linares................................................. ..
Santa Elena........................................ ..68 Idem ....................... ..

69 Idem.. . . . . . . . . . . .
70 Idem . . . . . . . . . . . . .
71 Gerona.......................
72 Idem....................

Villar del Horno,#• .............. .......................... .. 89*43
Minglanilla... « . « . %  664 65 1 
Canaveruelas.... . . i ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43’50 1
Pardinas...................... .. ................... ...... ...............  1.32*3*57 |
Ullastret...................... ......................... .................... 12‘05 1

13 León
14 Idem .. . . . . . . . . . . .
15 Idem ............................
16 Idem ...........................
17 Lérida .... . . . .  .

Barrios de Luna....................................................
Grade] es.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oofinal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Colomba de Curueño.................. .. • • • •
Satina lifín

476 89 
3.534*74 

6*11 
76*74 

616*3173 Idem.
' Idem
75 Granada. . . . . . . . . .
76 Guadalajara..........
77 IdtOT...........................
•ja TAarrí . . . .  .

Peratallada................. ..................................
An gles . « # » . . . « • • •
Chauchina....................................................
Vaideancheta................. ...............
Almoguero........... ........................ ..........
n i n n n

. . . . .  78 35

.......... 36‘37
....... 2'¿3‘69
.........  1.33233

A OQñilil

18 Idem.....................
19 Logroño................
20 Idem.....................
21 Maarid.................
22 Idem...................no t j ___ * •

Palau de Anglesola .. 
Canas,.. . . . . . . . . . . .
V illttlobar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Parla. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *\»
Oarabanchel Alto. • ......................... • . . .  •

224 89 
24 7J 

1.332*33 
97*88 

240*79 
604*23

(« | Véa** k  Qucta d« tyerj

¿á  Id em ,,,. . . . . . . . Valverde............... ............................. . .
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CapitalNúmero en

délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones
inscripciones. Pegetag

22*624 Madrid.................. Manzanares el Real.....................................  1.299*09
25 Idem....................  Carabaña......... . ....................................... . . . .  735 04
26 Idem . ...........  Hoyo de Manzanares.. . .....................   1.552*78
27 I d e m . • V&llecas........................................... . . . . . . .  511*06
28 Idem.....................  Escorial de Abajo....................................... 786*71
29 Idem.....................  San Lorenzo del Escorial........................... 1.220 54
30 Málaga.................. Málaga...........................    91879
31 Idem............. . . . . .  Estapona.....................................*...............  24*89
32 . . . . . . . . . . .  Colmenar............................................    101*21
33 Idem. ...........*. Vüknueva del Rosario *...............  259*97
34 I d e m .. . . . . . ......... Archidona...  ...................................  327‘34
35 Idem................. Mijas.............................................................  388*25
36 Idem...................... Gaucín.......................................................... 196*38
37 Idem.....................  Campillos................................................... 120 29
38 Orense..................  Píñor de Cea................................................  90 63
39 Oviedo................... Grado.. .................................................... 302 24
40 Pontevedra...........  Porríño...................... ...................... .......... 42 90
41 Idem.....................  Sa?ar............................................................  97*64
42 Id em ...................  Yiilagarcía...................................................  254*38
43 Salamanca............  Bóveda del Río al Mar...............................  971 72
44 Idem.....................  Tejado..........................................................  18.49136
45 Santander.............  Parballón ....................................   137*25
46 Id em ...................  R en ed o ...., ...................... ............... . 24 08
47 Xd&m.............. ... Arce  ..................................   30*11
48 Idem.....................  Barcenilla...................    54*19
49 Idem.. . . . . . . . . . . .  Riba. .......................................... . 325 06
50 Idem.............. . Azas  .........................................   94*50
51 Idem  ..........  Prabes  ..........     51*77
52 Segovia............ . CtxélJar.......................   806*04
53 Idem.....................  Collado Herm oso......................................  135*35
54 Idem.............. Cozue)os..« ............   36*25
55 Idem...................... Fuentidueña. . ..........     132*93
56 Id em ...................  Caballar..........................    122*18
57 Idem...................... Valdevacas.... .......................................... . 206 28
58 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Orejana  ....... ...................................  2.629
59 Id e m ....   Campo de Cuéllar,., .............     757*82
60 I d a m , . . . . . .* . . . . .  San Cristóbal de Caéllar........................... 302*12
61 Id em ...................  Yiliegnillo................................................... 1.571
62 Idem......................  Fuente el Olmo de Iscar.  ........................  1.087 73
63 Idem...................... Sancho Ñuño..............................................   272*51
64 Idem  ........... Cerezo de Abajo.     252*57 *
65 I d e m . . . . . . . . ........ V&lverde................   *.......... . 847 37
66 Idem...................... Yelilla  ............   97208
67 Idem...................... Dehesa Mayor...............................  72*63
68 Idem...................... Riahuelas.....................................................  785*74
69 Sevilla .........  Alcalá de Guadaira.....................................  108 49
70 Idem...................... Carmena....................................................... 149*17
71 Idem................... . Ecija....................... ..................................... 144
12 Idem...................... Lebríja.. .................................................... 502 80
73 Idem...................... Morón...........................................................
74 Idem...................... Osuna...........................................................  207 95
75 Idem...................... Paradas......................................................... 45 21
76 Idem...................... Pedrera.»...................................................... 846 41
77 Idem ..........    8138
78 I d e m ... . . ............. R onquillo..................................................  876 10
79 Idem...................... Sanlúear la Mayor..............    ^85‘74
80 Idem *........ Sevilla...........................................................
81 Idem...................... Tocina........................................................... 326 32
82 Idem...................... Utrera...........................    ?6*lb
83 Soria...................... Tardesalas................................................... 3o2 66
84 Idem................ . Villarraso ......................................... 220*54
85 Idem.  ................  Muriel de la Fuente.  .......................   lo|j‘2t>
86 Idem................ . Cabréjas del Pinar.. . . . . . . ........................  157* 10
87 Idem.....................  Sauquillo de Alcázar. .................. 122 06
88 Idem.....................  Liceras  ............................................  606*28
89 Idem...................... Villabuena.... . ........... .............. ...............  845*92
90 Idem...................... ViUaciervos....................................  2.360*72
91 Idem  .......  San Pedro Manrique...................... ............ 45*56
92 Tarragona............. V inebre....................................... . ..........   482*17
93 Idem................ . Cebolla del Condado.  ........... ..............  '61 63
94 Teruel.................... Monreai.................. .....................................  jO^Io
95 Idem.................... .. Cascante.......................................... 155 53
96 Idtm..................... Aguilar.........................    33 £9
97 Toledo   N*valeán * 2i
98 Idem.............. Yepes.........................................................   13*61
99 Idem......................  Caudilla ---------      5.216 13

700 Idem  .......  Camarena...  ..................................  2-003 63
1 Idem......................  Calzada de Oropesa ....................... 14.188‘28
2 Idem  .........  Yentas de San J ulián.................................  5.688 82
3 I d e m ... . ..............  T o r r a lb a .... . . . . . . .................................• •• 806 64
4 Idem......................  S ev ille ja ..... .....................................  3.009*67
5 Idem......................  Añover de Tajo...........................................  1.322 66
6 Idem   Carpió ................................    54*38
7 Idem . .................  Yall de Santo Domingo..............................  152 51
8 Idem.....................  Carmena.......................................................  129 55
9 Idem.....................  Robledo del Mazo............................. 796 81

10 Idem ............  La Guardia  .....................................  116*83
11 Idem......................  Veivis Jara...................................................  536 21
12 Idem  ...........  Cazalegas...,  ...................................  101‘8l
13 Idem................... Menasalvas   • • 47 13
14 Idem............. . Palo meque.............................. •.................. . 80
15 Idem......................  Puebla de Montalván.................................  278 67
16 Idem................ Nobiejss  .........................................  »;j|>
17 Idem .......... Santa Quiteña...........................................   2.12145
18 Idem.....................  La Mata.......................................................  30369
19 Valencia................. A lgar..........................................................
20 Idem................ Yillalonga.    ...........................• ••..........  3.075 53
21 Valladolid...... . . .  Aldea de San Miguel...................................  1.046-95
22 Idem...................... Vega de Valdetronco................................... 2.664 77
23 Idem . .................. Pedrajas de San Esteban........................... 236 12
24 Idem.....................  Moral de la Paz.................................... . 243 26
25 Idem.............. . Casasola de Arión  ............................  l^Y
26 ídem í   Tordesillas...........................................   85J*96
27 Idem.................... Torrelobatón..................................   24169
28 Idem...................... - Quíntaníila de Aba jo...................................  1-18429
29 Vizcaya............... Dima...................................................   M M 8J0
30 Idem.....................  Begona....................................    28.313 43
31 Id em ...   Mundaca...................................................
32 Zamora...................  NaTianos de Valverde.................................
33 Idem...................... Pozuelo de Vidríales...................................  T'qiooo
34 Idem......................  Cañizo ..............................................  4.812'lü
35 Idem......................  San Miguel de E*la ..........................  1 ?on J i
36 Idem......................  Santa Eulalia de Tábara  1.130 ea
37 I d e m . . . . . . . . ........ Ceades...................   I.l~"’ d9
38 I d e m . . . Fontanillas d©Castro..•••••••••••• •••-•• 1.220 54
39 Idem......................  Fuentes Preadas................   470*12
40 Idem ..••••••••••• San Pedro de Geque...................................  845*92
41 Idem.................. Villanueva de Azuaque...............................  L7.j2‘87
42 Idem....................... Santa Colomba de las C&rabias.................  64*71
43 Idem. •••••••••.. • Samiz de los Caños   • • 1.389*85
44 Idem....................... Moraruela de los Infanzones.. .............  484*11
45 I d e m . . . * . . . . . . . . .  Moveros...............   , 878*12

N Cimero Capital
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones,inscripciones,

Pesetas.

22.746 Zamora.   Yivinera.......................... ............................ 72P63
47 Idem......................  Méllanos.. .................... . . . . . . . . . . .............  774 02
48 Idem.....................  Arcillara.....................................   1.084*17
49 Idem . . . . . . .  Rabanales............................ . . . . .............   3.774 62
50 ídem...................... Fresno de la Ribera..... ..............   422*96
51 Idem.....................  Yegalatrave................ ........ .......................  44743
52 Idem......................  Alcubillo de Nogales................................  1.160 24
53 Idem......................  Peque........................................ .................  333 05
54 Idem.....................  Villajeriz............................. .......................  386*71
55 Zaragoza................  Arandiga. ................. ................ . 820 01
56 Idem .......... Zaragoza  * * . . . . . .  9.498 01
57 Idem.....................  A la gón ................................................. . 3.123 87
58 Idem.....................  Gallur........................ .............. .......... . 1.273 35
59 Idem.....................  Alhama......................................................... 2 4X6 92
60 Idem.....................  Cabañas........................................  99*09
61 Idem......................  Letur—  .......................................... 60 42
62 Idem......................  Escatrón.......................................................  787 92
63 Idem......................  VilJafeíiche......... . . .....................................  93*66
64 Idem...................... Osera........................................ .................... 3 504 53
65 Idem......................  Yalmadrid............ „............   21441
66 Idem......................  Alpartir....................................... ...............  193 35
67 Idem. .........  El Frasno ........................  1.029 61
68 Idem...................... Fuendejalón.............................    217*52
69 Idem.....................  Pardos........................................................... 232*63
70 Idem................• ••• Valconchán  ...........    785 50

T o t a l .  .............  358.584*54

Bienes de Beneficencia.

6.715 Almería.................  Fiñana.........................................................  160*12
16 Cádiz.....................  Patronato de Manuel Irrebari en Cádiz... 125*88
17 Ciudad Real  Beneficencia de Daimiel.............. 30.309*67
18 C o ruña.................  Hospital de San Antonio, de Betanzos..., 1823
19 Cuenca..................  Beneficencia de Moya.................................  4.546 83
20 Gerona.................  Hospicio de Gerona  3V6 34
21 Ida»-...................... Hospital de Martorell  957 72
22 Idem  ..........  Almoina de O lot    108 13
23 I d e m .. . . . . ...........  La Bisbal............................................... 100 69
24 Idem......................  Caatelló de Ampurias.................................  183 78
25 Granada. ........ D. Rodrigo Bazán en Alhama  90 63
26 Idem. Hospicio de Granada    38 67
27 Idem.....................  Hospital del Refugio....................  45 21
28 Idem.....................  Idem de Loja................................. 41*54
29 Guadalajara....... Memoria de Zúñiga de la Beneficencia

pro vineial..........................................   414*38
30 Guipúzcoa.......... »• Hospital de Segura.....................................  315*71
31 Huelva.  .............  Patronato de Alonso Ramírez (Camino de

Huelva)..................................................... 298*22
32 Idem...................... Idem de Alonso Sánchez Barrera. 173*71
33 Idem.....................  Hospital de Gibraleón   49 73
34 Jaén......................  Ayuntamiento de Alcaudete   836 95
35 Lérida...................  Hospital de Balaguer     528 70
36 Logroño........ , . . . .  Idem de Haro  .......................... . 79 30
37 Madrid. ......... Convento, Hospital y Comunidad de San

ta Catalina de Arévalo.........................  • 315*26
38 Idem   . Expósitos de Segovia......................................   226 89
39 Málaga.    ...........  Beneficencia Municipal de Estepona.... • • 135*95
40 Navarra ............ Fundación de D. Juan Domingo González

enAsarta  .....................................   385
41 Orense.   Hospital de San Roque............... . 167*02
42 Oviedo............... . Obra pía de T íneo.....................................  314 20
43 Pontevedra..  Beneficencia de Torneiros. ......... . 31 ‘12
44 Segovia................... Obra pía fundada por Gabriel Muñoz Es-

quivel  440 57
45 Idem.............. Obra pía de Cristóbal García..................... 453 * 17
46 Idem......................  Pobres de Coca.  ................................      752*27
47 Sevilla....................  Junta de Beneficencia, de Utrera...  453 48
48 Idem.. ............ Cofradía de Candad, de Osuna................... 277 57
49 Idem...................... Hermandad de Caridad, de Lebrija... . . . .  170 09
50 Idem...................... Hospital del Amor de Dios.........................  162 01
51 Idem...................... Idem de San Sebastián, de Ecija..............  452 95
52 Idem  .............  Junta provincial de Beneficencia...............  1.451 66
53 Idem....................... Patronato d ■» Alonso López........................ 468*28
54 Idem  ........  Idem de Juan Bej araño Altamirano  121
55 Idem...................... Idem de Juan Morales  453 47
56 Idem  . . . .  Idem de María Saavedra.............................  499*24
bl Soria......................  Hospital de Burgo................   15106
58 Idem....................... Expósitos de Soria  ...........................   1.040*41
59 Toledo.................... Colegio de las Doncellas  ........... .. 369 79
60 Idem....................... Hospital de la Misericordia........................  721*49
61 Idem ...........  Idem de San Pedro y Nuestra Señora de

la Concepción de Yepes   .....................  90 *30
62 Idem..................... . Idem de San Andrés, de Orgaz..................  2.772 55
63 Idem.................... . Idem de Santa Olaya..................................   41*39
64 Valencia................  Idem de Eu CobíU........................................  22*60
65 V alladolid ......... Obra pía de D. Francisco Baciesta, Si

mancas................   79*11
66 Idem.......................  Idem para pobres de Simancas.................. 45 21
67 Idem......................  Hospital provincial de Valladolid.............. 837*11
68 Idem................ Obra pía de Juan Fernández Badillo  1.384*68
69 Zamora.................  Hospital d«> Benavente...............................   75*53
70 Idem.......................  Idem de Nuestra Señora déla Carballedá. 151 06
71 Idem.......................  Idem de la Piedad, de Benavente   68*28
72 Zaragoza...............  Pío legado de la Seo, de Zaragoza.............  106*39
73 Idem................. . Idem de Tomasa Josefa, de la Muela  5.211
74 Idem .....................  Hospital de Jesús, de Ateca..............   248*61

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  60.897 91

Bienes de Instrucción publica.

2.057 Alava....................  Obra pía de Latinidad, de Quintana......... 453*17
58 Alicante................ Casa Enseñanza, de Valencia......  287 01
59 Baleares...............  Instituto Balear.......................................  150 39
60 B u rg o s .. .. . .   Escuela de Villarcayo............. ............. 2 508 70
61 Castellón..............  Instrucción pública, de Herves   2a55319
62 Coruña   Escuela de Sandrinos,,....................... 241*09
63 Granada...............  Beaterio de Santa María Egipciaca, de

Granada......................................  261*99
64 Idem...................... Colegio de Baza y San Torcuato, de

Guadix ....................................................  71*57
65 Idem......................  Idem de Niñas nobles  94 56
66 Lérida................... Instrucción pública de Ponz. ............ 251*36
67 Santander    La Escuela de San Sebastián de Garaban *

d&l, del Ayuntamiento de Río Mansa,.. 175*53
68 Idem.................... EBcuela de Herrera* Ayuntamiento d& Oa-

margo. ...........     610*72
69 Idem#   .............. Idem de Boig, Ayuntamiento Baláaliga.. 2.098*02
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2.070 "Valencia.. • • • Colegio del Corpus Cristi. ............... ,??*$£
71 Valladolid .. Idem de niños del Amor de Dios............  151*06

Total  ............... 9 936*40

B ercera época.— Subasta núm. 99.

80 por 100 de Propios.

22.813 Alicante............... ............................................................  9 £ S
14 Idem     * «
15 Idem..................  Aspe....................................................  _ 62‘29
16 Almería.............  Gador............... ...................................  o'tSí aA
11 Idem..................  Nijar.....................................................  2.574*60
IB Idem............ . Dalias...................... ...........................
19 Idem..................  Arboleas...............................................  811‘59
20 Idem..................  Almocita............................................... <«‘41
21 Badajoz..............  Albuera  ................... ............... 5 45044
22 Idem..................  Alburquerque........................................  1.772*90
23 Idem............ . Aljucón.................................................  7.460*67
24 Idem..................  Badajoz.............. ..................................  11.838*37
25 Idem...................  Barcariota . ...........   6.228‘59
26 Idem..................  Bodonal................................................  21.688 69
27 Idem..,.............  Burguillos............................................. 21.565*24
28 Idem ..,...».......  Fuente del Arco....................................  6.741*95
29 Idem..................  Freg*nal......................... .....................  2.588 13
30 Idem..................  Higueras de Vargas... ........................... 14.15L*48
31 Idem..................  Hornachos  ................................  186*98
32 Idem..................  Mérida..................................................  6.228 59
33 Idem................... Monesterio.........................   13.298*29
34 Idem..................  Monterrubio  ....................... 2.367*11
35 Idem...................  Oliva de Jerez....................   195*97
36 Idem................... Quintana    623 98
37 Idem................... Torremayor.....................................   60.04846
38 Idem...................  Valencia del Ventoso.................   21.309*05
39 Idem...................  Valle de la Serena.......................    87*09
40 Idem.......... . Villalba................................................. 19 590 89
41 Idem................ . Rena •••••......................  5592
42 Idem...................  Zafra.......................   130*49
43 Idem............ . Zalamea................................................ 36176
44 Baleares..............  Marr&txi    387 73
45 Idem...................  Petra...........................................o  6.465*27
46 Burgos...............  Oyales de Roa....................................  1.858*71
47 Idem..  ......  Moncalvillo.......................    218*44
48 Idem ....»........... Olmedillo de Roa...  ............ 322*67
49 Idem................... Mahallos...................    995 17
50 Idem................... Arcos  ....................     2.623*48
51 Idem................... Cubo de Bureba  ........     121*46
52 Idem............ . Villanueva de Odra. .......................... 454*07
53 Idem................... Boada.......................................     498*29
54 Idem. ............. Santa María de Ananúñez......................  244*16
55 Idem  ......  Quintanaloma.   .....................  250 38
56 Idem .................  Sigüenza..................   573*65
57 Idem..................  Pampliega........................................   2.618*50
58 Idem .................  Arenillas de Muño.................................  31143
59 Idem  ......  Castillo de la Vega  ......................  1.920*46
60 Idem...................  Rioparaíso...................................... . . . .  635 32"
61 Idem...................  Matasobresierra....................................  373 72
62 Idem................... Manzanedo....................................... 336 97
63 Idem............. Moradillo de Sedaño..............................  264 09
64 Idem................... Robledo Temiño y Tobes.............. ......... 353 16
65 Idem................... Modubar de la Emparedada....................  374*34
66 Idem................... ürbel del Castillo..................................  227*47
67 Idem............ . Escuderos de Valdelucio........................  622*98:
68 Idem..................  Corralejo ..................................  312*05
69 Idem.................. Barrio Lucio............................   373*84
70 Idem................... Villamartín de Villadiego.   ............   257 24
71 Idem................... Nebreda, Solarana y Ciüeruelo de Arriba. 4.584*24
72 Idem................... Terradillos de Eegueva......................  108*50
73 Idem..................  Sotresgudo  .................................. 20841
74 Idem............ . Parai&cuesta.........................    26160
75 Idem.................... La Molina de Ubierna.. ........  .............  130 80
76 Idem  ......... Aranda de Duero................................... 997*82
77 Idem...................  Mazuela.. .............. . . . . .............    147 64
78 Idem...................  Nidáguila................... . ...................   72127
79 Cáceres................ Alcántara...............  • 5.668*02
80 Idem................... Piornal, ............................ 660 35
81 Idem  ..........  Eljas............    599*19
82 Cádiz.................. Vejer   6.997 45
83 Idem..................  Chíclana................   4.293*49
84 Idem.................... Zahara................. . . .............................. 5.668*26
85 Idem...................  Puerto de Santa María...........................  323*89
86 Idem...................  Ubrique   o ..... 93*13
87 Castellón............  Salsadella    227 47
88 Idem ................ Almenara.............................................  93 18
89 Idem................. Veo.....................................................  109ri2
90 Idem..................  Cervera........................................   138*52
91 Idem   Torre de Embesora............................   3.738 32
92 Id e m .... . . . . . . . . .  Sierra de Engarcerén............................  251*73
93 Idem..................  Villar de Canes...................................    768*61
94 Ciudad Real.  Almagro  .......    130*71
95 Idem..   Valdepeñas....*.............................   909*37
96 Idem............... . Villarrubia...........................................   10.267 92
97 Idem............... Almadóvar.  ........     1.521*52
98 Idem ....    Viliahermosa   ..............    21.506*20
99 Idem..................  Moral    69 90

900 Idem. ......... .... Calzada de Calatrava..................    1.089*54
1 Idem..................  Tomellcso       27 95
2 Idem ...,........ Villamayor............................................  558*83
3 Córdoba.............  Cañóte de las Torres.  .................    4.219*53
4 Idem..................  Villaviciosa  ................  1.595*02
£ Idem  ........  Villa del R ío , . . . . . . , .............................  3.312*75
«6 Idem.......... Priego...   228 84
Y Idem..................  Luque.  ................................  2.07113
8 Idem..................  Cabra      838 77
9 Idem............. Fuenteovejuna. ...............    1.047*28

10 Idem..................  Torrecampo. 37 37
11 Idem  .........  Bujalance...... ........ ........  ¿ .... 519*04
12 Idem................... Montemayor.........................................  233*49
13 Idem................... Córdoba  ......................   154*22
14 Idem................... O ve jo ....* ............. ............................ 202 12
15 Guanea................ Horcajadade la T o r r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250*14
16 Idem.*,,............  Montaibanejo.......................... . . . . .  635 44
17 Idem ...-    AiconcheL. . . . . . . . . . . . .......  2610
18 Idem............ Villamayor de Santiago  82 09
19 Idem.. . . . . .......  V in d *L ... . . . . . . . . ....................... . 249*15
20 Idem.......... . Ledaña  ..............................   62*f6
21 Idem ..,.............. Sígante  ........ 56057
22 Idem . . . . . ....... Alcázar del Rey...................... 192 96
23 Guadalajara.....*. Trillo 65*40
£4 Id e m .,,. . . . ......  Gárgoles de A b a j o . , 6.882*59

Número CaP»tal
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones,

inscripciones. Pes7tas.

22.925 Guadalajara  Romaneos...............................   697*60
26 Idem..................  Riba de Saelices.................   561*20
27 Idem..................  Illana....................................................  292
28 I d e m   Mesones................................................ 533*29
29 Idem................... Málaga del Fresno.............    627*72
30 Idem   Yebra......................   1.798*51
31 Idem.................. Arbancón  .........    1.005*29
32 Idem   Gualda  ..............   12.731*03
33 Guipúzcoa........... Rentería................................................  272*97
34 Huesca.,............ Ainielíe............................    899*86
35 Id em ...............  Lastanosa..».........................     7.745*76
36 Idem............... . Alcampel  819 56
37 Idem................... Fraella  2.392 40
38 Idem..................  A yerbe..............   4.341‘32
39 Idem  ....... Ola.............     2 872*01
40 Idem  ......... Lenes..........................................   317*66
41 Idem..................  Arto.............      242*91
42 Idem « . . .  Orna..     243 54
43 Idem............... .. Coscojuela de Fantoba. ........   365*07
44 Idem ................  Per&ltilla . . .  516*66
45 Idem................... Barbastro,..............   586*52
46 Idem,............ Permisán.............................................  37*37
47 León...................  C&brillanes............................................  622*86
48 Idem,................. Galleguillos. .....................................  760*26
49 Idem. *........  C&strocalvón.........................................  18*69
50 Lérida................. Arbeca..................................................  345*19
51 Idem................... Sales  .......   597*94
52 Idem................... Mongay.   112 24
53 Logroño..............  San Asensio........... ........ . . . .  t •••• 27*90
54 Idem ....*...........  Sorzano     33 64
55 Madrid   ....... Manzanares el Real ...................  3.636*50
56 Idem.............. . Perales de Milla, anejo de Quijorna  1.139*05
57 Idem ....    Car&baña..............................................  767*61
58 Idem*................. Vallecas............      1.692 68
59 Idem................... Rascafría..................................    848*08
60 Idem...................  Becerril ............   2 516*23
61 Idem, ....... . Robledo de Chávela.......................   759*89
62 Idem.»••....••••• Valverde...................................    1.016*13
63 Idem................... Perales de Tajuña.......................    501*53
64 Idem................... Chozas de la Sierra................................  934*41
65 Idem.  ......  Griñón  ...........    311*43
66 Idem............ G&lapag&r  1.879 66
67 Idem .,............... Pinilia de Buitrago................................ 312 68
68 Idem................... Cambanchel B*jo.... ...........................  186 b6

; 69 Idem...................  Pozuelo de Alarcón . . . .  83*79
70 Idem................... Roza* de Puerto Real............................. 50*70

■ 71 Idem   Las Rozas.................. .......................  226*47
72 Idem .................  Carabanchelde Arriba. ....................... 34*91
73 Idem............... Belmonte de Tajo..................................   221*86
74 Idem............... Vicálvaro............................................... 392*40
75 Idem.................  El Molar.......................... .....................  5.157*27
76 Idem.................. Valdemoro. .......................................... 87 33
77 Málaga................ Torremolinos.  ....................... 38
78 Idem................... Churriana  ..................................   4*73

, 79 Idem..................... Ardales.................................................  85*33
80 Idem. ......  Colmenar.....   568 36
81 Idem ................  Málaga      517 04
82 Murcia................. Archena  2.761 63
83 Idem..................  Lorca.......................................   5.775 69
84 Idem .................  Muía... ..........................................   635*32
85 Idem.............. . Cartagena.............................................. 1.072*56
86 Navarra   Andosilla...............   5.032‘19
87 Idem................... Pitillas..................................................  93 43
88 Idem   Iturgoyen  .............  53967
89 Idem   Ibero  .......................................... 51012
90 Idem................. Tudela...  .................................   123*17
91 Oranse. ......... Piñor de Cea. ............................... 18 69
92 Idem   Castelle  ....................................... 248 52
93 Oviedo................. Oviedo  .................    336 73
94 Idem ................. Langreo   .........    96271
95 Idem..................  Gijón.  ...................................  1434*44
96 Idem .............« . . .  Las Regueras.  ...................   379 94
97 Idem..  ......  L laneras................................   436
98 Idem.............. . . . .  S iero       125 20
99 Palencia..............  San Andrés de la Regla   186 86

23.000 Idem.. . . . . . . . . . . .  B & l t a n á s . . , ....................    37
1 Idem   Quíntanadiez de la Vega...................... .. 140*14
2 Id em .... .. . . . . . . .  Santibáñez de Resoba............................ 24977
3 Idem................... Cuatrillo de la Vega..............................  142*73
4 Idem.................. Valle de Ojeda.......................................  1.694*18
5 Idem..   Osorno... . . .................   84 71
6 Idem...................  Santibáñez de Eala  ....................... 120 83

 ̂ 7 Idem . Villamorco....... . . . . . ..............   23*67
8 Idem      Vertavillo... . . . . .  ................................  264*71

i 9 Idem....................  San Nicolás del Real Camino...................  316*31
10 Idem...................  Comunidad, villa y tierra de Saldaña.... 482*72
11 Idem .................  Forde... . . . . . . ....................    255*37

J 12 Idem........... . Membrillar................................. . .........  ‘ 102*77
? 13 Pontevedra....... Campo  ................ ......................  188*73

14 Idem............. . Grave..  .............................................  24*04
15 Salamanca.. . . . . . .  Sequeros... .........................  676*14
16 Id e m .... .. ... ...¿  Galindo y Perahuey..........................  1.899*72

; 17 Idem ....   Larrodrigo.  ..........     2.491*44
' 18 Santander......... Hornayo, Ayuntamiento de Entrambas-
j aguas.........................    6454

19 Idem.,........... . . . .  Cuetor, id. de Santander..................  586 90
20 Idem..   Aes, id. de Puenterriego............. . 62*05
21 Idem. ........ Hoz, id. de Ríb&montan................. ........ 69 51
22 Idem ............... . Lamadrid, id. de Valdáliga................... [82*47
23 Idem  ...... . Roiz, id. de Piélagos....    76 99
24 Idem ........ Solorzano, id. de Solorzano. . . . . . . . . . . . . .  93*09
25 Idem.    Guardamino, id. de Ramales.    17*38
26 Idem . . . . . . . . .  San Miguel, id. de Vota...................   26*55
27 Idem...................  Cesaza, id. id. id . . . . . . .........     61*43
28 Idem..   Gajano. id. de Medio Cudeyo...*... . . . . .  124*10
29 Segovia....  Cástroserracín. ........................    194*49
30 Idem    Carbonero el Mayor. ..................   66 80
31 Idem................... Cobos de F u e n t i d u e ñ a * . . . . . . .  996 07
32 Id em ...... ......... Toiocirio..  ........................  1.246*34
33 M em >..............  Sacramenia.  ..........* ..........  187*48
34 Id e m .... .. ........  Ontoria..... ....................    59*92
35 Idem............ AIdeslengua de Pedraza...............   286 64
36 Idem ........ Zarzuela del Pinar......................   74*74
37 Idem.  ......... San Martín y Mudrian......................  759*89
38 Idem   Otero Herreros.  ..............   407*01
39 Idem   Fum ales......  .........     1.242 29
40 Id em ............ . Cabezuela......................................  4.717*33
41 Idem..................  Vállemela de Sepúlveda...*   112*89

’ 42 Idem.................. Membibre.    ...............................   300*22
43 Idem.................. Nava de la Asunción........  ...........   693‘99
44 Idem................... Espirdo      2.398 01
45 I d e m . A m a y a . 139*52



Gaceta de Madrid—Núm  142 22 Mayo 1895 665

Número
dolaa ÍROVINCIÁ.S

inscripeioñés.
CORPORACIONES j

i
Capital | 

en ‘ 
Inscripciones. )

Pesetas. i

23.046 Segovia... . . . . . . .
47 IdsnL«.*•»•••••■>*•
48 Soria.•••»•••••«•«
49 Idem.......................
50 Idem......................
51 Idem......................
52 Idem...............
53 Idem......................
54 Idem......................
55 Idem......................
56 Idem......................
57 Idem......................
58 Teruel...................
59 Idem..................
60 Idem.................. . .
61 Toledo................
62 Idem......................
63 Idem......................
64 Idem......................
65 Idem......................
66 Idem......................
67 Idem .....................
68 Idem ...» ...............
69 Idem......................
70 Idem......... ...........
71 Idem......................
72 Idem......................
73 Idem ,....................
74 Idem......................
75 Idem......................
76 Idem.............. .
77 Idem .....................
78 Valencia.................
79 Vall&dolid.
80 Idem................ . . .
8L Idem........*■..........
82 Id em ............
83 Idem......................
84 Idem......................
85 Idem......................
86 Vizcaya..................
87 Idem......................
88 Zaragoza...............
89 Idem......................
90 Idem.................... .
91 Idem.......................
92 Idem......................
93 Idem......................
o í Tdem . . .  . . .

Lastras de Cuéllar.................................

V el ame zán.
Comunidad de Magaña......................... <*..

Fuentelpuerco.............................................
Biiecos............................. ...........................
Ansegillo....... .................... ...................* *
Sauquillo de Alcázar .................................
Qniñonería....... ...................... ........ .
Vilkhermosa............................ » ................
Los Olmos................................................. .
Bron chales........ .........................................
Cedillo....... .............................................
Vilkfranea..... .......................................
Mena salvas. „ ...........................
Navalcán......................................................
Las Herencias..............................................
Almorox....................................................
Sevilleja.......................................................
Marj&liza................. ........................ .
Novés.................................................. •••••
Añover del Tajo........... ..............................
Calzada de Oropeaa...............................
IUeecas .......................................................
Montescl&ros.............................................
Ventas de Retamosa............... .................
Camarera.....................................................
Domingo Pérez...........................................
Gamonal................................ .....................
Cultera de Valencia....................................
Fresno el Viejo............................................
M&yorga,.....................................................
La Parrilla.................................................
Torrecilla Abadesa...................................
Canalejas....... ............................ ...............
Ber rucees...................................................
te car..............................................................
Guecho...................... .................................
Dima................... ...................................
Ateca................................................ ..........
Pedrola............. ...........................................
El Frasno.....................................................
Fuentes de Giloca.. . .  ..............................
Torralba de Jos Frailes...............................
Pastriz........................................................
Mueh..................................

24945 * 
3.5 9*65 i 

904*39 ; 
390*16 í 
312*55 ! 
420 43 1 

1.001 93 í 
1.123*76 . 

93*80 , 
25*66 1 
34 26 | 
32 39 ! 

6.837 59 
33971 
498 28 

4.250 47 
3.117*41 
1.079*22 
120027 
3.24323 

808*78 
15*57 

861*41 
138 27 
753 66 

32.779*82 I 
1.441 45 

43 60 
130 93 
69 76 
62*66 
3‘74 

214*41 
199 44 
140*89 
7238 

872 
13.08004 

563 69 
10.850*82 

76 11 
2.725*79 

379*70 
1.939*58 
1.532*23 

146 37 
125*32 

1.645*72 
2.4°915

Sudaba.......... .. 711*93
Ru s da de Jalón................................. 1.557 15

97 ídem . .  . Borja........... ............ .................................... 40*61
qq Idem . . .  . . Maluenda........ 177 52
99 TdÉ>m. . . . . . . . . Embid de la R i b e r a . ............ 996*57

TOO Tdiírn _ . . . . . . . Ainzón.. 822*17
1 Idem » • «...*«• Villanueva del Huerva.............. 949 86
2 TdArn . . . . . . . . . Zuera.. 61040
3 Tdésm . . . . . . . . . Villa faliciie.. 168 79
A Triftnr) - Chodes.. 125*07

T o t a l ..................... .. 587.813 20

Bienes de Beneficencia.

6.775 Almería................
76 Baleares *........... • •
77 Idem...•*«*■••<>•••
78 (lindad Real

Establecimientos de Beneñcencia.............
Ho*p tal de Palma........................... ..
Limosnas de la villa de Alaró....................
Tí dft TíftTftllfiiíi at ..............

38*61 
1.015*48 

16051 
935 85

i9 Idem.. • . . . » » • « . , . «
80 Córdoba.-...,........
81 1 d«m . . . . . . . . . . . . .

Idam de Campo de Criptana.....................

Idem de Lucena.

212 55 
5.599 08 

163 50
82 Idem... . . . . . . . . . . . I em de Cabra..• •••••••••••••<>••«•..•• 2.961
83 Idem ... . . . . . . . . . Idem de Montoro... 16.392*03
84. Tdftm.......... .............. Idem de B&ena... 70*07
85 Idem...*.............. .
86 Corana..................
87 Idem.......................
88 Cuenca. . . . . . . . . . .

. Idem d« C&rcabuey.....................................

. Hospital de Caridad....................................
, Idem de San Antonio de Padua.....................

Idem de Cañete

35*03 
7.18 L‘20 

19*42 
80*97

89 Idem .......................
90 Gerona......................
91 Idem.........................
92 Granada....................
93 Jaén..............
94 Idem... . . . . . . . . . .

, Idem de Moya.v,.................................
, Idem de Gerona.... .. ....................... .
, Hospicio de Gerona, . . ...................... .
, Patronato de Bolaños................................
, Beneficencia de Alcalá la Real... . . .  . . . .

Idem de Porcuna...•.

156 50 
142 74 
835 70 

6.22859 
1.210 17 

429 93
95 Ledo...................
96 I d e m .. . . . . . . . . . . . .
97 Idem....................

, Hospital de Astorga...................................
. Idem de Potferrada...................................

Idem de León.

284 77 
81 55 

246 03
Qft fjlIfi'O « .. _ . „ . Idem de Vivero.. •............ 100*34
99 Idem........

800 Madrid................. .
1 Idem............. ...

2 Málaga. . . . . . . . . .
3 Idem . . . . . .

. Idem Real de Santiago,..............................
, Beneficencia de Vicáivaro.» . . .  .̂..............
. Congregación de San Felipe Neri en el 

Hospital general... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Hospital de Caridad de Coín....................

Idem de Ronda.

88 29 
233 57

1.08918
271*62
85*42

4 Idem. . . . .  . . . . . . Monte de Piedad..• • •,........ 213*58
5 I d e m ,. . . . . . . . . . .
6 Idem ... . .  . . . . . .

. Junta de Beneficencia de Coin........... .......
Casa de E x p ó s i t o s . .

124*40
61*58

7 Oviedo... . . . . . . . .
8 Patencia..... . . . .
9 Salamanca.........

10 Segovia............. .

. Hospital provincial..................................

. Idem de San Bernabé....... .........................

. Idem de B é ja r .. . . . . . ................................
i Obra pía de Tamayo. •........••••

156*65 
657 90 
236 22 
300*53

11 Sevilla.................
12 Idem.....................
13 Idem.............. .

14 ídem.........Ifi T r) «rn

. Casa Expósitos de Morón............... .

. Idem de TTtrera.

. Convento de Niñas nobles del Espíritu
S a n t o . . . . . . . . . . ......................................

• Hermandad de Caridad, de Lebrija..........
Idem de Morón.. ¿.................

55*92
530*40

1.655*25
101*37
583*51

16 Idem....................
17 Id em ...................
18 Idem....................
19 Idem.....................
20 Idem*

. Hospital del Corpus Christi, de Morón...
, Idem dei Espíritu Santo, de Sevilla.........
. Idem de la Misericordia, de Marchena..*.
, ídem de San Ildefonso, de Alcalá de Gua- 

dairft.......................... ............ ......................

647*20
22*24

116*49

161*55

21 Idem..........................
22 Idem..........................
23 Idem..........................
24 I d e m .. . . . . . . . . . . .
25 Idun..........................
26 Idem..........................
27 Item ..........................
28 I d e m ... , . .......... ....

, Idem de Antequera, de Sanlúcar la Mayor. 
, Idem de Santa María de la Mesa, Utrera. 
. Idem de San Pedro, de Carmona . . . . . . . .
, Idem de San Bernardo, de Sevilla.............

Junta provincial de Beneficencia.......
r Idem de Beneficencia, de Morón...............
, Patron ato de Alonso López........................
. Idem de Alonso Rodríguez........................
, Idem de Lebrija de Francisco Fuentes. • •

274*91 
34391 
76 89 

192*91 
2.789*50 

22826 
311*59 

1.012*30 
379*55
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6.859 Sevilla. Idem ^  f}# Jerónimo de la Milla............... 163*66
30 Idem.. . . «»••••••«• de Mis*r García Gibraieón............. 2.179*85
31 Soria...................... ^Cspit^i (id ••••*•*•««••••••••• 503 58
32 Idem Arca de Misericordia de Lumias............. .. 13096
33 Tarragona.», • . . . Hospital de Coostanti............ .. 173‘05
34 Idexa,......................... Idem de Tarragona.................................... 195*09
S5 Idem ............... Idem de Reus.......................... ................... 6 21
36 Toledo.,........... . Idem de la Trinidad, de Torrijos. . . . . . . . 647*18
37 Idem...................... Idem de Santa Olalla................................. 93*20
38 Idem...................... Idem de Fuensalida................................ • 48*18
39 Idem...................... Asilo do San Sebastián............................ 233
40 Idem...................... Hospital de San Juan en Torrijos............. 47762
41 Valencia......... « . . . tetem provincial................................. . 339*21
42 Idem....................... Idem de Játiva,......... ........................ 29*27
43 Idem. . . . . . . . . . . Idem de Eu Conill...«,••••••...••*........ 121*64
44 'd a m ... , ................... Idem de Orihuela, provincia de Alicante. 70259
45 Idem...................... Administración del Canónigo Alcedo. •. • 10.900*03
46 Idem.. Memoria del Capitán Alonso Román.. . . . 798*19
47 Idem...................... Hospital provincial..................................... 110*56
48 Zamora. . . . . . . . . . . Idem id. 467*15

T o t a l ..................... 75.904*53

Bienes de Instrucción publica.

2.072 Granada................ Colegio dei Sacro Monte............................. 136'25
73 Huesca.................. lo atracción pública Caatejón del Puente.. 116 94
74 León...................... Escuela de Reliegt s..................... .............. 66 18
75 Lugo••••............... Obra pía ó Escuela de Foz............ . . . . 569*53
76 Idem...................... Idem de Novoa................ ............... * ................ 759*37
77 Oviedo.................... Escuelas públicas de Oviedo..• • ............ 218*78
78 Patencia................. Idem de Tresabuela................ .................. 238 71
79 Salamanca........... .. Memoria de Pedro Vidal... . . . . . . . . . . . . . . 177 51
80 Santander.............. Patronato de enseñanza Boó...................... 454*17
81 Toledo.».............. ., Instrucción pública de Torre de Esteban

H&mbrán ................................................ 292*76
82 Valencia................, Colegio del Corpus Cbristi........... .. 2.57037
83 Idem.............. . . Instituto de segunda enseñanza de Va

lencia...................................................................... 1.458*35
84 Idem ...* ............. • Colegio de Santo Tomás de Villanueva... 873*56

T o t a l ............................ 7.932*48

T er c e ra  é p o c a .— Su b a sta  núm . 100. 

80 por 100 de Propios.

23.105 Albacete.. . . . . . . • , A lcaraz............. ................................ 1.280*45 
1.127*31 

23*47 
1.614*67 

437 91 
145 30 

2.779 14 
1.071*11 

485*38 
515 48 
6545

6 Idem.. . . . . . . . . . . . Muñera....... ••••••••................ .
7  Idem..................... Albacete.................................. .....................
8 Idem.......... • P ozu elo ............................. ............................... ..
9 Idem»••••••.•••• .  Robleón........ ................... ...........

10 I d e m .. . . . . ......... ,. Casas de Lázaro...................................
11 Alicante. ,• Hondón de las Nieves........................
12 Idem . • Novelda.................... .................... ..
13 tetem....................>• Aspe............................................ 9
14 Idem Elda................. .............................................
15 Almería. . . . . . . . . Santafe.. ..................................... ................
16 Idem • Benabadux............................................. .. 45*76 

748 4517 Idem..................... . . • Arboleas......... ............................................. ..
18 Idem....................... . Gador........................................................... 875*82
19 Avila......................... • ArevalUlo.......... .......................................... 1.25593
20 Idem.. . . . . . . . . . . • Albornez......................... ......................... .. 475*71

53821 Idem ...** .............. • Arenas............................................. ...............
22 Idem.......... • Cardeñosa..................... ............... ........................ 031

1.472*2623 Idem................. .... Cepeda la Mora............................................
24 Idem.................... • Casas del Puerto de Villatoro.................... 401
25 Id em ...»............. . Crespos........................................................ 852 05
26 Idem • Herreros de Suso....... ............................... 782*11

200*3227 Idem......................... ,. Hoy or redondo..............................................
28 Idem .,........... ,.  Hoyos de Collado........... ............................. 628 72
29 Idem.................... , .  Idem de Espino........................................... 625 58
30 Idem...................., .  Guisando................. .................................... 257*11
31 Idem.................... Mirón....................... ........................ .. 563 15 

75 2032 Idem..................... Santa María del Arroyo.............................
33 Idem..................... • San Martín de Pimpollar............................ 96 47
34 Barcelona........... ..  Capellades................................. ................. 99*96
35 Burgos................. • Vitianenzo................................................ 186*98
36 Id e m ............... . .  Villadiego.............................. .................... 829*74
37 Idem........... . ..  Belorado.......... ......................................... 1.273 95
38 Idem................... . • Gradilla la Polera............................ ......... 88 21
39 Idem............. . . • Galifc zar de Amaya.......................... ......... 656*87
40 Idem................... . .  Celada del Camino..................................... 2.507 36
41 Idem........... . • V i l l a s i l c s . . ............. . 2 519*23
42 Idem............... . . .  Villaverde de Peñahorada................... 1.005 94
43 Idem........... . .  San Pedro Bueso y Salinillas................... 160 52
44 Idem.. . . . . . . . . . .. Q uintana Valdivielso........................ .... 1.724 30
45 Idem»••.••••«.. . .  B «.Ib ases........................... . 3.518*29
46 Idem • • Bueso... ....................... ........... 6380
47 Id em .............. . ..  Villagonzalo Pedernales........... .............. 631*84
48 Idem................... . • Itero del Castillo................\ ............... 100 10
49 Idem................... . .  Cayuela........................... ...................... 169*91
50 Idem................... . .  Hont&nas..................................... . 9009
51 Id em .... . . . . . . . . .  Pr&doluengo.......................................... .. 108 35
52 Castellón........... ..  Vükfraoca......... .................... 345*94
53 Idem......................  Potenqnes............................................ . 46*82
54 Ciudad Real..•• •. .  Granátuls................................ 2.352 20
55 Idem................... . .  Terrinches...................... •.. • • • 162*65
56 Id e m ...* ,......... . .  V iilamanrique......................... ................. 6.506*10
57 Id em ................. . .  Moral.»....................... . 271*18
58 Idem«••••»»«... • • Manzanares ,«•••..•••••••••••»»• • • • • • • 21947
59 Idem................... . .  Agudo.......................................... ............ 6.431*91
60 Córdoba.. •••••••. .  Cañete de las Torres......................... •••• 4.836*81
61 Id em ................ . .  Santaella... . . . . . . . 417*58
62 Idem........... . . .  O vejo ............. ................................. . 1.575*10
63 Idem......... . .  Fuen teov* j una................................ 3.528*56
64 Idem............. . . .  Villa del Río—..................................... . 8933
65 Idem.................. . .  Puentegenil....................... . • • .............. • 7032
66 Idem .................. . .  Guijo....... ................................................. 2.390*30
67 Idem.................. . .  Priego............................................. .......... 2.890 21
68 Idem.........  . . . . in. Montoro...... ...................................... 2.273*88
69 Cuenca. .*. • Pedróñer-a*.........................................»••• 115*44
70 Idem•••••••••.., . .  Vélez,......................................................... 65*82
71 ídem............ , .  Huelves.............. ................ ...................... 255*87
72 Idem................ .. . . .  Villar del Horno........... ................................... 216*42
73 Id e m .............. , Cuenca*.............................................. .. 237*73
74 Idem............. . , . .  Valera Arriba................. .............. . 266 50
75 Idem... . . . . . . . . . . . .  Priego............. ...................... ..................... 1.451*13
76 Idem......................., •. Motilia................................................................... 992*80
77 Idem.................. Alia g u illa ,,,,..., .......................... ................. . 22*15
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23.178 Guadalajara. »••••• Pozo de Guadal ajara....................................  3.129*18
79 I d e m .. . .* . . . . . . . . .  San Andrés del Rey   . . . . . .  437*91
80 Idem...................... Archilla  .................. . 2 329 50
81 Idem  ........ Milmarcos..   ........ *.*.............    239-23
82 Guipúzcoa. . .........  San Sebastián... .................. ....................... 349 39
83 Idem.*»..................  Elgoibar ................     • 761‘49
84 Idem............... Rentería.....................     109*48
85 Idem................ . Fuenterrabía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128*70
86 Huelva.. ........ Paterna del Campo ........ 185'89
87 Idem......................  Niebla. ....................  1.579*42
88 Idem  ...........  Moguer... .........  • 7.757 27

.89 Idem .....................  A lm o n t e . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... 1.314‘30
90 I d e m . . Zuf re... ..........  5.230*31
91 Idem   Villanueva de loe Castillejos.....................  3.315*73
92 Idem. . . . . . . . . . . . .  Vilialba del Alcor. •  ........... ........................  24 22
93 H u e s c a .. . . . . . . . . .  F r a g a . . . . . . . . . .........    1.213*64
94 Idem.. . . . . . . . . . . .  Sanufilla. ......... .    419*14 .
95 Idem. •••••..••.•* Viilanneva Sigena.................................... 923 36
96 Idem.. . . . . . . . . . . .  Plana..    187*68 ¡
97 I d e m .. . . . . . . . . . . ' .  Almamente.... . . .      5.004*69 ;
98 Id e e n ... . . . . . . . . . .  Harrés...      3.240*54 |
99 J aén ...... . . . . . . . .  Pégala jar...................................... «   12*48 j

200 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Torredonjimeno............................................  168*48 ¡
1 Id e m ...* .,. . . . . . .  VílJardompardos       36846 ¡
2 Idem.. •.. • * . . . .  •. Veas de Segura........................    1.089 45
3 Idem.. . . . . . .  • • •. * Alcalá la Real.................. . . . . .........    135*03
4 I d e m .. . . . . . . ........  Vilhrrodrigo................... ............... . . . . . . . .  645 92
5 *dem .......... Puerta...........................................  57 65!
6 Idem  ............ Ibros»...............................................    200 92
7 Idem  ...............  Montizóm......................................................  5.50516
8 Lérida...................  Líñola,.  ..............        43 79
9 Id e m ... . . ............  Gr&nadella...*..............      375 35

10 Idem....................... Santaliña,................... . .  1.796*31
11 Logroño................. Nájera....  ................................   137*62
12 Idem. . . . . . . . . . .  San Vísente. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 890*21
13 Navarra.................. Jastinana..     624*58 \
14 Idem......................  Tearri.    35859 ¡
15 Idem......................  Mareilta..     14743 j
16 Idem.  .........  R o n c a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     176 54
17 Idem............. . Torrano...  ..................  6,036*92
18 Idem.....................  Arbizu..      4.989 05 j¡
19 Idem*   Piedr&millera ....................................... 156 40 1
20 Palencia   La Vid de Ojeda      37147 1
21 Idem...................... Villarcaza de Sirga.................................... 106 85 |
22 Idem............. . Villasabariego........................................ • •• 15549
23 I d e m . . . . . . . . ........ Abia de las Torres......................................  76*95
24 Idem  ........ M on toto ...,..................   65 69
25 Idem -............. . Sen Nicolás del Real Camino  454 80
26 Idem......................  Villamorc^..........................    176*41
27 Idem.. . . . . . . . . .o . Calzada de los Molinos.   105*85
28 Idsm ...........  ViílaBarr&cino.,  .............................. 176*54
29 Idem............ . Dehesa Romanos...................   1.558 42
30 Idem.....................  Torre de los Colinos..............   37 53
31 Idem......................  Paredes de Nava.........................   187*92
32 Idem . .............  Becerril de Campos..............    26.275*60
33 Idem......................  Brañosera.....................................................  355*46
34 Idem......................  Calz&dilla de la Cueza................................. 658 44
35 Idem......................  Baltanás.................................. ...................  317 81
36 Idem......................  Población de Campo».................................  140 76
37 J dem ....   Cimillo de Cerrato...............     65 06
38 Idem.................... Paredes del Monte......................................  186 80
39 Idem......................  Palenzuela.......................... . , . . . ..........   238*48
40 Idem.....................  Villaconancio...............................................  33 78
41 Idem......................  Castrílio d» San Juan  ..............   48*80
42 I d e m ... .* ...........  Bustillo de Santullán  ..................... 377 23
43 Idem......................  Vi)l*h«rnand<?........................ .................. *. 105 97
44 Idem... ................. Villota dd Páramo......................................  1478*35
45 Idem  .........  Villapún.................. . ......................... . . . . .  75108
46 Idem  .........  Villaumbrales............................................  453 53
47 Segovia, •  ........« . .  Otero Herreros.............................................  1*99
48 Idem...................... Vállemela de Sepúlvd®........................   0 64
49 Idem......................  Tolocirio. ............................................  12.656 99
50 Idem......................  Cuéllar  ................................   40 66
51 Idem............. . Garcillán  ................................   7.075*38
52 Soria......................  Lubia.......................................     31*53
53 Idem.......................  Ueero......................................................  90*33
54 Idem ..   Morón  .......................    187*68
55 Idem............. . San Pedro Manrique. ...............................  192*18
56 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Morales....................    2.064*56
57 Idem..................... Tordesalas... . ..........    226*09
58 Idem   Borcba.......................    287*83
59 Idem   Navalino..  ...........................  4.380 11
60 Idem................ Carrascosa de Abajo  .................  768*34
61 Id em ...................  Hoz de A b a jo . . . . . . . . .........   669*50
62 Tarragona.. . . . . . .  Tortosa. ...............   26*82
63 Idem ................. Reus... ................    1*62
64 Teruel.....  Alcsñiz. ...........    34*92
65 Idem................ . Rezas   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  393 13
66 Id em .... . . . . . . . . .  Cedrillas..  .............     48*80
67 Toledo..   Navaleán...............     24*96
68 Id e m ... . . ...... .. Hontanar ...........................    85 93
69 Idem.....................  Oropesa...................     7.031*13
70 I d e m . . . . . . . . .......  Ventas de R eta m osa ......... . . . . . . . . . . .  379*35
71 Idem. ....... .. Domingo P é r e z . . . . . . . . . , . , . . , , . . . .......... 404 83
72 Idem..................... Casas de Escalona..... . . . . . . . . . . .  . .  220*58
73 Idem.  .............. . Navalucillos  ...........................   2,952*78
74 I d e m .. . . . . . . . . . . . .  Caudiila  ............   94*31
75 Idem.  ........ . Iilescas  .......... 50047
76 Id em ... ............  Espinosa... .........    763*21
77 Valladolid............. Qaintaniíla de Abajo...    3.753 52
78 Idem  ........ Bercero......... . . . . . . . . . ...............  63809
79 Idem   Berrueces  ......................     300*42
80 Idem.....................  Fombellida    158*89
81 Idem.....................  Mucientes  ..............   185*14
82 I d e m . . . . . . . . ......  Simancas.  ....................  45*75
83 Idem.....................  P^ñafiel     3.142 75
84 Idem......................  Villavieja . . . . » .........  625*72
85 Idem  ...... . Cuéllar....................  550*52
86 Vizcaja................. Dima..................    545*68
87 Idem............... B srm eo.,..................     31*20
88 Idem. ............ Begcñs ......... , ..........          5.860*53

Número Ca^ al
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones,

inscripciones. pQ

23.289 Zamora..................  Tabara................................................... 10 272*50
90 Idem.............. . Porto  ............. . 6,717 97
91 Idem. ........... . La Ciprián de Neureisendo.......................   1.073*61
92 Idem......................  Caatromi!................................................. . 588*18
93 Id em ....* .* .........  Tegora...................................................... 58818
94 Idem.................... . Santa Cruz de Albanes.............................. 668 88
95 Idem  ........... Andairas.....................................................  4 012*02
96 ídem......................  Lubian............... .......................................... 739*52
97 Idem...................... Taladras................................    73*42
98 Idem  .......  Aciberas..................................................... 483 74
99 Idem   Tebroso  ........... ................................ 509*27

300 Idem .. ............. Rionor..........................................................  291*37
1 Idem   Fermoselle.    .............................. ..........  378 49
2 Id e m ... ., ............. Fradillos......................... ............................. 177 79
3 Id*m...................... Matillanes....................................................  552 66
4 Idem................ Gamela.................................... ...................  474
5 I je m ., ........ Ufones...............    *...........   650*62
6 Idem  .........  Villardigo  ............................... . 3036
7 Idem ....................  Pozuelo Vidríales.... .  .......................... 3 656*68
8 Idem...................... Vegalatrave  ................................. . 1.517*68
9 Idem......................  Burg&nes de Valverde.. .................  267 63

10 Idem............ .. P&doruelo..  .................................... . 562*18
11 Idem...................... Murías.......................... ................ ..............  482 33
12 Idam.....................  Villar de los Pisones................................... 240*86
13 Jdsm................. Calabor.................. .....................................  1.294*69
14 Idem..................... Cardillo  ........................ ..................... 1.621*68
15 Idem.....................  Riocomjos................................... 481*83
16 Idem............ . P i t a . . . . . .............................. . 12795
17 Idem............. , Lobezno.».....................   361*89
18 Id e m ....   Bretoeino............................................. . 12142
19 Idem...................... Tamame.......................................................  501*48
20 Idem............... Vilialba de la L&mpre&na..........................  1.058*41
21 Idem  ..........  San Oabrián de Castro..........................  2.502*35
22 )d«aa.,,.................  Lag&rejos...................... ...............   1.246*47
23 Idem.. *................ Torres de Cañizal........................................ 31*41
24 Idem.. . , ............ . Fuentes Preadas......................................... 623*23
25 Idem............ . C h añ as.....  ............................. 65974
26 Idem................. . B&rjacoba  ............................ ...........  176*75

Total......................  273.668*68

Bienes de Beneficencia.

6,849 Albacete.............. Beneficencia de Alcaraz.............................. 800*66
50 Idem. ....... Hospital de San Julián...............................  2.704*08
51 Avils......................  Idem del Espinar.................... . , ................  266 65
52 Idem.....................  Idem de Piedrahita................................   125*12
53 Barcelona.............  Idem de San Andrés de Manresa................  124*82
54 Idem................. Causa pía de Soler......................................  208 52
55 Idem.....................  Capilla de Pobres vergonzantes de Santa

María del Mar........................................... 18*72
56 Idem.....................  Plato de Pobres vergonzantes de San Pe

dro de las Puellas..................................... 41*64
57 Idem.....................  Hospital civil de Sampedor........................  1.515*93
58 Idem.....................  Causa pía del Reverendo Ribera...............  106*44
59 Idem... Idem de Gabriel Nadal.  .............  130*34
60 Ciudad Real... . . . .  Beneficencia de Herencia*     ................. 469*19
61 Idem...................... Idem de Solana............................................  24*72
62 Córdoba................  Idem de Cabra  1.104 32
63 Xdi>m.....................  Idem de Lucena.   156 40
64 Idem.....................  Idem de Córdoba......................................... 1.199*03
65 Id e m ..................  Idem de Aguil&r.».... ............................  200*50
66 Idem  ..........  Idem d® Iznáj&r. ................    543*04
67 Gerona   Hospital de Blanes..  ............................. 64*43
68 Idem  .................  Idem de Castelló de Ampuri&s...................  625*59
69 Idem.....................  Hospicio de Gerona. .......................   51*17
70 Guipúzcoa............  Antiguo establecimiento de Beneficencia

de San Sebastián  ................    3.988*11
71 H uelva...*  Patronato de Doña Juana de Nieto   19*50
72 Idem *......... Idem de Diego López de la Carrera.. . . .  - 54*61
73 Huesca. ......... Hospital de Barbastro  ...................  834*11
74 L o g r o ñ o .. . . . . . . . .  Idem d© Traviana   .................................... 86*01
75 Lérida. ......  Pía Almoina provincial de Lérida.............  4.170*56
76 Idem. ..............  Beneficencia de Alfés....................   62*56
77 Lugo................ Hospital de Monforte.......... * .  -  28 15
78 Navarra   Idem de B erasoaín.......   132 47
79 Idem..................... Idem de Pamplona.....................................   10.664*76
80 P&leneia..............* * Idem de Cerrión de los Condes   - 202 56
81 Idem................. Idem de Paredes de Nava..........................  46*75
82 Segovia   Obra pía que cobra D. Pedro González.— . 43 01
83 Idem...................... Idem de D. Juan Parraces....*................. 43 01
84 Idem............... Idem de D. Adrián Montuengua   187 67
85 Idem.....................  Obra pía del Sr. Esquivel.. . ..............       164*22
86 Idem.................  Hospital de Segovia.............................. . 1.916*01
87 Soria...................... Idem de Berlanga,.............................. .. 1.48671
88 Idem.  .................  Idem del Burgo de Osma....................... . . .  * 573*44
89 Id§xa...................... Arca de Misericordia deBerlanga.... . . . . .  118*70
90 Tarragona. .......... Hospital de Tarragona........................   ♦ •« 944*38
91 Idem............ . Idem de Rsus . . . . . . .  90138
92 Teruel.................... Idem de Mosqueruela..................................  119*82
93 Toledo—  .........  Idem de San Juan de Dios.. ..•••.«• 650 02
94 Idem. . . . . . . . . . . . .  Idem de Balramo, de Burguillo. . . . . . . . . .  780 03
95 Idem.............. ....  Idem de la Veracruz, de N am brom ..,. . .  117 02
9o Idem.. . . . , . . . . . . .  Idem de Sentíago^ de T o l e d o * . 171 93
97 Idem. Idem de la Puebla de Mont&lbán. ••«•••.• 17751

To^al . .    ................ 39.166*32

Bienes de Instrucción pública.

2.085 AvLla  ..........  Escuela de Navaseqrllla.   ...................  56*77
86 Castellón.. ......... Instrucción pública de Jérica.............. ...... 445*45
87 € jiudad Real  Idem de Valdepeñas    .................. . 445*02
88 Navarra  ........  Fundación de D, Manuel Castsl Ruiz

Tudela  .....................................   868*87
89 Palencia............... .. Villadusmsw  .......................* . . . .  58*43
90 , Toledo................ Instituto á w gu n d a  enseñan zade Toledo. 77*23

Total.  ..........     1.961*77

El Director general de la Deuda, P. O.* Enrique |4s&rdro (&  continuará.)
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A D M I N I S T R A C lÓ N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  MARINA.— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
A n u n cios astronóm icos que deben  insertarse en lo s calen darios d e l O bisp ado  d e la  HABANA, correspon dien tes a l año b isiesto  de 1896.

POSICION GEOGRÁFICA DEL CASTILLO DEL MORRO DE LA HABANA 
Latitná.....................................  23° 9' 2 2 " ,5 N.
Longitud................................. ... 5 ** 4 » 35 s ,7 al O, del Observatorio de San Fernando.

N o ta .— 1.a ^as letras E .  M .y que están la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
2 .a El anuncio de los días en que el Sol llega al zénit, que ae halla en su respectivo luga?, dignifica que la declinación del Sol llega, en el transcurso del día, á ser igual á la la

titud geográfica del castillo del Morro de la Habana»

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SI VERIFICAN LOS ORTOS ¥  OCASOS DEL SOL EN LA HABANA EL A Ñ O  1896

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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9 6 30

10 6 30
11 6 31
12 6 32
13 6 32
14 6 33
15 6 34
16 6 34
17 6 35
18 6 35
19 6 3tí
20 6 36
21 6 31
22 6 31
23 6 38
24 6 38
25 6 39
26 6 39
27 6 40
28 6 40
29 6 40
30 6 41
31 6 41

H. M»
: 5 14
► 5 14 
i 5 14
• 5 14 

5 14
¡ 5 15 
' 5 15 
1 5 15 

5 15 
5 16 
5 16 
5 16 
5 17 
5 17 
5 17 

: 5 18
• 5 18
► 5 19
• 5 19 
¡ 5 19 
f 5 20 
' 5 20 
í 5 21 
5 5 21
► 5 22 
i 5 22
► 5 23
► 5 24
► 5 24 

5 25
L 5 26

HORAS DE  TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN LA H ABAN A EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO
Día 7. Cuarto menguante á las 9 y 56 minutos de la mañana 

en Libra.
Bis 14. Luna nueva á las 4 y 50 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Bía 22. Cuarto creciente á las 9 y 13 minutos de la noche 

en Tauro.
Bía 30. Luna llena á las 3 y 26 minutos de la mañana en 

Leo,
FEBRERO

Bía 5. Cuarto menguante á las 7 y 9 minutos de la noche en 
Escorpio.

Bía 13. Luna nueva á las 10 y 43 minutos de la mañana en 
Acuario.

Bía 21. Cuarto creciente á las 3 y 45 minutos de la tarde! 
en Géminis.

Bía 28. Luna llena á las 2 y 22 minutos de la tarde en 
Virgo.

MARZO
Bía 6. Cuarto menguante á las 6 de la mañana en Sagitario.!
Bía 14. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la manana en 

Piscis.
Bía 22. Cuarto creciente á las € y 27 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Bía 28. Luna Eena á las 11 y 52 minutos de la noche en 

Libra.

ABRIL
Bía 4. Cuarto menguante á las 6 y 55 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Bfa 12. Luna nueva & las 10 y 53 minutos de la noche en 

Aries.
Bía 20. Cuarto creciente á las 5 y 17 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 27. Luna llena á las 8 y 18 minutos de la mañana en 

Escorpio.

MAYO
Bía 4. Cuarto menguante á las 9 y 56 minutos de la mañana 

en Acuario.
Bia 12. Luna nueva á las 2 y 17 minutos de la tarde en 

Tauro.
Bía 19. Cuarto creciente á las 12 y 52 minutos de la noche 

en Leo.
Bía 26. Luna llena á las 4 y 27 minutos de la tarde en 

Sagitario.
JUNIO

Bía 3. Cuarto menguante á las 2 y 33 minutos de la ma
drugada en Piscis.

Bía 11. Luná nueva á las 3 y 13 minutos de la mañana en 
Géminis.

J>i& 18. Cuarto creciente á las 6 y 11 minutos de la mañana 
en Virgo,

§§« Luna llena a la una y $6 minutos-de 1» madrugada en 
Capricornio.

JULIO
Día 2. Cuarto menguante á las 7 y 54 minutos de la noche 

en Aries.
Día 10. Luna nueva á las 2 y 6 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto creciente á las 10 y 35 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 24. Luna llena á las 12 y 16 minutos del día en Acuario.

AGOSTO
Día 1.° Cuarto menguante á la una y 5 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 8. Luna nueva á las 11 y 32 minutos de la noche en Leo.
Día 15. Cuarto creciente á las 3 y 33 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 23. Luna llena á la una y 35 minutos de la madrugada 

en Piscis.
Día 31. Cuarto menguante á las 5 y 26 minutos de la mañana 

en Géminis.

SEPTIEMBRE
Día 7. Luna nueva á las 8 y 14 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 21. Luna llena á las 5 y 20 minutos de la tarde en 

Piscis.
Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 29 minutos de la noche 

en Cáncer.

OCTUBRE
Día 6. Luna nueva á las 4 y 49 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 13. Cuarto creciente á las 9 y 18 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 21. Luna llena á las 10 y 48 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 29. Cuarto menguante á las 9 y 51 minutos de la mañana 

en Leo.

NOVIEMBRE
Día 5. Luna nueva á la una y 58 minutos de la madrugada 

en Escorpio.
Día 11. Cuarto creciente á las 12 y 11 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 20. Luna llena á las 4 y 56 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 27. Cuarto menguante á las 9 y 14 minutos de la noche 

en Virgo.
DICIEMBRE

Día 4. Luna nueva á las 12 y 22 minutos del día en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto creciente á las 7 de la noche en Piscis.
Día 19. Luna Eena á las 10 y 36 minutos de la npche en 

Géminis.
Día 27. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la mañana 

en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 19 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.

' Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 19 de Marzo á las 8 y 53 minutos 
de la noche.

El estío el 20 de Junio á las 4 y 58 minutos de la tarde.
El otoño el 22 de Septiembre á las 7 y 33 minutos de la 

mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á la una y 59 minutos de la 

madrugada.

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT

El 11 de Junio.
El 30 de Junio.

ECLIPSES BE SOL Y DE LUNA

F ebrero 13

Eclipse anular de Sol, invisible en la Habana.
El eclipse principia en la Tie*ra á un* hora, 28®,9, tiempo 

medio astronómico de Ssn Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Fernan
do y latitud 58° 34' S.

El eclipae central principia en la Tierra á 3 horas 13,“5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu«
far que lo ve se halla en la longitud de 124* Ir al E. de San 

ernando y latitud 75° 38' S.
El eclipse central teimina en la Tierra á 4 horas, 43®,6, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 34° 35' al E. de San 
Fernando y latitud 41° 6' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28®,2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 56' al O. de San Femando 
y latitud 16° 34' S.

Este eclipse será visible en parte .de Africa y en una pe
queña parte de la América Meridional en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antártico.

F ebrero 28

Eclipse parcial da Luna, invisible en la Habana.
Principio del eclipse, á las D y 47 minutos del día.
Medio del eclipse, á las 2 y 16 minutos de la tarde.
Fin del eclípse, á las 3 y 45 minutos de la tarde»
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El principio de este eclipse será visible en toda Europa j  

A s ia ,  en gran parte de Africa, en la Australia, en lee is la s  
Filipinas, en el estrecho de Behrbg, en p*rte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo j  en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en casi 
toda el Asia, en todo el Africa, en una pequeña parte de las 
dos Amé ricas, en parte de la Australia, en las islas Filipi
nas, en gran parte del Océano Atlántico, en el Indico, en el 
Mar Mediterráneo y en parte de ios Mares Polares.

Valor de la má xima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contmda desde Ja parre boreal del limbo, 0,866: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con 3a Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Agosto 8
Eclipse total de Sol, {mistóle en la Habana.
El eclipse principia en la Tierra i  14 horas, 18*,5, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que j 
lo ve se baila en la longitud de 18* 43r al E. de San Fernando ; 
y  latitud 4*? 48' N.

El eclípse Cotral principia en la Tierra á 15 horas, 28*,2, 
tiempo medio ag$Kon<5mico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se hall* longitud de 6* 10* &1 E. de San 
Fernando y latitud 62* N.

El eclipse central á ífiOüw sucede á 16 horas, 12a,6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en 1» longitud 
de 118* 11' al E. de San Fernando y latitud 65* 13' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 38 horas, 0a,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 49' al O. de San 
Fernando y latitud 20° 17' N.

El eclípse termina en la Tierra á 19 horas, 10a,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 164® 48' al E. de San Fernan
do y latitud 39 34' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Euro 
pa y de la América Septentrional, en gran parte de Asia, «n 
las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran parte 
del Océano Pacífico, en una pequeña parte del Mar Medite
rráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A gosto 22-23
Eclipse parcial de Luna, visible en la Habana.
Principio del eclipse, á las 11 y 55 minutos de la noche, 

del día 22.

Medio del eclipsé, á la una y 28 minutos de la madruga
da, del 23.

Fin del eclipse, á las 3 y un minuto de la mañana, de id.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en parte de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y en toda la Meridional, en las islas An illas, 
en casi todo el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífico,’ 
en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte dd  
Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Asia, en casi toda la América Septentrional y en toda la Me
ridional, en las islas Antillas, en parte de la Australia, en el 
estrecho de Behring, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en 
gran parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó  parte eclipsada d e  la Luna, 
contada desde la parta austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro d e  la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de éata que dista 80* de su vórtice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 27° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans

misibles, números 288.368, 299.849 y 320 128s expedidos por 
este establecimiento en 8 de Julio de 1891,23 de Marzo de 1892

y 13 de Julio de 1893, respectivamente, á  favor los dos pri
meros de Doña Dominica Manrique de Atienza, y el último á 
D. Roque Atienza y Simón, se anuncia al público por tercera 
y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 28 de Abril próximo pasado, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y

237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Mayo de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2224

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Sección de Sanidad.- Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Mayo de 1895.
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de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.
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1

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

x Varón. i P............. SaramDión.. . . . . . . Piamonte, 23.••*•••••••. > 2 Hembra.. 6 m. P ............ Sarampión. ........... Benito Gutiérrez, 3.........
2 v aiuu . « « ii p San Millán. 3 . . . . . . . . . . . 3 Iáem..«.» 2 P . . . . . . . . Idem......... Amparo, 11 >>ttQiu. • • .

Trl «un 32 Oftiado Fiebre tifoidea. . Hospital Provincial......... > 4 Idem.. . . 4 P............ Idem.................... San Buenaventura, 7 . . . . >U
4

¿VIVIU. . . .
Idem .... 61

WWHaUv • •
Viudo. . .

X1 iv Mi v ViAvJLUvCI • • • #
Idem.. . . . . . . . . . . . Conchas, 7 ....................... » 5 Idem .... 22 Soltera.. M etroperitonitis

5 Idem .... 11 P . . . . . « . . Tuberculosis del fé puerperal....... Toledo, 103....................... »
mur ................... Cardenal Cisneros, 3 2 .. . > 6 ídem .... 3 m. P............. Coqueluche........... Ferraz, 12....................... a

6 Idem . . . 2 p............. Meningitis tuber 7 Idem.. i i 11 P............. Difteria.................. aA>ULViU« • « f
culosa. . . .  . . . . . Echegaray, 4...........••••• > 8 Idem.. . . 8 p............. Plaza de Lavapiés, 9. • • • • >

7 Idem.. _ 11 m. P ... . . . . .
vÛ VSlIl •••••••••

Bronquitis grippal. Santa Isabel, 4 5 ............. » 9 Idem*... 2m. p............. T abes mesentéri
8

AMV1U. . . .
Idem. •, • Feto águila, 45•. • . . . . .# .  #.#• > ca....................... Lugo, 2 . . . . ......... y

9 Idem. • • • Idem. López de Hoyos, 3 .......... y 10 idean... 17 d. P ... . . . . . Sífilis................. Inclusa.................. a
10 Idem. . . . Idem Escuadra, 1.................. . • > 11 Mena...» 3 10 m. p i im ir i Fiebre mor biliosa.. Toledo, 72...... .................. >
i l Idem*»* Idem. Plaza del Angel, 15... *.. i 12* Idea..*. Feto.. Pelayo, 24 ••••••»••••••« »
12 Idem. • • •, 1 P............. Fenómenos de la 131 Idem .... 69 Viuda. . . Lesión cardíaca • • • Lavapiés, 52. y

dentición.... . . . Tribulete, 1 . . . . ............... y 11 Idem. . . . 13 Soltera.. Insuficiencia mi*
13 Idem. . . . 43 Casado.. Insuficiencia aórti tral..................... Arenal, 22........................ >

c a . . . . ................. Lope de Vega, 39 y 41 ... D 15 Idem ..., 60 Viuda.. . Bronquitis......... Hospital Provincial......... y
14 Idem*... 74 Idem .... Lesión cardíaca.. •. San Jacinto, 3 . . . . . . . . . . » 16 Idem.. . . 4 m. P............. Idem Don Pedro, 15. y
15 Idem.. . . 1 P............. Laringitis. Blasco Garay. 3 4 . . . . . . . . » 17 Idem f .•. 2 P ., . . . . . . Broncopneumonía. Gil Imón 4 . ____  . . . y
16 Idem. ••« 1 P,........... Bronquitis.. . . .  •.» Palma B»ja, 64 > 18 Idem... , , 5 b Casada... Pulmonía. •••••*..

VA A1UVM , « i . . . . . * . . . . . .
Madera. 2 9 . . . . . . . . .

17 Idem • ... 10 m. P............. Idem*. Carretas, 6 . . . ........... . y 19 Mesa 60 V iuda... Idem... • ........... .
¡Mnuuin, . . . . . . . . . .  . . .
Plaza del Príncine Alfon*

18 Idem.. . . 3 P............. Traque obronqu i
A AlAilie UVA A lAUViVv A 1IVU

80, 9 ........... . y
tis............ . Amparo, 72..................... > 20 Idem. • •. 2 p............. Fiebre gástrica. •.. Carretera da Extremadn-

19 Idem .... 1 P ... . . . . . Broncopneumonía. Carretera de El Pardo, 28 >
vaiivvvL V i AjA VivJJuiIUU

ra, 12........... y
20 Idem.. . . 1 p ............................ Idgm . . . . . . . . . . . . Oviedo, 6........... .......... . y 21 Idem.... 49 Casad a j .< Cistitis crónica . . . Hcsnital Pro vinel al.
21 Idem.. . . 50 Casado. Cistitis crónica.... Hospital Provincial....... . y 22 Idem .. . . 1 P.. . . . . .  .

W X19 VA VXD VlvUiiVllM • #

Meningitis. . . .• • • •

J IV f IXivXOlii • • • #

C.a de Andalucía, 32...  • y
22 Idem.. . . 55 Viudo.... Parálisis general.. Idem................................. y 23 Idem... .  • 2 pin  111 • i Idem•••••••••«••• Barrilero 2 . . . .  . . .  • • y
23 Idem .... 1 P......... . Meningitis............. Ave María, 17.. ............... y 24 Idem.. •. • 1 p............. Idem...................... Peninsular,3.•••••.. . . . y
24 ídem.. . . 2 P............. Idem............. . Barrionuevo, 8 y 10....... .. > 25 Idem.. . . 69 Viuda.... Congestión care-
25 Idem 1 P............. Idem.. Málaga. 4 ............... . >

wVJJg O fJ 111 vu vw lv

bral............••••• Gón^ora. 3 . . . . . . . ______ y
26 Idem. • •. 2 o Meningocerebritis. Mayor, 88.............. .. Judicial. 26 Idem .... Idem................. J u d ia n
27 I le m ... . 6 p# ......... Mal vertebral........ Cara vaca, i ................. > 27 ídem .... 58 Casada„. Hemorragia cere
28 Idem .... 20 Soltero.. Mielitis difusa.. . . . Hospital Militar......... .. > b ra l.. ,............... Hospital Provincial.........
29 Idem.. •. 56 Casado.. * Derrame seroso.... San Cosme, 8 / . .... .......... y 28 Idem...*. 2 P.*......... Anemia cerebral... Claudio Coallo, 113.........
30 ídem.*.. 58 Idem .... Idem.* n.••...«.«« Carretera de Andalucía.. > 29 Idem..*,, 5 P .D Eclampsia............. San José, 10 y 12. y
31 Iáem .... 11 m. P...............Atrepsia................. Hortaleza, 14 y 1 6 . . . . . . . > 30 Idem. • •» 3 m. p ........... Atrepsia. Inclusa............. . y
1 Hembra.» 1 P............. Sarampión............. Arganzuela, 1 3 , . . . . . . . . . > 31 Idem.. . . 10 d. P ... . . . . . Idem.............. . Idem........... ..................... ‘ >

I B e s ’u .a a a e a a

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 19 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES PO R ENFERM EDADES

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES
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por causas.

Varones.................................. £ 2 & 2 % % % y 2 % % % 1 % A 1 9 a i 1 Q 1 94
Hembras.......... ............... . 4
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% %
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Totales. .................. 6 % O 1 1 2 H I % % 1 1 1Q i  ■ A n i n A A A9 <c > JL y X ti A 9 9 P X 1 lo O i 4 11 1 4 1 ID 4 44 y 04

Madrid 20 de Majo de 1895.==E1 SubMcraUrio, Marqués del Vadillo.
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MIKISTEFiIO DE ULTRAMAR

Sección do los ^Registros & del Not&isfiado.

limo. Sr»: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Laureano Sarriá y González contra la negativa del Kegietra- 
dor de la propiedad de ''Hamacan, é  practicar la cancelación 
pa eml de usa hipoteca, pendiente en este Centro por virtud 
de alzada-*del expresado-funcíonari©:

Resultando que á instancia de Dona Belén Sixto y M-elén» 
dez, hija natural reconocida de B. Manuel Sixto y AndinOj ve* 
cino que fué de la isla-de Yíeaues, m  instruyeron diligencias 
preliminares de juicio'Universal de testamentaria ó a-bintas- 
tato, en las que solicitó y se dispuso por auto da 15 de Junio 
de 1*893 la-ocupación de lo» bienes relictos al fallecimiento de 
aquél, formando parte de ellos la suma de 4.00® pesos. mone
da corriente, parte de <mn crédito hipotecario ascendiente á 
16.000 pesos, constituido por D. Laureano Sarríá y González 
á favor del referido Sixto y Andino en 15 de Mayo del año 
anterior, por escritura ante el Notario de dicho pueblo, sobre 
la finca rústica denominada Monte Santo, de la mencionada 
jurisdicción de Visques, siendo esos 4.000 pesos uno de los 
plazos estipulados m  dieha escritura, vencido-en 15.de Mayo 
de 1893 habiéndose fundado tai pretensión en las circuns
tancias excepcionales en que se ha-llaba el caud»i hereditario, 
por hallarse pendiente de un recurso de casación anunciado, 
por infracción de ley. contra la sentencia dictada por la Au 
di&neia del territorio en «utos de jurisdicción voluntaria, so
bre elevar á escritura púb ica tres cédulas testamentarias que 
se dicen otorgadas por el causante D. Manuel Sixto y And! • 
no, las que fueron declaradas nulas y sin ningún valor ni 
electo, por la ameritada sentencia superior:

Resultando que á dicha solicitud, teniendo en cuenta k s  
razones alegadas por la promovente, entre ellas las de que, 
mientras se decidía «lamentado recurso, lm herencia men
cionada se-hallaba yacente y expuesta á ocultaciones y frau
des, pu®s que no se encontraba en poder de persona alguna 
legalmente - autorizada para su administración, custodia y 
conservación, se dispuso por el Juzg&do, por auto de 15 de 
Junio de 1893, se pusieran en seguridad ios bienes en que 
aquélla consistía, practicándose en su virtud la ocupación de 
los mismos, que quedaron en peder del depositario adminis
trador nombrado D. Rodolfo Díaz y Prado, vecino, comer
ciante de la isla de Vieque»; y requerido el deudor D. Lau
reano S&rriá y González para la consignación del plazo ven
cido ya citado, y hecha la consignación del mismo, así bien 
quédalas rentas vencidas, con sujeción al art. 1.176 y si 
guientes del Código civil, ingresó todo en Arcas Reales, ex
cepto la tercera parta de las rentas vencidas, señalada por 
vía de alimentos á k  Doña Belén, por ke razone» y funda*, 
mantos expresados en el auto referido de 15 de Junio:

Resu tando que con fecha 23 del propio Junio y ante el 
Notario de Huras cao D. Marcelino Esté vanee y Naoclarea, se 
otorgó por el Juez de primera instancia de dicha vílía escri
tura de carta d© pago y cancelación parcial de hipoteca re
petida, en nombre y representación de quién ó quiénes en 
definitiva pudiera resultar legalmente ser heredero del fina
do causante D. Manuel Sixto y Andino en cumplimiento de 
lo dispuesto ¡en ©i mencionado auto de 15 de Junio de 1883, y 
presentada por D. Laureano Barríá primera copiad© la cita
da escritura de carta de pago y cancelación parcial de hipote
ca en el Registro de la propiedad de Hum&cao con el objeto 
de que se cancelare aquélla parcialmente en lo que hace al 
plazo de loe 4.000 pesos, el Registrador estampó nota dene 
gando la cancelación pretendida en virtud de aquel docu
mento, por «no acreditarse el fallecimiento de D. Manuel 
Sixto, defecto sobsanable, y porque la hipoteca que parcial
mente se cancela consta aún inscrita á nombre de dicho se
ñor Sixto, y Jos único# que pueden cancelarla son los que en 
su día acrediten su cualidad de herederos de D. Manuel Six
to y Andino é inscriban su derecho en el Registro defecto 
insubsanable»:

Resultando que contra esta calificación D. Laureano Sa- 
rriá, por medio de su Procurador apoderado D. Tomás Ca
rrera, interpuso el presente recurso gubernativo solicitando 
If. revocación de la expresada nota y que se declare h#ber 
lugar á la inscripción solicitada, alegando en apoyo de su 
pretensión ks razones y fundamentos que estimó del caso, y 
oído el Registrador de la propiedad, evacuó informe solici
tando se elevase el expediente al Presidente de la Audiencia 
para su resolución, alegando: que la herencia no es yacente, 
que hay pleito pendiente de casación entre los herederos sin 
habar recaído aún sentencia firme y ejecutoria; que dudaba 
sobre si el Juez delegado tenía competencia ó capacidad para 
an cumplimiento de un auto dictado en expedienta de juris 
díccióa voluntaria, otorgar una escritura dV cancelación par.* 
ci&l de hipoteca; qa® denegó la inscripción, porque sin pres
tar el consentimiento los interesado», ó sin una providencia 
ejecutoria dictada en juicio ordinario, no podía efectuar la 
cancelación ordenada por el Juzgado; que en cumplimiento 
de bu deb«r y el temor á ks responsabilidades consiguie»tes, 
han sido lo» únicos móviles para calificar la capacidad d®l 
Juez, no reconociéndosela bastante para otorgar k  escritura 
de cancelación parcial de hipoteca de que se trata; pero que 
siendo este recurso «obre competencia, si Presidente do la 
Audiencia correspondía declarar si el Delegado como Juez de 
primera instancia obró con la capacidad nse&saria para este 
caso, cuya superior disposición cumplirla:

Resultando que el Juez delegado, vistos los artículosi 28¿ 
29, 74, 86, 88, 90, 108, 109, párrafo segundo; 152 da .1* ley H i
potecaria, y 74, 97,167, núm. 2.°; 168, 179 y demás d 9 aplica
ción del reglamento para su ejecución; 965,1.178 y siguen- 
tes del Código civil, y 1:040,1 041 da la ley da Enjuiciamien
to civil; Real orden de 20 de Abril de-1867, decisiones de 2a 
Dirección general de los Registros de 20 d© Junio de 1884,- 9 de 
Febrero y 15 de Diciembre de 1887, y en especial la de 25 de 
Abril'de 1890 y sentencia del Supremo Tribunal de Justicia 
de 5 de Junio de 1861 declaró inscribible la escritura de can 
celación parcial de hipoteca de qu® trata el presiente recurso, 
y en su consecuencia dejó sin efecto la nota denegatoria del 
Registrador de la propiedad puesta al pie del testimonio de , 
aquélla, por considerar que, no siendo el título en que el Re
gistrador de la propiedad ha estampado la nota denegatoria 
y contra la cual se ha interpuesto el presente recurso exp© 
dido por la Autoridad judicial, sino por el Notario de Huma- 
cao, no cabe la tramitación que índica dicho funcionario en 
su informe, y sí la establecida en los artículos 74 d8 la ley 
Hipotecaria y su reglamento, tanto másei se tienen en cuen
ta los motivos consignados en la nota denegatoria, que en 
nada afectan á la competencia del Juzgado para intervenir 
en Ja escritura de cancelación motivo de esta recurso; que 
por lo que se refiere al primer extremo de la nota da califica
ción del Registrador, se halla perfectamente comprobado el 
fallecimiento de D. Manuel Sixto y Andino en el documento 
presentado á inserí pelón, por cuanto existe testimonio ínte
gro dei auto ejecutorio dictado por el Juzgado, en donde 
consta, como ora natural, este particular, no pudiendo el Re-

Ígktrador dudar ni poner en tela de juicio los hechos sancio
nados bajo la responsabilidad de la Autoridad judicial que 
Jos firma, siendo por otra parte innecesario, según así lo de
termina el art. 97 del reglamento para k  ejecución de la ley 
Hipotecaria, la presentación del documento en que conste el 
fallecimiento del causante, cuando, como en el presente caso, 

| medie providencia judicial; que no habiendo entrado todavía 
I los herederos de D. Manual*Sixto Andido, por imposibilidad 
| le</al, ¿ disfrute? de la herencia, ésta se considera yacente, 
i en cuyo ea^o la ley no sólo debe velar por Ion intereses de 
I los que á ella tengan derechos calidad de herederos, si no 
I también por ios de* aquellos que, tanto en concepto de aeree- 
1 dores como de deudores del caudal relicto, ge ven en «1 caso 

de acudir ante los Tribunales en demanda de sus derechos; 
que inspirado-en estos principios, y m  virtud de la anómala 
situación de la herencia, complete mente desprovista de per
sonalidad, se acordó, á solicitud de parte, Ja ocupación y de
pósito de los bienes que la constituyen, quedando desde este 
momento bajo el amparo y salvaguardia de la Autoridad ju
dicial, sin cuya intervención no hubiera ¿ido legal ni confor
me operación alguna que con los bienes que la forman-se hu
biera realizado; que practicadas ks diligencias preventivas 
dispuestas por la ley de Enjuiciamiento civil para la seguri
dad de lo© bienes de la herencia en beneficio de todos los que 
en su día resulten tener derecho á ella, á fio de evitar su di
lapidación ú ocultación, en uso de ia« indiscutibles atribu
ciones que al Juez conceden ks leyes, y dada k  situación 
anómala y excepcional de la herencia, que muy bien puede 
equipararse á la en que tiene lugar en el caso previsto en el 
artículo 965 del Código civil, es evidente que el Juzgado es 
el llamado con su intervención, en representación de lo® que 
á la herencia resulten tener derecho, á verificar los actos y 
contratos indispensables y necesarios; que admitida, como 
no hay más remedio que admitir m  vista da lo expuesto, k  
necesidad de asegurar el caudal relicto, y formando parte del 
mismo la deuda consignada en el documento público de Don 
Laureano S&rriá, por efecto de la venta hecha en vida del 
causante de la finca titulada Monte Santo, cuyo primer plazo 
estipulado vencía durante este periodo excepcional, era lógi
co y natural que el Juez atendiera á mi seguridad, requirien
do á dicho señor para la consignación en k  mesa del Juzga
do del referido plazo, y verificada ésta atendiera de igual 
modo á los derechos indiscutibles que ks leyes conceden ai 
deudor que paga, otorgándole, en representación de k  heren
cia yacente en cuyo nombra recibía el importe, la carta de 
pago y cancelación correspondiente en la forma dispuesta 
en el documento público ya mencionado; que demostrada por 
todas estas razones la perfecta capacidad para intervenir en 
la escritura de referencia, i tapónase dssde luego 1& doctrina 
sustentada por el Tribunal Supremo de Justicia en sentencia 
de 5 de Junio de 1881, y que no teniendo dueño conocido los 
bienes de. una herencia yacente, para sostener, k  firmeza de 
las operaciones hechas durante este estado del caudal hay l 
qu© partir de k  ficción que se reputan verificadas por el 
mismo causante, según así también lo sanciona la Dirección 
gsneral de los Registros en decisión de 25 da Abril de 1890; 
que á mayor abundamiento, el principio en que se funda el 
artículo 20 de k  ley Hipotecaria de la Península, que es el 28 
de la vigente en Puerto Rico, de que para los efectos dei Re
gistro n&die puede transferir ni gravar el dominio de un de
recho real sin que se halle inscrito anteriormente & su favor, 
no e® ni puede ser aplicable á ks cancelaciones de hipotecas, 
en razón á que, además de no estar sujetos á la regla estable
cida en dicho artículo, en vez de transferir ó gravar la pro
piedad, producen el efecto contrario, ó sea el de librarla de un 
gravamen. Doctrina consignada en Real orden de 20 de Abril 
de 1867; que los alimentos concedidos á Doñ a Belén Sixto y 
Meléndez, como hija natural reconocida y por tener indiscu
tible derecho á una porción de lá herencia ínterin permanez
ca en tal ©stádo’excepcional* no desmembran ni cercenan el 
capital, como equivocadamente pretende el Registrador, por 
cuanto éste se encuentra íntegro i egresado en Arcas Reales, 
sino que’tan sólo, y en consideración al derecho que como 
tal hija natura! ha de tener en la herencia, se Je adjudica en 
el concepto expresado Ja tercera part© de los intereses ó ren
tas-de aquél, cuyo extremo nada tiene que ver con la cance
lación de que se trata, ni e! Registrador entá llamado á im
pugnar tal decisión del Juzgado, hecha en uso de su compe
tencia:

Resultando que apelada k  anterior resolución por el Re
gistrador y elevado el expediente á la Superioridad, ésta con- I 
firmó la-resolución apelada por los mismos fundamentos, y 
por considerar además que la-consignación-verificada en de
bida, forma ¿.disposición .de k  Autoridad judicial é ingresada 
en el Tesoro público para responder á los interesados qu® re 
sulten ser en su día extingue .< parcialmente- el derecho ins
crito ó garantido y produce necesariamente la cancelación 
parcial, y que en este caso dicha cancelación no es conse
cuencia Áe la voluntad de ios interesados, sino que viene im
puesta por ministerio de la ley, en virtud del hecho de la 
consignación.kgaL potestativo-del deudor, ds acuerdo con el 
artículo 1.180 del Código civil, que faculta enteles condicio
nes al Juez para otorgar k  cancelación:

| Considerando que no procede la nota denegatoria dei Ra- 
! gistrador, porque acreditada la defunción da k  perdona á 

cuyo nombre se halla constituido el derecho cuya cancela
ción parcial m  pretende, en virtud dei auto judicial que se 

I copia íntegro en la escritura discutida, no pu©áe ya ser tal 
hecho motivo de denegación da una inscripción, ni a! Regis
trador le es permitido poner en tela de juicio tal hecho ase
gurado por Autoridad judicial, ni exigir en su consecuencia 
otros documentos de mayor autenticidad con sólo atender ¿ 
lo dispuesto en el art, 86 d$l reglamento hipotecario vigente, 
97 del anterior:

Considerando en cuanto al segundo motivo ds denegación, 
ó mn, al de hallarse aún inscrito @1 derecho discutí Jo á nom
bre del difunto y s*r los que m  b u  día resulten m u  h e r ir o s  
los único® que pueden autorizar la cancelación, que tampoco 
es admisible en ©1 caso presente á pesar de constituir cierta
mente tai motivo una regla da carácter general, pues ha
biendo vencido uno de los plazos de k  obligación s n haber 
herederos declarados dsl acreedor por sostener pleito entre 
sí, ©1 deudor, usando de k  facultad que íe concede el artícu
lo 1.176 del Código civil, consignó Ja cantidad astipakday 
pidió con estricto derecho de k  Autoridad judicial ik cance
lación de la obligación correspondiente, que se ordenó confor
me »l art. 1.180 del citado cuerpo legal:

Considerando que no son de examinarse los d§méa pun
tos de vista del Registrador no consignados en su nota, sin 
que por otra parte puedan influir au k  decisión de este re
curso, y aceptando los f anda meatos de la resolución apelada, 
esta Sección ha acordado confirmarla.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. I. 
para los afectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1895.=E1 Jefe de k  Sección, 
Julio G. del Busto.=Sr. Presiden:© de k  Audiencia da Puer
to R ico.=Y.° B .°= fíl Subsecretario, G. J. de Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de Castellón.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de k  Dirección gene
ral de Obras públicas fecha l.° del actual, este Gobierno da 
provincia ha señalado el día 27 ds Junio del corríante año, ¿ 
ks doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación en 1894 ¿ 1895 de la 
carretera da segundo ordan de Castellón á Tarragona, bajo el 
tipo de 8 193 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno da provincia, 
con sujeción ¿los términos prevenidos por k  instrucción de 
18 de M&rz> de 1852, hallándose de manifiesto m  dicho Go
bierno para conocimiento del público el proyecto que ha de 
servir de base oara k  subasta.

Las proposiciones se prese atarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel de la clase 12 a, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente en depósito como garantía para tomar parte en esta 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite h&bsr realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja en 125 pesetas 
por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licita* 
dores, con tal que no sean menores de 25 pesetas.

Et rematante-de k  subasta quedará oolig&do á satisfacer 
el importe da inserción del anuncio en la G aceta  be  Madrid  
y en ei Boletín oficial de k  provincia, y al efecto se le exigirá 
el recibo de pago cuando otorgue la escritura de contrato, de 
la que deberá presentar una copia en este Gobierno de pro
vincia, con arreglo á lo dispuesto en la Rs&i orden d& 20 de 
Septiembre de 1875.

Castellón 18 d© Mayo de 1825. =E1 Gobernador, B©lisario 
de k  Cárcoba.

Modelo de proposicién.

D. N, N., vecino d e » ... . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil k  provincia de Castellón con fecha 
18 de Mayo del corriente año y de los requisitas y eondíriones 
que »e exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1894 á 1895 de k  carretera de 
segundo orden de Castellón á Tarragona, se compromete á 
tomar á su ci&rgo k  ejecución de dichos acopios con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e . . . . .  (en letra) pesetas y   (en letra) cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.) 207—S

Delegación de Hacienda de la  provincia de Falencia.

Debiendo devolverse á los Inspeetoy.es técnicos y administrativos de esta provincia los depósitos que á continuación se 
expresan

NÚMEROS FECHAS IMPORTE

De entrada. De registro. Día. Mes. Año.
NOMBRE DEL INTERESADO

Pesetas.

2 546 2 Marzo........... 1895 D. Zoilo PereleteguL.* ................................................ 106*66
32 555 26 > » Aniceto Yé ¡ez.................................................... «... 28‘66
37 541 22 Febrero................ » Yicente Arroyo.................................................... . 98 66 

4031 554 26 Marzo.». .......... » Saturnino Pérez...... ................................ .

constituidos en la sucursal de la C&ja d® Depósitos de esta provincia por los interesados á que se refiere k  anterior reta- 
c íóa para responder á ks dos terceras partís de k  multa que lea fué impueta eu expediente de defraudación par la mstrícu- 
k  de industrial, esta Delegación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 48 del vigente reglamento de la Oaja de Depó- 
git os, ha acordado queden nulos y sin ningún valor ni efecto ks mencionados resguardes.

fa lencia  15 de Mayo de 1895. =E1 Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 998—M

Dmbkndo ingresarse en el Tesoro público el depósito cons
tituido en la sucursal de la C&ja de Depósito» de esta pro* 
vi acia e.u 1.° de Junio de 1894 á nombre-de; D. Emilio Pardo 
¿Urda p.xra garantir la contrata de conducción del correo de 
Melgar de Eernamentad á la ©fetaeión férrea de Osorno, im
portante en metálico 11 pesetas 20 céntimos bajo los núme
ros 1 de entrada y 365 de registro, esta Delegación, de con

formidad con lo prevenido en el art: 48 del reglamento de 23 
da Agosto de 1893, ha acordado se &nuJ@, quedando Bía nin
gún valor ni efecto el resguardo correspondiente al indicado
depósito.

Pal»acia 15 de Mayo de 1895.~ E ! Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido. 999—M
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D elegación  de H acienda de la  p rov in cia  de A vila .
Relación de las facturas de recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en metálico, en el tanto que dispone

la ley de 2 de Julio de 1885.
Presentador: D . Angel Chamorro üodrsgaez.

Número 
de las facturas.

Número ,
PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON

de los recibos. PUEBLOS
IMPORTE

Pesetas,

323 352 Tercero.................................... • Ádr® da 1*70
399 Primero..................... ............. ........ .. Julián L ópez.................................. ........................................ . Idem. . 9**14.
179 Primero, segundo y tercero. Arenal. . .
16 ................ Cándido Sánchez*.............................................. ....................., Arenas........... .. . QtOfV

130 Primero y segundo................ , ídem. . . . ,  • n
138 Idem......................................... » Idem *• A*7A
515 Primero, segundo y tercero. , id *m .. . . . . .  , lfí*9ft
700 Idem................................ . . . . » Idem, • «
821 Idem».......... *.......... Idem .. • .« lQ*Qrt

3 Idem.................» ............. . * Barraco.. • 17*90
27 Idem....................*................... , Bohoyo.. 9?v*9 a
23 Idsm.*..................................... Candelada 4.7*40

180*42

324 6 Primero, segundo y tercero. Casavieja. ..••••. * * 10*90
28 Idem .. . . . . .  . . . . o . . . ................  Agaoito SáfiZ......... . » ............. *................... . ............................. Idem» •••••••»•?••••. • 1
30 Primero y segando............... Idem*.*••«. . . . .
44 Idem.............. .......................... , Idem. •• . .  . 8̂ *74.
33 Tercero... .............. *............... Idem • . . .  o
71 Primero................................... Idem. •••.. • • 0 9 *««

123 Primero, segundo y tercero.. Idem. •••••••• . . . 1 3*Qíl
145 Idem......................................... Idem. •
347 Idem ............. ........................ .. Idem • 1 AíQrt
354 Id e m .,. . . . . . .  o...................... Idem. • • • f;
360 I d e m . . . . , ........ ...................... Id em ... . .
366 Idem .................... ......... . Idem • 1 A‘QA

190*94

325 371 Primero, segundo y tersero... Casa vie ja ............. .. . i A*̂ n
401 Primero y segu n d o ................ ..............  Manuel Sánchez Bueno.......... .................................................. Idem........ .................... . . .
411 Primero, segundo y tercero... Id e m ... . . .  . . . . . .  . , 7‘tfíl437 Id em ............ ............................. Idem . . .
447 Id em ......................................... Idem • • • • 19
456 Id em .......... .... ........... Idem .. . . K<|)A
475 Idem..................*...............« . . . Id em ... . . .  . 10*9A
478 Idem.......................................o. Idem * • • HifZCi
500 Idem .......................................... Idem. • •
521
601
640

Idem.......................................... Id8m.......................................
Idem...........................................

Idem .».................................. ,
Idem. Ce A A

144*60

326 91
257
86
36

345
145
160
166
342
400
524
666

Primero, segundo y tercero..
Idem...........................................
Primero y tercero....................

T71

Oasillar................
Idem.......................................
C abreros............... .

Primero........ ............................
Segundo....................................
Primero, segundo y tercero.,,
Idem ,.........................................
Idem........................................... . V\ T A  ̂ _ /n „__ ¿ t t-si

Idem........................................
Idem ..................... o...............
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem........................................
Idem.............................. ..

Idem................« .......................
Idem......... '.......... ................... ..

Id em ,............. .............. .
Idara........................................
Idem........................................

375*lt>

327 803
881
79

Primero, segundo y tercero. . ,
Idem............................................
Idem.......... . ................................

Cabreros................................
Idem............ ...........................

135
214
212
82

157
173

Idem.............. ................
Id em ,......................
Tercero........................................
Primero, segundo y tercero.. .
Idem.............................
Idem.............................................

I d e m .......... .......... .
Gavilanes...............................
H o r n i l l o s . . . . . . . . . ..............
Mijares....................................
Idem.......................................
I d e m . . . . . . ........  . OAQA295

383
420

Segundo.......................................
Primero, segundo y tercero.. „ 
Id e m ..,.......... . • » . . . » . .............

Idem ........................................
Idem ................................
Momb8ltrán................... ..

189*47

328 316
449
479
153
279
363
413
506
663
680
772
779

Primero, segundo y tercero....
Idem...........................
T ercero ....,..® ..........................
Primero, segundo y tercero... .
Idem....................... .............
Idem*..........................................

............  Simón Santos.................. .........................................

............  Viuda de Carlos Manjón................... .........................•••„..»

. . . . . . .  Viuda de J erónímo Pascual........................................................

............  D. Isidro Aivaraz............................... ...........................  ,

Mombeltrán...................... ..
Idem ......................................
Idem ............................ .
Navas.................... .......... ..
Idem ............ ...........................
Idem............ ...........................

Primero........................................
Primero, segundo y tercero.. .
Segundo................................. . . .
Primero, segundo y tercero,. „ ■ 
Primero y segundo....................

............  Narciso Díaz.......... ................. . . . . ......... . . . .  . .

...........  Santiago Quirós.............., .................................................
............  Simón de Segovia........ .................................................. .

Id e m » ... .......................... ..
Idem.......................... ..
Idem .......................................
Idem ,.................................
I d e m . . . . . . . ........ .................
Idem........ « . . . ......................

192*15

329 831 • 
851 
863 
868 
99 
16 
19 
21 
51 
54 

197 
4

Primero................. .................
Primero, segundo y tercero,. „
Idem.................. ...o .....................
Idem.............................................
Primero y segundo............. ..
Bagando................*.....................

D. Vicente Herrero.. ........ ........................ 0. . .  #
............  Víctor Segovia de Pedro.. . * .......... . . . . . ..............
*..........  Santiago Quirós................... . ............. . . .
. . . . . . .  Heredaros de Engracia Oub.0. . ........................
........ ... D. Ventura Sangar.. . . ................. . . .  #
. . . . . . .  Bartolomé Gañas............................................

Navas............................................ ..
Idem.................... ...................
Idem .. • ■ » . . . * ........................
Idem........................................
Navahondilla. 0 ................ ..
Piedralaves............................

je r i iu^rí?*# • * « • * * * » • * • • « * • « • • • •
Primero, segundo y tercero . . .
I d e m , . . . . . , . . , . . . . . .......... . . .
I d e m , . . . . .......................... ...
Idem .............. ................................
Primero y segundo............. .............. ,

• •••••• l>runo oancticz*
Cirineo R am os.......................................... . .

..................  Herederos de Joaquín Sánchez Venero . . . . . .

..................  Heredaros de Lorenzo Bardara,............... . ..............

............  D. Faustino Martín..................... ...................... ..  . .  .

. . . . . . .  Agustín O b e je r o .. .. . . .............................................

Idem ................... ........... .............
Idem ........... ................. ....
I d e m . . . . . . . . . . o ..........................
Idem........................................
Idem .»*........  ................ .
Pedro B ernardo..................

160*93
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Número Número IMPORTE
PLAZOS A QUE COPÓRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS -  de las facturan de los recibos. r  u » Pesetas.

330 9 Primero y segundo. . . . .  ......................  D. Andrés Navas Capitán.................... ...................... .............  Pedro Bernardo . . 52*98
66 Primero.................. .............................. Nemesio Bardero.................................................................... Idcxn........... . 0.. 29*64

280 Primero, segundo v tercero.............. Francisco Buitr&go........................................ . .....................  Idem........... . .  . 22*70
381 Ídem...................... ............................... José Cabrero...........................................................................  ídem........... . . 44*49
530 Idem ............... .....................................  Manuel Aguilar*..................................................... ........... . Idem............. . * 9*54
662 Idem...................................................... Segundo Sierra.......................... .........................................  Idem ........... . 3*24
692 Idem............... ............... .......................  Doña Teresa Aguilar.................... . . ....................... ............... .. Idem . . .  . . .  12*73
713 Idem...................................................... Viuda de Segundo Corral........................................................... Idem............. . . 19*45
718 Primero y segundo...: ............. .. D. Victorio Arnero..................... . . . . . . . . . . ..................... . Idem......... .............  20*22
115 Idem.................................................. .. Ezoquiel Sastres............................................................. ... San Bartolomé de Pinares........... . 2*94
23 Tareero............................... Estanislao Trocho.............................................................. Santa Cruz del Valle... . ,  *.......... 1*14
23 Primero y segando................................. El mismo............. *..................................................................... Idem. ............. . „ . ,  2*28

221*35

331 110 Primero, segundo y tercero.•••••..... D. Raimundo Gortzákz Sánchez......... .................................... Atenta Cruz del Val!© 5*70
128 Idem.............................................. D. ña Vicenta Sánchez Berrocal................................................  Sm  Esteban del Valle.................... 27*90
187 Primero y tercero........... .............. . D. Dionisio García Pin&res.................. . .................................... Idem. . . .  . . .  33*60
214 Tercero...... ............................................  Eusebio Sánchez Robles....... ............................................ Idem. . . . . . . . .  ..  17*90
242 Primero, segundo v tercero............ Florentino Núñez....................................................... Idem.. . . 5*90
321 Primero........... ..................................... Juan M. Buen&mor......................................................... Idem.................  11
338 Primero y segundo....................... . Marcos García Pinares.............................................. . Idem. . 18*74
392 Primero, segundo y tercero..................  Manuel Garda de Manuel....................................................  Idem . 40*70
422 Id e m ... . . .............................................  Manuel Vázquez Tejara....................................... ......... . Idem* . 20*40
540 I d e m ... . . . ........................................... Doña Tecla Martín Olayo.,.............................................. .. Idem 10*10
592 Id em ............... .................................. .. D. Manuel Blázquez Tejero.................. ...................... .............  Idem * . 25*50

7 Idem............................... ......................  Antonio Martín....................... ................................. Botillo de la Alameda............................ 7*50

225*94

332; 305 Segundo.............................................. D. Enrique Moreno......... . ....................................................... Botillo de la Alameda.......................  1*73
385 Primero, segundo y tercero.............. - José García San Julián................................................. Idem.............. . . sr . 7*20
475 I d e m . . . . . . . . . . . . . ..............................  Mariano Pérez (viuda).. ................................ ..................... Idem...................................... 30*20
591 I d e m . . . . . . . . . . ............. . Tomás Alv&rez*............. ................................. ..................... Idem. . . . . . . . . . . .  . .  ........ . §*60
600 Idem .,.................................................. Zacarías Blázquez............................................................. Idem............................ . .  14*50
366 Primero y segunde..............................  Kmetario López............................... .......................... . Tiemblo............................  7*98
45 Primero........ ......................................... Ieaac Z amor ano.................................................................. Alieaseca.......................... .................. 15*50

105 Primero, segundo y tercero................. Cirilo Romo......... ...................... .......................................... Idem......... . . . . .  4*24
132 Primero....... ........................... ...............  Julián Pérez................................................................... ArévaL?...................................... . 30*35
132 Segundo........................................ . El mismo................................. ................................... ...............  Idem ..........................  . . 30*35
132 Tercero..................................................  El mismo.................. .................................. ..............................  I d e m . . . . . . . . . . .  . . .  16*84

9 Idem....................................................... D. Alejo Díaz. *...................................................................... Lanzahita...............................................  1*90

17ü‘45

Lo qu® se anuncia cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda pública en la regla 3.a de su circular de 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta días 
contados deRde el en que aparezca inserta esta relación m  la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín ojlcial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas los 
individuos que se crean con derecho á les valoras referidos; en la inteligencia de que los reel&manks quedan obligados á hacer las justificaciones que esta dependencia estime pertinentes 

Avila 27 de Abril de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Salvador B. Bonaplata. 731—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
D. Federico Asquerino Germán, Delegado de Hacienda de 

esta provincia.
Hago saber que por la presente se cita y emplaza á loe 

heredero» de D. Eusebio Hernández, Jefe económico qu® filé 
de esta provincia, para que en el término de quince días com
parezcan en esta Delegación de Hacienda por sí ó por medio 
de persona que legalmenta los representa, á fin de recoger la 
copia del pliego de cargos qu® se formula contra dicho señor 
Hernández en el expediente de reintegro seguido contra Don 
Tomás Navarro, Admioiatrador de Rentas estancadas que 
lué de D&rcca; advirtiéndose que en el caso de no compare 
cer en el plazo marcado, á contar desde la publicación d« este 
edicto m  la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 dsl 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de No» 
viembr® d® 1871, se les declarará en rebeldía, y haciéndoles 
en estrados la» sucesivas notificaciones*.

Dada en Zaragoza á 17 de Mayo de 1895==E1 Delegado de 
Hacienda, Federico Asquerino. 1006—M.

Junta Económica de la Maestranza de Sevilla.
El Oficial 1.° de Administración militar, Secretario d® la 

Junta Económica de la Maestranza de Artillaría do Sevilla, 
de 1* que m Presidenta el Sr. Coronel Director de la misma.

H&ce saber que debiendo precederse á la contratación de 
la filoseda y cinta necesarias para las atenciones de este es
tablecimiento durante el año económico de 1895-96, por el 
presente se convoca á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el día 26 daí próximo mes de Junio, á la una 
de su tarde, en la sala de juntas de esta Maestranza, ante 
el Tribunal de subaeta formado por la Económica del mismo 
y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1889 y órdenes posteriores vigentes.

Los precios límites que han de regir en la subasta son los 
que á eontinuaevón se expresan:

C antidad lim ite
TELA Y CINTA DE FILOSEDA qiie ha de Unidad, unfdld.

contratarse

Tela de filoseda para saquetes de 
cartuchos para calibres mayo
res................................................. 10.000 Metro.,.. 1*75

Tela de id. para id. de íd¡. para id.
menores................. . . . . . . . . . .  17.000 Idem  1*50

Cinta de filoseda para saquetes.. 10.000 100 meta. 6

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel timbrado d® la cíase 12.*, ó sea de. una peseta, sin en
miendas ni raspaduras, y redactarse con estricta sujeción al 
modelo que á contiguación m estampa.

Tanto los depósitos provisional*:» como el definitivo que 
efectúen los Imitadores, si los constituyen en efectos dd Es 
tado, habrán de justificarse precisamente por medio de la 
correspondiente carta de pago de la Ceja general de Depó
sitos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-lega
je» que deberán regir en dicho acto m hallarán de manifiesto 
'm Ja citada dependencia todos los días no feriados, desde las

diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción de 
esta anuncio en los periódicos oficíales hasta el en que se ce
lebre la subasta.

Sevilla 15 de Mayo de 1895.«*V.° B.°r=Francisco Parra. =  
El Oficial 1.°, Secretario, Manuel López Funes.

Modelo de proposición.
D.N .N ., vecino d a . h a b i t a n t e  en   con cédula

personal expedida en. • ..., número.. . . . ,  enterado del anun
cio y pliego de condiciones facultativas y económico-légales 
y de precios límites para contratar el suministro de tela y 
cinta de filoseda necesarias para las atenciones de la Maes
tranza de Artillería de Sevilla durante el año económico 
de 1895 96, se compromete á efectuar la entrega dichos ar
tículos á los precios siguientes: el metro ó los 100 metros de 
tal artículo, según la unidad á que se refieran los precios li
mitas, á tantas pesetas tantos céntimos, se expraeará todo en 
letra y sin enmiendas ni raspaduras, sujetándose estricta
mente á las condiciones de dichos pliegos.

(Fecha y firma del proponen te.) 197—S

Junta d© Patronos del Hospital hidrológico da Carlos III 
en Trillo.

TEMPORADA BALNEARIA DE 1895
Pliego de condiciones bajo las que ha de contratarse el su

ministro de los artículos de pan y carne necesarios en el
Hospital de los baños minero medicinales de Carlos 111
durante la temporada de 1895.

PAN
Condición 1.a Será de trigo puro, que dé pan de buena ca

lidad, conocido por lo de flor ó primera y cocido en la tarde ó 
noche anterior al día en qu® haya de suministrarse.

Condición 2.a El peao de cada pan será de 920 gramos, ó 
»ean dos libras castellanas.

Condición 3.a Es cuenta del contratista poner en el Hos
pital diariamente, de seis á siete de su mañana, el número de 
panes que la Sra. Superiora de las Hijas de la Caridad haya 
designado ei día anterior.

Sí pasada media hora más de la indicada no hubiere he
cho la Vntrega ó fuere el pan de peores condicionas que las 
estipuladas, la Sra. Superior», de acuerdo con algún Sr. Pa
trono quo allí hubiere, ó con el Médico Director, queda fa
cultada pAra adquirirlo por cuenta y cargo del asentista, dan
do aviso m X Patronato.

CARNE
Condición 4.a Será precisamente de carnero, saludable, de 

la mejor qu© se expenda al público y muerto del día anterior, 
dándose en la proporción que la Superior» pida, sin admitir
se cabeza ni oVros cabos consiáfcrftdoíi como menudencias, ex
cepto la aeadnva. Dicha carne la pondrá el contratista por su 
cuenta en el Hóripitai, de cinco á Beis de su mañana, ó de lo 
contrario.quedar* á incurso en lo que previene la condición 
anterior sobre el $>an*

Condiciones generales para ambos artículos.
Condición 5.a La contrata durará desde «i día que las 

Hermanas de la Caridvtd y funcionarios lleguen á Trillo, hasta 
su regreso, que ordinariamente es de 15 de J unió al 15 de 
Septiembre.

El consumo anual en los tres messes de la temperada es, 
por término medio, do 2.800 kilogramos de pan y 1.100 de 
carne.

Condición 6.a El remate se celebrará en los salones de la 
Casa Palacio de la Excma. Diputación de Guadalajara, ante
la representación del Patronato. El día y hora se señalará y 
anunciará portnnamente.

Condición 7.a Las proposiciones han de ser por escrito y 
en pliegos cerrado», arreglándose al modelo que se insertará 
al final, las cuales se entregarán al Sr. Presidente del acto 
durante la media hora primera, y una vez presentad®» no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

A cada pliego acompañará documento que acredíte haber 
consignado *n la sucursal de la C*. ja de Depósitos la canti
dad suficiente como garantía para tomar parte en la subasta. 
Eb& garantía se fija tn 40 poetas para los licit&dores al pan, 
y 70 á los de cera®.

Condición 8.a P«.«ada medía hora para presentación d@ 
pliegos, s© procederá á la apertura de loa mismo#, que leerá 
en alta v&z el Sr. Presidente, tomando el Secretario nota de 
su contenido. Si resultaren dos ó más proposiciones iguala» 
y admisibles, sus autores contenderán entre sí m  licitación 
verbal durante e! tiempo qua disponga la Presidencia, y »í 
ninguno biciesa mejora, decidirá la suerte.

Condición 9.a Para facilitar la concurrencia de lícit&dores, 
y con ©Ha la economía en lo* intereses benéficos, es potesta
tivo en aquéllos hacer proposición á un solo artículo ó á Ies 
dos qus.se subastan.

Condición 10. El remate se adjudicará al autor ó autores 
de las proposiciones má» ventajosas.

Condición 11. El asentista ampliará el depósito ó garantía 
á que se contrae la condición 7.a hasta el 10 por 100 próxima
mente del valor del género contratado, ó sea hsBta completar 
80 y 140 peseta» para el p&n y carne respectivamente, dentro 
de los quince día» siguientes al en qu® se le comunique la 
aprobación definitiva.

Condición 12. Sólo ge acreditarán al contratista los pedi
dos que por vale ó recibo haga la Superiora ó la Hermana 
que por cualquier causa la sustituyere.

Condición 13. El importe de los suministros se satisfará 
en la Depositaría del Asilo, establecida en Guadfckjara, pre
via liquidación y expedición del libramiento, quedando por 
este h»chó nulos los vales que cita la condición anterior.

Durante la temporada podrá pagara» á los contratistas á 
buena cuenta alguna parte de lo que tengan suministrado.

Condición 14. Ei precio límite para cada pan y kilogramo 
de carne se fijará por el Presidenta del Patronato antes del 
del día del remate para que guarde la posible armonía con lo» 
precio» que entonces rijan al público, puesto que de hacerse 
ahora podría resultar perjudicada la beneficencia ó retraerse 
los Imitadores en su día.

Condición 15. No se admitirá postura que exceda de los 
precio» límites que se señalan, siendo desee ha das ks propo
siciones qu» excedieren de ellos, las que alteren Im condicio
nes ó aquellas que no ss ajustan al modelo.

Condición 16. El contrato se hace á riesgo y ventura; por 
lo-tanto, no podrá reclamarse aumento de precio ni bu resci
sión par concepto arigwno, mi como tamocco apeí&r de e¡u& 
consecuencias.á otro Tribunal qu* al Contencioso adminis
trativo, sometiéndose ambas partes á U jurisdicción de las 
autoridades de Guadalajara para lo que sea menester, y re
nunciando el fuero de domicilio.

Condición 17. En ^todo lo demás no-consignad© @n el pre
sente pliego dQ condiciones, so estará á lo prevenido -en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de
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Marzo siguiente* cuya» disposldoaes ltgales se consideran 
cual si c tuviesen aquí insertas.

Ouftd(klajnra 13 da Majo de 1895. =¡ El Presidente» Felipe Lampr&no =B1 Vocal Secretario, Manuel María Vallen.

MoM§  *  ffiiffiícíííii*
D .F . de T v e c i n o  de*.*.., cuya personalidad acredita 

con la adjunta cédula» enterado del" anunció y pliego de con
diciones referente á la *uh&*ta de pan y carne para el Hospi
tal de Caries III en la próxima tamoorada balnearia de 1895» 
Bi compromete á proveer al mismo al siguiente prtein:

Cada pan de 920 grumos:» é sea dos libras castellaa as,
6 (en letra) céntimos de peseta.Cada kilogramo di carne de carnero &«. • • . (en letra) pt- 
«atur»*»*- céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) 211—8'

Estación Central de Veldgraftia.

R lf^ rn w iiii rreiftiiiloii en el diñ de !m fechti f  detenidos cu (f jeh a i n /io#* pnr tí o encontrar á sm doshMtnrios^pm^ ftw tic donde proceden y sm nombres ji dotafotitot*
o m iá L

Sevilla,—Diego Moria, Reh^garay, Hotel Inglés,
Lugo — Manuel Fernández, calle Mayor, 10.
Vér¡« Rubio.—Ftoequiel Gabrera., Hotel Santa C íe*.
I I  Pardo.— Miguel Ferntades, Carretas, 11, segundo i»»

- ifiliiía ,
B trasloas.— fc. Domfng’nef, Congreso Diputados. 
Voiladolid.— F. C, Orustin, Montera» 38,
Lisboa.—Antonio Noguera» Hernán Cortés, 17.
B ?? —Ga hri el IB ai tinsa, Molía o V unto, 2, 12*
.Mcal a,—Victoriano Cana] evo, Marino Berra, 7, segundo^

V6TB

Badajoz, — -Máximo Antón, Caía Blanca, cercado entre
Guindalera y Prosperidad. , „Alcela ds H i im i i , - Negreta» Profesor Yetermano, Eaeua-
d éa Guardia civil,

nm

Badajea.—Pzhno, Atocha» 110.
NORTE

Aran) aev.—Francisco Bren*, Sen Matao, 11 y 13. 
Ganda.—Leonardo Caballero, ¡San Andrés, 10, bajo.

OSSTB

Gufedalajara.—Blas Morales* Posada la Parí».
M a iii i  80 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre* José

L la ü .

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Medina del Campo.

El Ilustre Ayuntamiento que me honro presidir ha aeor- 
dado establecer'eo esta villa el alumbrado público por medio 
de luz eléctrica, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto' en las oficinas de la Dirección ge
neral de Administración local y en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

11 acto de subasta tendrá lugar el dís* 27 de Junio próxi
mo, í  las doce de su mañana, y se celebrará simultáneamen
te por medio de pliegos cariados en esta Gasa Consistorial, y 
en Madrid, ea la Dirección general de Administración, Mi
nisterio de 1* Gobernación.

Medina del Campo 23 de Abril de 1S95.=K1 Alcalde Presi
dente* Francisco López Flores. • ■

D. Antonio Román Pérez, Secretario habilitado del Ilus
tra Ayuntamiento de esta villa*

Certifico que por dicho Ilustre Ayuntamiento ha sido 
aprobado ei pusgo d* condicione* para contratar por subasta 
el alumbrado público por medio de luz eléctrica que dice así:

Pliego de condiciones que ha de servir de lase á la subasta para
$1 alumbrado público de esta p o ta c ió n  por medio de la lu%
eléctrica,
L a Se conceda privilegio exclusivo del alumbrado público 

da esta villa por medio de luz «lécfcríca durante ei período de 
veinte años, contados d«sie el día en que se apruebe esta su
basta al contratista á quien sea adjudicado ©1 servido; pero 
si transcurridos que sean los ocho primeros años, ya por ade
lantos Introducidos en esta clase de alumbrado ó por cual
quiera otra causa m  considerase exeeaivoel precio que ahora 
se señala, el Ayuntamiento se r«aerv* el derecho de dar por 
terminado el contrato, pudiendo, en conformidad á lo deter
minado por las leyes, contratar este servicio con las condi
cionen que estimare convenientes.

2.a Se considerará má« ventajosa la proposición que reba
je  el importe da las 6.500 pesetas anuales por ks 125 luces, 
y  de las 1.700 por el precio del material de lámparas, cables, 
pantallas, palomillas y damas preciso para ei alumbrado pú 
biieo.

3.a El contratista queda comprometido y obligado á intro
ducir las mejoras y perfecciones que se descubran en esta 
clase de adumbrado dasia el momento on que éstas se hayan 
establecido en tr*s distintas poblaciones.

4.a El contratista instalará á su casta convenientemente 
la f ábrica que ha de pro lucir el adumbrado de que s« trata, 
hádenlo la camallztóóa *ér%a ó subterránea en los sitios que 
la Ilustre Corporación la derigne, colocando en la forma más 
acertada las lámparas, eandeUbroe, máquinas, dinamos, acu
muladores, conmutadores, motores y cuanto sea necesario 
para el buen alumbrado público, á cuyo efecto el Lustre 
Ayuntamiento cede ai contratista el edificio conocido por 
Iglesia del Convento de San Francisco, ©i mismo que podrá 
destinar adamas á otros \.bo& compatibles con el del alumbra
do por medio de luz eléctrica.

5.a Se autoriza al contratista pava colocar en las fachadas 
de 1&3 c&s&s ios aisladores, sooorteg. conmutadores, etc., que 
sean necesarios al fin de este contrato, y será de su cuenta la 
reparación de los de apar Lew# que en aquélUs se cansen por 
la colocación da los mismos aparates.

0.a Los desperfectos originados por un tercero en el mate
rial del alumbrado público m m u  satisfecho* ó reparados, ya 
por el contratista ó ya por el Ayuntamiento, según que s*a 

- n . — *v con derecho á proceder contra los

7,a El contratista queda obligado á íoetaUr, sumi&fcira?; 
poner en condiciones da buen servicio, entretener y conser
var prr bu cuanta las lámparas, máquinas, acumuladores y 
lo de o As necesario para el alumbrado público, todo lo casi 
ha rio funcionar oportunamente.

7.a El número de lámpara* públicas que el concesionario 
establecerá do bajará de 125, distribuidas en luces de 10 bujías 
de intensidad, que serán colocadas en los sidos que el Ayun
tamiento de signe.

9 a Rl precio que ha de abonarse por las 125 lucas será 
do 6 500 pesetea auu im  satisfecha» por maa#u*iid*d*g ven
cidas; y por las lampa s cable», pantallas, portatulipas, 
palomillas y demás preciso para el alumbrado 1.700 pesetas 
por mam »ok  vez.

10. La duración dd alumbrado en todo tiempo s«rá desda 
.ol anochecer hasta la una de la m%-irogada, excepción de los 
df«s de feria y Carnaval. ea los que afgana calamidad pública 
aflija i  la población ó haya temores de qu© ss altere el orden 
público» que lucirán toda 1 ah o che hasta el amanecer, y si lle
gare á establecer en algún tiempo la luz por toda la noche 
para cualquiera persona* establecimiento'ó Empresa sin au
mento alguno de cantidad, disfrutará de este beneficio la 
Ilustra Corporación por las luc^s establecidas desde la plaza 
a Im enlució» y las de la» Autoridades.

11. En caso que el Ilustre Ayuntamiento acuerde colocar 
más número de luces que las explicadas, el contratista esta
rá obligado á ello* abonando ai contratista á razón de 100 
peseta» el año por cada 10 lucsa d« 16 bujías de intensidad.

12. Los demás gastos que ocurran fuera del presente con
trato motivado» p&r iluminaciones, fiesta» públicas ú otros 
acuerdos que se tomen para dar mayor esplendor á lo» edifi
cio» é vía» públicas, se pagarán previo concierto con ei rema
tante, que no podrá exigir mayor precio por esta» luce» que 
el que corresponda proporcional mente á cada luz instalada y 
tomando por base lo establecido en la anterior condición.

13. Si por accidente, iocluso el de fuerza mayor ó por fal
tas en el servicio, no funcionara el alumbrado eléctrico, el 
Ayuntamiento no abonará cantidad alguna ai contratista de 
lo que á prorrata corresponda á cada una noche.

14. El modelo de loe pescantes, columnas y aparatos que 
se han da emplear para el alumbrado público, se someterá 
por el contratista á la aprobación del Ilustre Ayuntamiento.

15. Como compensación á los desembolso» que ocasiona 
la instalación d*l alumbrado, al Ayuntamiento podrá antici • 
par el importe de la primera anualidad, si bien con derecho á 
reintegrarse del mhmo en el segundo y tercer año, quedando 
garantida, así como el cumplimiento de las demás condicio
nas del contrato con todos los aparatos, fabrica, máquina, 
útiles y mensualidades que venzan á su favor.

16. El contratista qusüda obligado á dar principio á las 
obras de instalación dentro de los ocho días después de apro
bado esta contrato, y á tenerlas terminadas y en condiciones 
d* cumplimentar el servicio en un plazo que no excederá da 
dos meses, exceptuando solamente que lo impidiera fuerza 
mayor.

17. Lo» materiales indispensables para reparación de la 
fábrica en instalación de la misma, de idéntica manera que 
los del alumbrado, quedan eliminados del pago de arbitrios 
municipales.

18. Ei contratista permitirá la entrada ®n la fábrica al A l
calde ó sus delegado» y al Inspector que nombre el Ilustre 
Ayuntamiento, á fin de que pueda tener cuantos datos esti
me necesarios.

19. Este contrato se verifica á riesgo y ventura, sin que 
pueda el rematante pedir aumento del precio estipulado ni 
rescisión dal mismo.

20. El contratista podrá convenir libremente con los par
ticulares el alumbrado eléctrico, sol&mente para el interior 
de sus edificios.

21. Son causas suficientes para la rescisión del presente 
contrato:

1.a Si transcurridos seis meses funcionando el alumbrado 
ocurriesen sris faltas graves en un me», encendiéndose por 
talas la» r^uatidas interrupciones de la luz en una cuarta par
te de la» lámosra».

2.a El negarse e1 contratista al cumplimiento - de lo qu® 
disponen todas y cada una de las condiciones de esta con
trato.

22. Las faltas leves y las graves que no lleguen al número 
que se necesita para les etactos de U  rescisión,. se castigarán 
solamente por el Alcalde con malta» que impondrá dentro de 
las facultades que le confiare la ley Municipal.

23. Las faltas graves, aun cuando se cometan en número 
suficiente para producir la rescisión del contrato, podrán cas
tigarse con multa, si así lo acuerda ©1 Ilustre Ayuntamiento.

24. Se celebrarán dos subastas simultáneas, una en esta 
villa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Tenienta ó Conce
j i l  en quien delegue, y otra er Madrid, bajo la presidencia 
del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en la forma que preyíeneo lo» artículos 8.% 9.° y 10 
del Real decreto da 4 da Enero d© 1883.

25. Para tomar parte en la subasta se depositará en la 
Caja municipal, ó en la gañera! de Depósitos ó bus sucuraa 
les, la suma de 5.000 pasetas, del modo que establece el ar
tículo 14 de dicho R<*&1 decreto* ó ssa que oódrá constituirse 
en metálico ó en efectos público», tomándose éstos, sean los 
que fueren, al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya «1 depósito. ,

26. La fianza definitiva se constituirá del modo que se fija 
en la condición anterior, que consistirá en 10.000 pesetas, 
que serán devueltas al contratista transcurrido que sea un 
mes, desde el día en que empiece á funcionar el alambrado 
público, perdiQüdo el derecho á su devolución si no formaliza 
«u compromiso ó no comience y termine dichas obras en los 
plazos señalados.

27. La citada subasta tendrá lugar el día que sea señala
do, y por pliugoa cerrados, escritos en papel de la cíase 12.% 
con arreglo al modelo inserto á . continuación, expresando 
con toda claridad y sin enmiendas las c&ntidada* en letra, y 
determinándose las demás circunstancias en que se ha de 
hacsr el servicio sin alterar el pliego de condiciones.

28. Es obligación del rematante papal los anuncios y 
escritura y gafetes de toda clase que ocasione la subasta y 
formalizando del contrato, conforme al art. 3.a, inciso 8.° 
del referido Real decreto.

29. El contratista se someterá á los Tribunales competen
tes dal domicilio de la Corporación contratante para que ellos 
conozcan en las cuestione* qu^ hubiesen de suscitarse.

30. ^Finalmente, serán aplicables á esta contrato todas la® 
disposiciones de carácter general contenidas en el Real de
creto de 4 de Enero de 1883, layes y reglamentos vigentes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal núm,

entarado del anuncio publícalo c/ón fecha.*..., y de las con- 
diciones que se exigen para la adjudicación dei alumbrado 
Público de la villa de Medina del Campo por medio de lux

eléctrica, se cóm premete á tomar á sa cargo el servicio cita
do, con sujeción a.l pliego de condiciones, por las 125 Luces 
del alúmbralo público en la cantidad de pesetas anua
les, y por d  material del mismo por una sola vaz.......
setas.

(Fecha, firma y rúbrica del preponíante.)
Ea copia literal del pliego d$ condiciones referid©. Y  pftrt 

que couste y surta los efectos oportneso» en la Dirección ge
neral de Administración local, á lo» fines de los' artículos 9.° 
y  10 del Rsal decreto d» 4 de Enero de 1883, firmo* el presen
te de orden y con el V.* B * del Excmo. Sr. A leal fia en Medi
na del Campo á 29 de Abril de 1895.=Y.# B.°=:EI Alcalde 
Francisco López Flores. 9

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO

D. José de Llano Alvaraz, Presidente de la Audiencia pro* 
vincial de Lugo.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Jog& 
Otero Maure, de veintisiete años de edad, hijo de Manuel y 
Dominga, soltero, labrador, natural y vecino d« Santiago de 
Dorra, en el partido de Chantada, para que en el término ta 
veinte días, contados dfsde el siguiente al de la inserción de 
la presante en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta 
Audiencia para asistir á la» sesiones del juicio ora! en causa 
que con otros se le sigue por lesiones á Manuel Pillado; aper
cibido de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
©1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIEI (Q. D. G ), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre 1a Reina Regenta, exhorto y requiero, y en el mió rue
go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto ci
viles como militares y agentas de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan, á dispo
sición de esta Audiencia en la cárcel de esta ciudad, por ha
berle distado contra el mismo auto de detención.

Dada en Lugo á 4 de Mayo de 1895.== José de Llano. =  
Agustín Rivas. J—-2576

ili&sSfsidos railtaF©»,'

MADRID

D. Casimiro'Molina-y Ruiz, segundo Teniente del bata
llón cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor 
d& la causa seguida de orden dal Excmo. Sr. Capitán general 
contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel Frtnco Perea 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Franco Perea, quinto por el reemplazo del año 1892, con 
licencia ilimitada hasta 1.° de Marzo del año actual, qu*? se
gún il»mamiento debió incorporarse al C - p e r t e 
nece, natural de Madrid, hijo de Manuel y ció Petra, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio del comercio, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, c«j*s al pelo, 
ojos pardo», nariz regular, aíre bueno, producción buena y 
•de un metro 648 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta día», contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la guardia d® prevención del batallón Cazadores de Ciudad 
Rodrigo á mi disposición para responder á los cargo® que le 
resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
gene al de esta distrito »e le sigue por la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no compartes 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar*

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y de policía judicul, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Franco Perea, y 
en ca$o da ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la guardia de prevención antes 
indicada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Madrid 16 de Mayo de 1895.=Casimiro Molina.
1021—M

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de las facultadas que concede el Códig o de 
Justicia militar, por el presenta primero y único edictos© 
cita, llama y emplaza á los padres ó herederos del so ldado 
que faé del Ejército de Cuba Juan Lázaro González, pa^a que 
en el término de veinte días comparezca en este Ju zgado, 
calle del Desengaño, núm. 22, segando; apercibidos que de 
no efectuarlo en el referido plazo se les seguirán los perjuicios 
á que haya Jugar.

Madrid 24 de Abril 1895. =E1 Juez, Juan de C/ jballos.= 
Anta mí, ©1 Secretario, Juan Moreno. 824 —M

D. Enrique Barrios Tícente, Capitán Ayudar ¿te del reg^ 
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Ju ©z instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo expediente por I# , falta grave de 
primera deserción contra el soldado Casimir o Pér«z Barga- 
íldn, del expresado Cuerpo, cuyas señas son:, p«lo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba nada, boca regu
lar, color -bueno, frente espaciosa, aire mar? ¿isil;

Y  usando del derecho que me concede ©’ i Código de Justi
cia militar, por el presente primer «dicta c'ato, llamo y empla
zo á dicho soldado para que en el términ 0 de treinta días, á 
contar desde la publicación de. éste, se pr ©gente en el cuartel 
de los Docks, que ocupa la fuerza de Infantería, á fia de que 
sm u  c-íios eus descargos; bajo apereihF jai©nto de ser declara
do rebelde ai no se presenta ea el referido plazo, siguiéndole

i  el perjuicio que hay a lugar.
; A  la vez, en nombre de 8. M. el F¿»y (Q. D. G ), exhorto y 
| requiero á las Autoridades, tai ito civiles como militares, 
I para que practiquen activas diligencias para la busca y cap- 
\ tura ü© dicho soldado, y caso de so;r habido lo remitan en. ca- 
i lidad de preso al expresado euart ¿1 con las seguridades de- 
I bidas y á mi disposición.

Y  para qúceate adieto tange* la debida publicidad, insér
tase en la Gaceta de  M a d r id  y Boletín oñeial de 1» provincia.

i Dado en Madrid á 25 de Abril de 1895,=Enriq» e Barrios* 
* 822—M



Gaceta de Madrid.—Núm.  142 22 Mayo 1895 673
D Juan de Caballos y A viles, Comandante de Infantería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
Por la presente primera y úni&a requisitoria se cita, llam a  

y emplaza al soldado que foé del batallón Cazadores d© Nue- v íta s  Bautista Vázquez Guillermo, hijo de Juan y  de María, 
natural de F«ees de Abajo, provincia de Orense, para que m  el térm ino de. treinta días comparezca en este Juzgado, cali© 
del Be»engaño, núm . 22, segundo; apercibido que de no efec
tuarlo en ©1 referido plazo será declarado en rebeldía y  se  1© seguirán loe p&rjuiei&B á que haya lugar.

Madrid 25 d® Abril d« .1895 =  El Juez, Juan da C eba!]os.=  A n te m í, ©1 Secretario, Juan Moreno, 823—M

D. Juan da Ceballos y Aviles.. Comandante de Infantería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
Haciendo uso de las facultades que concede al Código do 

•Justicia m ilitar, por la presente requisitoria se cita , dama y  em plaza al soldado d^l batallón Cazadores d@ Mayarí Jaim e Bstarque» PuiasntelJ, para qus* ©n el térm ino de treinta días 
comparezca en este Juzgado, eslíe  del Desengaño, núm . 22, 
segundo; apercibido que da no efectuarlo en el referido plazo 
s^rá declarado en rebeldía y se 1© seguirán los perjuicios á que baya lugar.

Madrid 29 d© Abril d« 1895.=151 Juez, Juan da O ba11o8.=  
A n te  m i, el Secretario, Juan Moreno. " 826—M

D, Ju&n de Caballos y  A viles, Comandante de Infantería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
Por la -premnte requisitoria m  cita, llam a y emplaza á los padres ó herederos d<ri soldado qu& fué de! batallón Cazadores de M"a?ari, d«l Ejército de Cuba, Jaim e F-st&rques P ui-  

san te ll, hijo de Francisco y de M ana, natural de M asoü em g, provincia de Lérida, psira que en el térm in o  de treinta días 
comparezcan en ©ate Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, 
segundo; apercibidos que d¡*no efectuarlo en oí referido plazo ¡se les seguirán  los perjuicios 4 que haya logar.

Madrid 30 de Abril d«s 1895.-= El Juez, Jaand© C*balJos.=  A n te m í, el Secretario, Juan Moreno. 825—M

I). Víctor Garrigó y  Sevila , Teniente Coronel de Caballe
ría y Juez instructor permanente dei primer Cuerpo de Ejército.Teniendo que diligenciar un interrogatorio en los padres 
del sustitu to  desertor Gerardo Raposo González, procedente del sexto Cuerpo de Ejército, sabiéndose únicam ente que ¡se 
llam an Francisco y Josefa, ignorándose su  paradero, á todas 
las Autoridades, tanto civ iles como m ilitare», m  nombre de la  ley requiero, y de m i parte suplico, que por eu&ntoa m e
dios estén á su  alcance procedan á la busca de los expresados padres, y m  caso de que fuesen habidos les prevengan  m  presenten en este Juzgado (FuencarraJ, 106; segundo), en  
el plazo da ocho días?, á contar desde la  facha de la  publicación de este  edicto en los diario» oficiales.Y para que ¡legue á noticia da todos, insértese este llam a
m iento m  la  G a o js t a  d e M a d r i d  y  B oletín oficial de la  p rovincia .Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1895.=E1 Juez instruc
tor, G a m g ó ,= A n te  m í, el .Secretario, Francisco de Lucas y  
de Isla . 827—M

B . Eduardo Cappa y-Graj&la», Teniente Coronel de In fan ter ía , Ju*z instructor eventual de - causas de este primar 
Cuerpo de Ejército, y nombrado para ei diiigenciami.etito de uu interrogatorio m  ei Médico civ il D. Manuel B escham ps  de Tonaba.Por este &o’o edicto, y en virtud de la autom ación  que m e 
conceden U s leyes, cito, llamo y emplazo t-or el térm ino de oriio días, k contar dasd* la publicación de esta ©dicto, para 
que comparezca en este Juzgado m ilitar, situado en la calla del Príncipe, núm  9. tareero izquierda, da «ata Corte, el ya citado Médico civ il D, Manuel Deschampa de Teneba, con ob 
j e t ó l e  que preste declaración m  un interrogatorio procedente  d  ̂ Córdoba.

Y  para que conste expido el presenta edicto m  Madrid á 4 de Mayo de 1895.=;Bdu&rdG Cappa. 832—M
MALA.Gr A.

B . Federico Delclós y Llóréns, Comandanta d© Infantería agregado á la zona de Málaga, núm . 13, y Juez instructor da 
la sum aria seguida éontra el recluta Antonio Jim énez Robles 
por falta da presentación.Por la preaeo te-requisitoria llam o, cito v emplazo al re* 
elu ta  Antonio Jim énez Robles, soltero, de diez y pueva años de edad, de oficio jornalero y ntetíxral de V é‘ez Bauaudalla (Granada), para que m  el p r e c io  térm ino de treinta días, 
desda la publicación de esta requisitoria, comparezca en #¡ste 
Juzgado, isito en el cuartel de L evante, para responder á Ion cargos que le resultan en dicha sumaria; bajo apercibim ien
to de que si no com párese ©n el plazo fijado fserá declarado 
rebelde, parándole lo» perjuicios á que b aja  lugar. .A  bu vez, en nombr* de la ley exhorto y requiero á todas  
las-Autoridades-para-que practiquen activas diligencias ®n busca del referido sujeto, y en caso de s©** habido ío rem iten  
en clase de preso con las seguridades debidas á mi d isposición, por tenerlo así acordado en diligencia de e&ta día.Málaga 8 de Abril de 1 8 9 5 .= Ei Oom&nd&nte, Ju*z, Fede
rico Delclós. 812—M

D..M arcelino Granados Ooch, Comandante de la zona d© 
reclutam iento'de Málaga, núm . 13, y  Juez instructor d@ Ja 
m ism a. •Hallándom e instruyendo expediente contra ©1 recluta del reem plazo de 1894 Antonio García Jim énez, hijo de S eb as
tián y de Carolina, natural esta capita l, por haber faltado  á concentración p&r& iva destino é incorporación á filas é ig- notarse su actual paradero, por la presente le llam o, cito  y  
em plazo para que ©a él térm ino de.treinta dí&et, contados d e s 
da ¡a publicación ds la presante requisitoria, se  presante en  ests  Juzgado, situado en ei cuartel de Levante, k los afectos  
de justicia , y  de no hacerlo así se le seguirán los perjuicios á 
que haya k g » r .A »u vez, ¿n nombre de S. M. la Rsina (Q. B . G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades para que practiquen a c 
tivas diMgeocU's en busca del referido recluta, y, en caso d© 
ser habido sea rem itido'a esta Juvgado con las seguridades  
Convenientes.Málaga 1.6 de Abril de 1895,= E i Comandante, Juez ins* tractor, Marcelino Granados. 814—M

B. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona de Má- |  Isga, núm. 13 y Juez instructor de estas diligencias seguí^ i das contra el recluta Antonio Fernández López, á quien es- 1 toy sumariando de orden á ú  fíxcmo. Sr. Comandanta ea | Jefa del segundo Cuerpo de Ejército por la falta de presen- i t&cióu; IUsando de la jurisdicción que me conceda el Código de f Justicia militar, por la préseos© requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo da 1894 y alistamiento de Salobreña Antonio Fernández López, hijo d« José y Carmen, natural de Salobreña, avecindado en Salobreña provincia d*s Granad», euyaa m ñ m  m n  tes siguientee: pelo castaño, cejas al pelo, cj «s azulm ,  nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aíre marcial, producción bueua, de un metro 705 milímetro», no sabe lear ni escribir, 1 Bmns particulares ninguna, para que m  ei término de tr©m- 8 ta días, á contar desde la publicación, se presente en este i Juzgado de instrucción, cuartel de Levante de esta ciudad, á j ña de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de I Si®r dtclarado en rebeldía si no compareciese en el referido ¡ plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. ¡A. bu vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- I tare»  ̂y de la policía judicial, para que practiquen activas dili i gencias en busca del referido recluta, y caso de «er habido lo 1 remitan ©n calidad de preso, con las seguridad©® co.avenie.u- j tes, y á mi disposición; púas m í lo tengo acordado m  provi I dencia de este día. |
Y para que la presente requisitoria t o g a  la debida pubU- 1 cidad, insértese ©a la G a c e t a  de Madrid y Boletín oñeial de la 8 provincia. 1
Málaga-21 d@ Abril de 1895.=E1 Comandante, Nicolás | López. 830—M

B. Federico Dslclóa y Lloréns, Comandante da Infantería | agregado á la zona da Málaga, núm. 13, y Juez instructor del j expediente seguido al recluta destinado á Ultramar Rafael Gaño Martín por su falta de pr$s«ntecíón.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Rafael Gaño Martín, soltero, de veinte años ds edad, de cñeío jornalero, natural de Torrox (Málaga), p&m que e l preciso término d® treinta días, á contar la publicación, de esta requisitoria en la  G & cr ta  d e  M adrid , comparezca- en este Juzgado, sito en el cuartel da Levante, para responder á los cargos que }@ resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeidk, parándole los perjuicios á que nublare lugar.A su ves, ©a nombre de 1& ley exhorto y requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas diligencias ea busca del referido sujeto, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 1 m  seguridades debidas, á mi disposición, por tenado «sí «cordado en diligencia de este día.Málaga 26 á© Abril de 1895.=E1 Comandante, Juez, Federico B sldós. 828—M

B. R*móa Ortslls y Ju lii, Alférez de navio graduado y Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Marina <te Málaga.
Usando d* las facultades qua como tal ¡na conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones* vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi údco ©dicto y término d© treinta días, á contar dügde su inserción en ©1 Boletín oñ eia l d© esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á los individuos presuntos autores del rooo de una amarra, llamados ó apodados Gaitán el Chico, y otro ©1 v ogqueta, vednos de esta ciudad, p»ra que se presenten á 3a mayor brevedad posible ©n esta Comandancia-de Marisa, á fin de que presten declaraeióin ea la sumaria que instruyo por dicho robo; teniendo entendido que d® no ' verificarlo en el sitio y  término prefijado serón declarados ©n rebeldía, eausándoetdee k s  perjuicios á que haya Jugar por la tey.

_ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, precedan á Ja busca y captura de lea citado» individuos, y caso d© ser habidos los entreguen en te cárcel de partido á mi disposición!.
Bada en Málaga á 26 de Abril de 1895.—Ramón Ortells.

829—M
MELILLA

D. Celestino Gótuora León, Comandante de Iufanteria» Jaez permaaeufie u instructor da te samaría instruida al soldado de te compañía de mar de esta pteza Francisco Ramírez Yáñez por el delito de no incorporarse á ésta al ser llamado.Porte presente se cite, llama y ^mpteza á Franeteco Ramírez Yáñsz, hijo Frenciaco y d® Eucarnación, natural d® Zubia (Granada), avecindado-«n Zubia, de veintitrés años de edad, soltero, de ofidio del campo, sáldalo de te compañía da m*r de e s ta  plaza, cuyas señas p-wouateg son: pelo castaño, ceja* »1 pelo, ojos me) &-ios, nariz regalar, air« del p^ís, de un metro 555 milímetros de estatura; señas particulares, ojos tiernos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término da treinta días, coixcados desde te publicación de requisitoria en te G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oñeial de la  
provincia de Granad©, comparezca «n ©ata plaza á responder de !o& eargOi» que te resultan ea te mencionada causa; bajo ap»rcibimiento qu« si no comparece el plazo fij&do será d eclarado rebelde, parándole ©1 perjuicio qu* haya lugar»A 1a vez, en nombre de M. ei R*y (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia® en busca ael referido individuo, y en caso da ser habido lo remitan ©n ctas® de preso, coa las seguridades con- venientíg á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acorde do en di i i geu cía de © st© o í«.Dada, m  Malilla á 3 de Abril de 1895.=Cel-6st-Ino Gómora.815—M

SANTIAGO
I D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de la zona de recluta- 1 miento de-Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe- : difiit® instruido ct.-ntra «1 reclute del reemplazo de 1893 por h&ber faite do A 1a conceístr ación para su destino á Cuerpo»Por te presante, requ sitorte citq, Itsrno y emplazo 4 José Díaz Sampsyo, h jo  de Ramón y Domingo, natural de H em e- délo, Ayuntamiento de Roios, provinels. de 3a Coruña, de veíu- tiúa añas y dos de eited, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, ceja» ídem, ojos íd$m, nariz regalar, barba naciente., boca regular, coler bueno, su frente espaciosa, su *»ire natural, producción fací!, señ^a particuter»s ninguna, para qua ttx el término df» treinta días, ó contar des^ 'de 1& publicación de esta requisitoria un la G aceta, db Ma- 
í d r id , comparezca m  esta Juzgado de instrucción, sito en te 3 caite de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, área*

ponder ®n el indicado expediente; bajo apercibim iento de que 
si no comparece a>. *1 phzo fijado será declarado rebelde, parándote ©1 perjuicio que haya mg&r.

A  1a yéz, en nombre da 8 . M al Rey (Q. D. G ), exhorto  
á tudas lás Autoridades, taoto civiles como m ilitares y agen* fc«s de policía judicial, para qu® practiquen activas d ilig en cias ®n buse*! ael referido reclute José Dí&z Bampayo, y  en  caso da s^r h^bioo lo riijiiitAii en «¡daga ds preso, con .tes seg u 
ridades convenientes, «1 citado Juzgado; pues así lo tengo  acordado. “ °

Santiago 13 de Abril de lS 9 5 .= I g a &eio Vázquez.
847— M

D. Ignacio Vázquez Pér*% Capitán, de k  zan-a de recluta- 
mtent3 ote Santiago, núm . 35, y  Juez instructor de! expedíante instruido contra el reclute del reemplazo da 1893 Baltasar 
Vázquez Vidal por h&ber faltado á te concentración para su  destín o á Cuer po.

Por 1a presante requisitoria llam o, cito v emplazo á Baltasar Vázquez Vidal, hijo de Dom ingo y Teresa, natural de 
Salto, A yuntam iento de V im ianzo, provincia de la Coruña de vein tiú n  anos de edad, de oficio labrador, de estado so lte ro, peio castaño oscuro, cejas ídam, ojos ga^zo*, nariz regular, barba incip iente, boca r^guter, color bueno, su frente e s paciosa, su aire del país, bu producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de treinta días, & con
tar desde la publicación ú &  esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e  
M a u R id , comparezca en esta Juzgado de instrucción , sito en  
te caite de San Miguel, núm . 5, principal, de e^ta ciudad, á responder ®n el indicado expediente; b*jo apercibim iento de que si no comparece m  el psazo fijsdo g^rá declarado rebelde, parándote el perjuicio qua haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.). exhorto á tod&8 Jas Autoridades, tanto civite® como .militer^s y  agen tes  d* policía judicial, para qu® practiqu«n activas ditigeocte» en  busca dei referido reclute Baltasar Vázquez V idal, y en caso  de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con U s seguri
dades convenientes, e l citado Juzgado; pues así lo tengo acordado. a

Santiago 23 de Abril 1895.~ Ig n a c io  Vázquez.
852—M

TORRE DEL MAR
D. Timoteo Rodríguez y  García, Capitán de E iérdro, prim er Teniente de la tercera compañía de te Guardia c iv ü , Comandancia de Máiaga, y Juez instructor da te m ism a
En nombre d® S. M. el TL*y D Alfonso X l í l  (Q. D. G .), y  por te presente requisitoria, s» exhorta á todas Jas Autorida

des y a g i t e s  de pclieía judicial procedan á te bu^ca, captura y rem isión á este  Juzgado, con las seguridades n ecesaria», del confinado Pedro Nolasco Plantón Reyes, natural de Lucelia (Córdoba), hijo de Cristóbal y ó$ Mr*ria, d® treinta  y  un años de edad, d.® estado casado, de oficio picador de ca
ballos, estatura un metro 630 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem , barba poblada, color m oreno, v iste  de p »k an o.

A l propio tk m p o s@ cita , Item* y emplaza al referido su -  j *to para qu® comparezca bb el térm ioo de vein te días itnuro- 
rregables, 4 contar desde te inserción de e s te  requisitoria #n los Boletines oficialea del Institu to , provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  en este Juzgado, establecido en te casa cuartel de 1a 
barriada de Torre del Mar, de la provincia de Malaga, con  objeto de tom arle declaración en te causa que instruyo con  
m otivo de haberse fugado de la conducción de presos en el trayecto de las estaciones de Puente Ge&il á Campo Real, 
yendo en el tren, el día 11 del m es actual; bajo apercibim iento desque en otro caso será declarado rebelde, parándole e i  perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Torre del Mar á 20 de Abril de 1895.^ T im o teo  Rodríguez García. 856—M
VALENCIA

D. Nicolá» Morevr& y  Toriñarm, Capitán de ín f& ntoía , Ayudante d% te Mayoría de fcsta plaza y  Juez instructor de la  m ism a.
Por el presente cito y^ltemo 4 Salvador G teés S egu í, so ldado li-*eu«íado d«! distrito de Puerto Rico- para que s& pre- 

sente en esta Mayoría de plaza, establecida en Ja ptenta baja d« este Gobierno m ilitar, cualquier día, incluso Jos festivos, 
de nueve k una, con el fin de que m anifieste ei de&ea recibir prenda» de »u propiedad que dejó m  dicha Antilte.

V alencia 20 de Abril de 18 9 5 .= Nicolás Moreyra.
857—M

D. Santiago Sam píl Hurtado, primer T eniente d® la cuar» ta eomp&ñte del primar batallón del regim iento Intentaría d e  
Mallorca, núm . 13, y J uas instructor del expediente form ada  contra @1 «oteado del m ism o Cuerpo Cecilio V sld és Eaeañue* 
te, que en averiguación de las causa» por tes cuates no efec* 
tuó su  incorporación m e hallo  instruy®ndo da orden su-> perior;

Haciendo uso de las facultades que la k y  m e concede, c ite ,  llam o y emplazo al citado soldado Cecilio VaMés E scárn ela  para que en el término de diez días comparezca en  asta plaza; b&j0 apercibim iento de ser declarado rebebí©
Y para que ten ga  efecto lo m andado, s© in ssrta  el presenta edicto.
Valencia 27 da Abril de 1 8 9 5 .= Santiago S am piL =A nt$  m í, el Secretario, Faustino Gutiérr«z. 859—M

•Juagados do primera i s i i t o e i a .
ALBACETE

D. Quirico Barrio y  Sáiz, Juez da in stru eción  de e s te  partido.
Por la presente.requisitoria «e cita, llam a y  emplaza á  loa sujetos que se *xpi*e«ar*n á continuación con loe antecedentes  que constan de lo s m ism os y cuyo actuad paradero se i g 

nora, para que eomparezean en ©fete Juzgado dentro del tér 
m ino d® quines ú ím ,  á contar desde la publicación d© la pre
sante ©n la G a í í r t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y  de la d® Murcia y Valencia, a ©feo-os del sumario que se lea  signa m  este Juzgado sobra hurto de tres boquí- 

; I te B  para cigarros el día 22 de Marzo ú ltim o del estebJeei- ; m ien te  fie ramt y m edio, sito  m  la posada de la Piedra de 
j esta ciudad; bajo apercibim iento que de no verificarlo tes pa- 
f rará el perjuicio que haya lugar ©a derecho, declarándolas I m m ld m .
i En su  virtud ruego k todas Im  Autoridades d® cualquier  
| clase y categoría procedan k k  busca y captura d® los alu- 
| oídos sujetos declarados procesados y  contra los que se  ha  | decretado la  prisión provisional, poniéndolos caso de ser habidos en las cárceles de esta cindad ¿ m i disposición ó partí*
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eif&ado las noticias que se tengan ó se adquieran de su pa
íade o.

Dada «n Albacete á 8 da Majo de 1895.=Qulrieo Barrio, 
Por mandado de S. S., Benigno Santos.

Procesados de que te  traía.
Ramón de la Cruz Expósito, de este naturaleza, vecínc 

de Valencia. hijo de padres desconocido», soltero, tersante 
de veinticuatro años, estatura un metro 640 milímetros, pese 
56 kilogramos, dimensión da las manos 18 centímetros, d<* 
los pies 24, ojos pardos, rostro moreno, prio n*~'o, barba es 
casa, con cicatrices en Ja mejilla izquierda; viste pantalón 
do lana color gris, rajado, americana y ca&1*co do vicuña 
azul, camisa de algodón á cuadros, sombrero lio go negro j  
botes negra».

Miguel García Delgado, hijo de Gafen»o y María, soltero, 
Vendedor ambulante, de dtez y siete años, natural de Barca* 
lona y vecino ds¡ Murcia, estatura un nutro 500 milímetros, 
peso €7 .kilogramos, dimensión de las manos 16 centímetros, 
de los piés 22, ojos pardo», rostro moreno, pelo negro, sin 
barba y sin cicatrices, na r iz  ancha, boca reg u la r  y  labios pe
queños; viste pantalón de lana color grie, ch aque ta  y chala
re de .jerga aegra, camisa de algodón de satén color chocola
te» botas negras de becerro j  BÓmbrern hongo negro.

Ramón Marín Zapate, hijo di Jo «ó y Ana María, natural 
y  vecino de Murcia, casado con Juana Navarro Martínez, ce
díante, ríe veintiocho añina, aakatura un metro 620 milímetros, 
pee© 61 kilogramos, dimannión di las manos 19 centímetros, 
dolos piés 24 ojos pardos, roete* moreno, pelo negro, barba 
escasa, sin cicatrices, naris grande boca y Jabios regulares; 
viste traje complete' de lana gris camisa da percal con rem i
tes blancos, botas blancas y sombrero da ala ancha color 
©ufé.

Leonor, cuyos apellidos no constan, estatura más bien 
alta, pelo negro, do regulares facciones, que viste indistinta
mente de señora y de clase ordinaria.

Consuelo, cuyos apellidos tampoco constan, de una edad 
medía, de estatura regular, má» bien baja, que viste como la 
anterior y de ambas se ignoran sus domicilios y otras cir
cunstancias, J—2573

ALMADÉN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
SU partido.

Por ©1 presente se cita y llama á un desconocido, de esta
tura baja, regordete, que en Septiembre de 1892 vestía traje 
pantalón de pana morada y rayada, blusa azul, p&ñeelo mo
rado á la cabeza, con borceguíes blancos á medio uso, cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, y el cual, en unión de Víctor 
García Villapalo», efectuó, en término de Navas de Estena y 
dehesas de Garbanzuelo y Cariada y c&sa llamada Seguiñue- 
los, yarioa dedtos de robo é incendio, para que dentro del 
término do ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración respondiendo de los cargos que le resultan en la 
causa que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como mili liares y agentes de policía judicial, practiquen acti
vas diligencias para la busca y detención del expresado des
conocido, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición ea 
la cárcel de este partido con las seguridades conveniente».

Dado en Almadén á 4 de Mayo de 1895.=José Serrano Pé
rez. == Por su mandado, Rogelio Zamora. J—2574

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de Instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, l.íama-y emplaza á Juan Saladri
gas Valls, de treinta y tres años de edad, del comercio, nata- 
ral de San Martín de Provengáis, hijo de Andrés y de Tere
sa, que habitó en la c&lle de Espartería, núm. 8, piso prime 
ro, y tuvo su despacho en la calle del Parque, núm. 3, b&jo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin d© que en el término a# 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  be  M a 
d r i d - comparezca ante este Juzgado, sito en ©1 passo de Isa
bel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de una dili
gencia de justicia en méritos de causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por el delito de estafa; b*jo 
apercibimiento que de no verifica Jo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, m í  
civiles como militares, funcionarios y agente» de Ja policía 
judicial, procedan á la basca y captura dai referido procesado 
Juan Saladrigas Valls, y caso de ser habido dtepoDg&n au 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de lS95.=Mariano Pascual 
Esp&ñol.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J—2575
BENABARRE

D. Cayetano M. Pérez de Lara, Juez de instrucción del 
partido deBenabarre (Huesca).

Por la presante cito, llamo y emplazo á Vicente B$stué 
Leplana, vmdo, labrador, de cuarenta y siete años, natural y 
vecino de Caballar», distrito de Santelieatra, que vísta do 
calzón corto y calzado de alpargatas al estilo de los labrado
res de! pí>ís, cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
término d® diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria «n la G a c e ta  de  M adrid , comparezca en este Juz* 
gado y isu cárcel pública á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo instruyo sobre hurto de 
dos maderas, apercibiéndole que de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de paítete judicial que procedan por todos los me* 
dios posibles á la busca y captura del indicado Bestaé, y si 
la consiguen lo conduzcan á mi disposición.

Bada en Benabarre á 7 de Mayo de 1895.=Cayetano Pé- 
Jez,=For mandado de S. S., Ramón Mena.

J—2599
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y S&m&niego, Juez de instrucción de 
este villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Domingo Ugalde, natural de Arteaga, casado con Victoríana 
¿tobala, y ayudante de maquinista que ha síao del vapor 
M arqués de Múdela, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz-

i ?e ®0D®tjtuya en la cárcel del partido, con el fin de re
cibirle declaración indagatoria en causa que contra él g* ins- 
wu*© sobre aprehensión de un trozo d« telada lasa; aperci
bida que de no comparecer será declarado rebelde y le parará i 
« I  perjuicio que haya lugar. *

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi
i eivites como militares, procedan á la busca, captura y con* 
1 ducción á la cárcel do dicho partido del Domingo Ugalde.

como comprendido en el &rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
¡ criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Marzo d® 1895.=Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Julio Enciao. J—2576

CALDAS DE REYES

j D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de primera instancia é 
; instrucción de Caldas de Reyes.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma- 
; nuel Cortéá, alias Cachareis, soltero, da veintiséis años, jor- 
j nalero y vecino de Valga, de estatura regular, cara redonda, 
j color trigueño, nariz y boca regulares, ojos negros, cejas y 
; polo castaño oscuro, y usa en algunas ocasiones bigote, y vis* 
j te pantalón de panilla color oscuro, chaleco y chaqueta de 
i tela negra á rayas, usa boina color negro y calza borceguíes, 
¡ para que dentro del término de diez días, contados desde la 
: inserción de la presenta en la G a c e ta  de M adrid , se presen- 
¡ te en este Juzgado á responder de Jos cargo» que contra él 
I resultan m  la causa sobre lesiones graves á Juan Barros y 
j otros; bfejo apercibimiento que de no verificarlo le pararán 
j les perjuicios que haya lugar y m  declarará rebelde, 
j Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
j de la policía judicial la basca y captura de dieho sujeto, po- 
¡ niéndolo, caso da ser habido, á disposición de este Juzgado 
I con tes seguridades debida».

Caldas 6 de Mayo de 1895.=Benito Sánchez.=De ar&m. de 
; su S. S., Ramón Gómez. J—2577

| CAMBADOS

j D. Benigno Sánchez Andrade, Juez da instrucción de la
| villa de Cambados y su partido.
j A medio del presente ©dicto cito y llamo á Roque García 
; Vázquez y Josefa Alonso Martínez, que se dice son naturate»
) de Toledo, y sin vecindad ni residencia conocida, para que 
S comparezcan ante la Audiencia provincial Pontevedra á 
! las diez de 1a mañana''del día 20 de los corrientes, con motivo 
í del juicio oral que s© celebrará en causa seguida contra ios 
j mismo» por el delito de hurto; bajo apercibimiento do decía* 
j rársetes rebeldes.
]  ̂ Y  ruego á tes Autoridades, a&í civiles como militaras, se 
| interesen por te busca y captura de dichos procreado», po- 
: Riéndolos, caso de Ber habidos, á disposición del Sr. Presiden*
; te de la Audiencia provincial.
í Cambado» 4 de Mayo de 1895,=Benigno Sánchez.=Lucia-
| no Fariña Varela.

| Circunstancias de los procesados.
Roque García Vázquez, de treinta y siete «ño», soltero, 

usa bigote y barba afeitada, ojoi castaños escuro», estatura 
[ mediana, de pocas carnes, color blanco y no se le observan 
| cicatrices; viste traje de paño azul, zapatos de lona blanca,
! sombrero hongo negro, camiseta de lana.

Josefa Alonso Martínez, de cuarenta y cuatro años, more
na, ojos negros, estatura alta y ©legante; víate saya de lana 
fondo &zul ccn cuadros color amarillo, mandil de tela fondo 
lite, chambra azul con ramos blancos, pañuelo blanco á la ca
beza con dibujos. J—2578

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de la 
| villa de Cambados y su partido.
| Por medio de la presente requisitoria se llama á José Ba- 
I rreiro Caacaliar, vecino de te parroquia de San P&dro de Eea, 
i para que dentro del término de diez dtes comparezca ante 

este Juzgado  ̂á prestar indagatoria en cansa qua se le sigue 
por lesiones á Juan Tiago Fernández; bajo apercibimiento de 
declarársete re bel d# si no se presentase.

Y  h&biéadose dictado auto de prisión contra el referido 
Joaé B&rréiro Qa*calter, requiero en nombre de S. M. ©IRey 
(Q D. G) á todas tes Autoridades, &%í civiles como militares, 
procedan á te busca y captura d© dicho individuo, cayo pa
radero se ignora, diciéndose que se ausentó el día 13 de Abril 
último para Buenos Aires; rogándoles que ai fu$re habido lo 
remitan á 1& cárcel ds este partido, con tes d&bid&s segurida
des á disposición de este Juzgado.

Señas de José Barreiro.
Edad veintiún años, estatura corta, color pálido, ojos ne

gros, nariz aguileña, barba tempiña, pelo castaño oscuro, 
boca regular, sombrero hongo co!or café; viste pantalón, cha
queta larga y chaleco de paño negro, calza borceguíes una» 
vaces n$groB y otras blancos, no »c lc  conocen señas partí cú
teres.

Cambados 5 de Mayo de 1895.=B¿nigno Sánchez— Lu
ciano Fariña Varela. J—2579

CARTAGENA

D. José Eseolauo de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ei presenta edicto se cite, llama y empteza -á Juan 
Garda Alearaz, de veintiocho año» de edad, soltero, iornale
ro, y cuyo actual paradero se ignora, p*r& oue en el término 
da cinco días, contados d^sde te inserción del presente en la 
G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oücial de 1a provincia, compa
rezca en «ote Juzgado á fin de s«r examinado en causa que 
instruyo sobre lesione*! al mismo y Francisco García Baní- 
tez; apercibido qu© de no comparecer te parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Mayo de I895.=José EscoJano. 
El actuario, Francisco Poyo. j _ 2600

CASTELLON DE LA  PLANA

D. Arcadlo Purear, Juez municipal, Regante del Juzgado 
de instrucción de 1a ciudad de Castellón de te Plana y su 
partido.

Por te presente requisitoria se llama y busca á Miguel Pé
rez Ioorra, ali&*§ Caballero, de diez y »i$te á diez y ocho años 
de edad, vecino d* Nacía, partido judicial de. Vfihjoyosa, 
provincia de Alicante, de estatura regular y cara ancha, pro* 
cebado en este Juzgado y actuación del que refrenda por el 
delito de estafa, cuyo actual paradero m  ignora, para que 
dentro del término de dtez días, á contar desde el de laineer- 
eióa de e«íte requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración in
dagatoria; b$jo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelas y ie parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á te ley.

A l propio tiempo ruego á todas tes Autoridades, y encargo ! 
á los agentes de 1a policía judicial, procedan á la basca, cap- '

i  tura y conducción á estas cárceles, á mi disposición, de di-
- : eho procesado.
, Dada en Castellón á 4 da Mayo de 1895.= Arcadlo Por- 
3 i car.=Pcr su m&Bd&do, Enrique Miguet. 

j ~ J—2580

|  ̂ D. Arcadio Parear Ribés, Abogado, Jusz municipal d® esta
■j ciudad de ChBtelJón, y Regante ei Juzgado de instrucción de 

. ? te misma y su partida.
I Por te presente requisitoria, y por halterige comprendido 
1 en el núm. 1.° del art 835 de 1& ley de Enjuiciamiento crimi- 

[ i nal, Bfé cite, Itema y emplaza al procesad© Vicente Domínguez 
j Botella, de veinticuatro años, soltero, albañil, hijo de Vicen-

* j te y de Encarnación, natural y vecino de Valencia, donde 
j vivía con bus padres por Noviembre último, en te calle de la

‘ I Longaniza, núm. 6, bajo, y cuyo actual domicilio y paradero 
¡ se ignoran, para qu& comparezca ante te Audiencia provin-

* j cial de esta dudad dentro del término de nue^e días, á con- 
( | tar desda que m  publique te presente en te G a c e ta  de M a- 
 ̂ S drid , á fin de poderse practicar cierta diligencia judicial en 
r | te causa qu@ se lo sigua gobrg «stafa; bajo apercibimiento que

| d* BO'comparecer »$r& declarado en rebeldía y le parará el 
j perjuicio á que hubiere lug^r con arreglo á te ley.

A  te vez exhorto y requiero á Jas Autoridades y agente» 
j da políria judicial paria que averigüen el paradero del Vicen- 
| ta Domík; gu«z Botella y lo poog?3,n en su caso en conocimien- 
1 to de este Juzgado.
¡ Dada en Oa^tfíbón á 6 de Mayo de 1895.=Arcadlo Porc&r.
I Por su mandado, Esteban Albí. J—-2601

j CIUDAD REAL

t D. Manud María Fuga, Juez de primera instancia de Ciu-¡ dad Real.
¡  ̂ Cita y llama á Jos qu® se crean con derecho á los bienes 
| dejados por D. Pedro Martínez Marín, natural de Enguera y 
| vecino que fué de esta ciudad, en 1a que falleció la noche del 
j 27 Febrero último, para que comparezcan á deducirte den»
I tro del término de veinte días, contados desde la publicación 
j de este llamamiento en la G a c e ta  de M adrid , con apcrcibi- 
| miento de lo que haya lugar; advirtiendo qu« los que recia- 
\ msn te herencia del referido D. Pedro Martínez «on sus so- 
| brinos carnales D. J sé, D. Miguel, D. Pedro y Doña María 
j de ]©$ Dolores Martínez Pérez; D. Antonio, Daña Muría Vi- 
| cesta y Doña Josefa Aparicio Martínez.
| Dado en Ciudad Real á 16 de Mayo de 1895.=Manuel Ma

ría Paga.= El Escribano actuario, Agustín Díaz Bar manda.
| X—2226

| COINj __
i| D. Andréi Vázquez Gano, Juez de instrucción de este
j- partido.
I H&go sab«r qu© m  esta Juzgado y por ant® el infrascrito

Secretario se instruye sumario contra José González Bonilla, 
altes Pabón, de esta vecindad, casado y de oficio del campo, 
sobre violación d© Dolores Paz Pérez, natural y vecina de 
Madrid, soltera, hija de Antonio Paz Pérez y de Josefa Pérez 
Franehesi, de edad de veintidós años; é ignorándose el para
dero d@l referido Antonio Paz Pérez, he aco dado citarlo y 
emplazarlo por medio del presente edicto para que en el tér
mino de diez días, á conter desde el siguiente al de su publi
cación ©n te G a c e ta  de M adrid , comparezca en eate dicho 
Juzgado á mostrarse parte en el expresado sumario sí le con- 
viniese; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 

! sin verificarlo seguirá su curso la causa, parándole el per
juicio que hubiese lugar en derecho.

Dado en Coín á 1.° de Mayo d© 1895.=Andrég Vázquez. =
| Por mandado de S. 8., Antonio Bonilla. J—2581

| CORDOBA

1  ̂ El Sr. Juez de primera instancia d© esta ciudad, por pro-
í vide»cia fecha'de ayer, dictada ea autos d# juicio declarativo 
| án mayor cuantía á instancia.del Procurador de ©ate Colegio 
| D. José de Toro y Castillo en nombre y con poder bastante 
 ̂ de D. José de la Mate y Olmo, de esta vecindad,, sobre c&nce- 
J teción de gravámenes, ha mandado se emplace á las perso- 
| Has dcBCoiiccictes que a$ crean con derecho al crédito hipo- 
¡ tecario de 15.000 pss?eteg, constituido sobro tes casas núme- 
í ro 25 moderno, y números 33 y 14 antiguos de la calle del 

Cteario de esta ciudad, por escritura pública otorgada ante 
| el Notario D. José Sánchez Guerra, con f*cha 2 de Mayo 
j de 1859, por el Sr..O. Francisco Javier V&idelomar y Pineda,
I Barón de Fuente de Quinto, en concepto de apoderado espe- 
j cial da su espósala Sr&. Doña Rafaela Fabragués y-Game- 
j ro, á favor de la casa comercial que giraba en esta plaza bajo 
i la razón de Amador Jover é Hijos, para que comparezcan en 
I dichos autos, personándose en forma dentro del término im- 
¡ prorrogabl© de nueve días; previniéndoles qua bí no Jo veri- 
| fican les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
| Y  para que sirva da emplazamiento en forra», extiendo la 
í presente, que firmo en Córdoba á 5 de Mayo de 1895 = E l Se- 
j crctario, Títodomiro Fernández. X-*-2227
i

j j  ESTEPA

| D. Vicenta Chervá» y Begud, Juez de instrucción de este
| partido.
í Por la presenta m  cita, llama y emplaza á Francisco To-
j rres Atiza, alias Anch^vía , de esta naturaleza y vecindad, de 
i veintiséis año  ̂de edai, casado, jornalero, hijo de Antonio y 
| d© Ana, cuyas señas son: estatura regular, posas carne»,
| pelo negro, ojos pardo», con una rija en el derecho, y viste 
j blusa y funda» azule», sombrero hongo negro y zapato» de 
j becerro blancos, ignorándose su paradero, para que en el 
j término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
[ aparezca inserta esta requisitoria en te G a c e ta  de M adrid  y 
j Boletín oficial de esta provincia, comparezca ea 1a sala au- 
j diencia de este Juzg&do á responder de los cargo» que la re- 
[ sultán en c&UBa que contra ©1 mismo m  instruye por homici- 
¿ dio ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
¡ rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
I A l propio tiempo ruego y encargo á toda» la» Autorida-
i des, así civiles como militare»-y demás agentes á quienes 
j por te ley está encomendada la policía judicial, procedan á la 
; bufica y captura del referido procesado, y caso de ser habido 
i lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
 ̂ convenkBtes
í Dad» en Estepa á 8 de Mayo da 1895.=Vicente Chervás.
j El Escribano, Francisco Amarante. J—2602

j  GINZO DE LIM IA

j  ̂ D. Javier Costa Monte, Juez de instricñón da Gínzo de 
j Limia y su partido.
‘ Por la presente sito, llamo v emplazo al nroceaado Do»



Gaceta de Madrid—Núm. 142 22 Mayo 1895 675
mingo Delg&ilo Alvarez, natural y vecino del Rosal, partido judicial de Ví, río, cuyo actual parador o ssa ignora, p»,ra que dentro del térmi?¡ode diez días, á costar dséde bu inserción en 1& G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial da 3a provincia, se  presente en e#te Juzgado á responder á 3ô  cargas oue la resaltan en la causa que se le instruye sobre estafa á Francisco Pedreira Martínez, de esta villa, en méritos de la cual se ha decretado su prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y re Quiero, y en el mío ruego y encargo á todas k s  Autorida- des, tanto civiles como militares, se sirvan proceder á la bus- ' es, captura y conducción de dicho reo á la cárcel de esta partido.Dada en Gimo de Limm á 6 da Mayo de 1895.=Javier ! Cost&.=De orden de S. $., Ramón Gadóíniga.

Señas del reo.
Edad veintidós años, estatura regular, cara redonda, barba lampiña, nariz gruesa, ojos castaños; víais sombrero negro de copa baja, chaleco de paño , negro, pantalón de igual paño, remontado de astracán, zapatos de becerro, y es de oficio labrador. * J —2603

GRAZALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Cristóbal Recamales Redondo, de veinticinco años de edad, hijo-de Bernardo y Josefa, casado, y Juan de Barrios Rodríguez, de treinta «ños, cagado, del campo, hijo de Manuel y de Ana, lo® dos naturales y vecinos de Bornos, para que en el término de diez días comparezcan en k s  car- celes de eiato villa al objeto de recibirles declaración inquisitiva ©n la causa instruida contra los mismos por atentado; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.Ai propio tiempo encargo á todas la» Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la» cárceles de este partido de dichos individuos y á mi disposición.Dada en Grazalema á 6 de Mayo de 1895.= F r  and seo Raíz de Rebolledo.=Por mandado de 8. S*, por mi compañero señor Almendro, Pablo Serratos». J—2582

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Jrnsé Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de e$te partido.Por la presente requisitoria hago ¡saber á los de igual clase y municipales!, Alcaldes, fuarza da k  Guardia civil y. demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz- gado y actuación de D. Francisco Palomero Corral se instruye sumario por el delito d© lesiones contra Juan Medina Guardia, en el que se ha acordado expedir la presenta, por la que, en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ru*go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura-de Juan Medina Guardia, cuya naturaleza, vecindad y actual parade ro se ignora, habiendo tenido su última residencia en Pueblo Nuevo del T**rible.Dad* m  H inojos del Duque á 7 de Mayo de 1895.=José Muñoz Bacanegra.=Por mandado de 8.18., por mi compañero Palomo, Andrés Angel. J -  2583

HUELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Assnaio Fernández, natural de Rscacsna del Campo, da esta provincia, de oficio lañ&dor ambulante, sin vecindad conocida, no constando otros antecedentes, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente m ! la cárcel pública de este partido en virtud del auto de prisión contra el mismo, dictada .en la causa que se le sigue por lesiones á Antonio Gutiérrez Cruzado, al objeto de recibirle declaración indagatoria y practicar las demás diligencias conducentes; previniéndose!© que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á dicha cárcel del José Asensio Fernández.Dada en Huelva á 29 de Abril de 1895.=José Rodríguez B®lgado.=El actuario, Licenciado Antonio Martínez Suárez.J —2584

ILLESGAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga- gado de instrucción, de esta villa de IUescas y su partido.Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción en el sumario que se sigue por tentativa de violación á María Díaz Alienes, vecina de Cadillo» cito en forma á una gitana, cuyo nombre, señas y domicilio se ignoran-, que se dice se hallaba lavando en la fuente de Dedillo el día 27 de Marzo último, sobre las doce poco más ó menos de la mañana, á fin de que dentro del término de diez día», á contar desde 3a inserción de la  presenté en la G a g b t a  

d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 'provincia de Toledo, comparezca ante esta Juzgado al efecto de prestar una declaración; apercibida que do no comparecería parará el perjuicio que haya lugar m  derecho.Y para que la sirva de cédula de citación, expido la presente, que. firmo en Ulescas á 7 de Mayo de 1895.=Licanciado Plácido Moya. “ J—2604
JÁTIYA

D. Ju&n Francisco Solía Panadero,-Juez vde instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se publicará e n  el Boletín oficial de.esta provincia y  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á José Moret Martí, da treinta y nueve años, casado, comerciante y contratista de quintos, vecino de la

ciudad de Valencia, calle di la Cruz, núm. 17, principal, y cuyo actual parad®.™ *e ignora, para que dentro del preciso término de quince comparezca en las cárceles de mt% ciudad á responder da lo» cargos que* le resultan en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por los delitos de falsificación y uso de documento oficial relativo á Salva dor Ponzoda Lóp*z, sustituto para Ultramar.Al misino tiempo ruego J  .encargo á las Autoridades é individuos de k  pnlicía judicial procedan por cuanto» medios estén á su alcance y \w  sugiera su celo á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido lo .hagan conducir, con k s  seguridades convenientes, á las cárceles de «sst* ciudad á mi disposición; pues así lo tougo mandado por auto de esta tocha en el indicado sumario.Dada en Játiva á 8 de Mayo de 1895.=Juan Francisco So- lís. =  Por su mandado, Antonio Sánchez. J —2585
MADRID—HOSPITAL

Ea virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia del distrito chA Hospital d# esta Corte» dictada en 16 del mes que cursa m  la pieza separada sobre exacción de costas da los autos oclarativos de mayor cuantía en ejecución de sentencia que siguen k» síndicos del concurso de acreedores de la Sociedad titulada La Peninsular contra lo» de la testamentaría concursada del Exorno. Sr. D. Juan José Cernecío, antes da la G«rda, onde que foé de Pareent y otros títulos, y para dar cumplimiento al mandamiento expedido en 27 do Abril última, se requiere por medio de la presente á D. Mar- ceüano Alvarez y Muñiz, como uno de los síndicos de dicha testamentaría, cuyo domicilio se ignora, para qu$ pague la suma de 3.422 pesetas y 39 céntimos á que asciendan las eos* tas impuestas á la citada testamentaría en los expresado» autos, en un recurso de casación y en la segunda instancia de un incidente da nulidad; haciéndola s&bsr también que sa ha trabado embargo para garantir dicha suma y las costas sobra las fincas hipotecadas, á la seguridad de la obligación que motiva el litigio referido; y se le previene que si no verifica dicho pago 1® parará ©1 perjuicio á que en derecho haya lugar.Madrid 17 de Mayo de 1895.=El actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X—2222
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta d u dad é interino de instrucción de la misma y bu. partido.Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca de una chaqueta, pantalón y chaleco de paño negro, usados, que podrá valer unos 40 reales; un pantalón de tela negro, nu«í¡vo, que valdrá uno® 12 reales; otro pantalón di tola azul, nuevo, que tendrá igual valor del anterior; un embozo de algodón nuevo con embutido, con las iniciales de María Rosario, que valdría 10 reales, y dos funda» de almohadas de igual tola nueva, de valor una peseta ambas; un zagalejo de algodón nuevo en precio de 10 reales, y  un lebrillo, cuyas prendas le fueron hurtadas eu la villa de La Línea á dicha María Rosario, y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan su legítima adquisición.San Roque 26 de Abril de 1895.=Enrique Cruz del Bar- co.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J —2563

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente Cortés Hernández, natural de Cúyar de Baza, vecino de esta ciudad, habitante @n el barrio llamado Patío d#l Cura, residente en La Líaea, de diez y seis años da edad, hijo de Juan Josié y Carlota, para que en el término da diez días, contados desde el presente al en que aparezca inserta 8ü la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para cierta diligencia judicial; apercibido ds que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Al Propio tiempo encargo á todas la» Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á ©atas cárceles, con k s  seguridades convenientes y á mi disposición, del referido procesado*Dada en San Roque á 26 de Abril 1895.=Enriqu» Cruz á ü  Barco.=Por mandado-'de S. S., Gaspar Matheos.J —2564

D. Rpdrigo María Ramírez, Juez de instrucción de «esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Heredia Reyes, hijo de Fernando y de Josefa, natural de Estepona.» v íc íb o  de Gaueía, de cuarenta y ocho años de edad, y ¿M aría Jiménez Campo, hija de Francisco y de Antonio, natural de El Bosque, vecina de Gaucín, de cincuenta y cua tro años de edad, para que en el término de diez días, contado» desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca *n la sala audiencia da este Juzgado con objeto de hacerle saber el nombramiento de peritos en el sumario que contra los mismos.se- instruye por hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á  mi disposición, d© los procesados.Dada en la ciudad de San Roque á 1.° da Mayo de 1895.= Rodrigo María Ramírez.=Por mandado de S. 8., Rodrigo de Torres. J —2565

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  los-parientes de uu náufrago de la barquilla QolondHm, que &pareci< en las playas de la Atunara, en ©ate término, el cual erad* estatura regular, como de .cuarenta á  cincuenta áños da edad los pies desnudos, la cabeza y rostro desprovisto de cabello > partes blandas, y vestía pantalón de tela.de color ..indefi.uibl© calz* mes blancos con pintes negras, bhisa dé .percal ú raya blancas y amarillentas y chaleco negío muy usada, el cualn< ha podido identificarse, á  fia ae que m  el término de die días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , b presenten en este Juzgado con objeto de que presten decía

ración y ofrecérseles el sumario; bsjo apercibimiento de lo# perjuicio» qu© haya lugar.
Dsdo cu la ciudad da San Roque á 3 de Mayo de 1835.= Rodrigo María Ramírez.=Por mandado de 8. 8., Rodrigo de Torrea. J—2566

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de 3a Magdalena de e&ta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lóoea Ooutrera, vecino que fué de sata capital en la calk Yc<sutó,5, cuyas demás circunstancias-no constan, para qm  dentro término de diez día», contados desde el siguiante ai m cm& aoarezca la presente in«p.rta m  la G a c e t a  d e  M a d rs d  y m  si Boletín oficial de esta provincia, comparezca los entrado» de «ate Juzgado, plaza de Contratación, núm. 6, eox< el fin do recibirle inquisitiva en el sumario que contra el mismo se instruya por atestado; bajo apercibimiento de que m m  comparece m el * ¿p r ia d o  término será declarado rebelde parándole el perjraido á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan practicar diligeacms *n su busca, y caso de ser habido procedan. á eu  captura, dejándolo en ía cárcel de cata ciudaa á mi disposición con las seguridades convenieat*»*Dada en Sevilla á 30 de Abril de 1895.=Fr&neis?eo Fernández Amaya.=El Secretario, Licenciado Antonio Téllez

J—2534
D. Francisco Fernández Am&ya, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual dase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial'de I» Nación que en este Juzgado y actuación ds D. Ildefonso Valdivias© instruye sunumo por el delito de resistencia contra José Mata Oleo, alias Colorado, en el que se h* acordado expedir la presente, por la que ©n nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ) ruego y encargo á lae expresadas Autoridades y agentes procedan á  la busca y captara del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con k s  segaridades convenientes, á disposición d® este Juzgado en la* cárceles del partido.Y para que m  persone en la sala audiencia de esto Tribunal á responder de los cargos qua contra ©1 mismo resultan en dicha causa se le conceda el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en lo» periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio qa® hubiere lugar en derecho.8e interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Mata Olea, alias Colorado, hijo de Domingo y de Francisca, de treinta y nueve año3, casado, vecino de esta capital, habitante últimamente en la calle Talipán, núm. 7, y cuy© actual paradero se ignora.
D&da en Sevilla á 3 da Mayo de 1895.=FranciBC0 Fernández Amaya.=El Escribano, Ildefonso Valdivia. J —2516

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de distrito de la Magdalena d© esta ciudad.Por la presente s* cita, llama y emplaza á Manuel Chaves Oftiz, hijo de Manuel y Josefa, natural de esta capital, soltero, pintor y de sesenta años d® «dad, para que en el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la in serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á cumplir la ejecutoria recaída en ¡a causa que se le ha seguido por injurias graves; apercibido de que de no presenta r é  en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.Sevilla 6 de Mayo de 1895.=Fraucisco Fernández Ama- ya .= E l actuario, Manuel Martínez y Rcjna.
J —2567

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez d® instrucción á ü  distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Gallardo Aguilar, natural de P&lenciana, provincia da Córdoba, hija de Miguel y de María, de diez y ocho año» de edad, vecina que faé de «¡Bto ciudad en calle Ancha de San Bernardo, corral del Portugués, «sirviente, y cuyas m m *  particulares son: estatura regalar, gruesa, color trigueño, cabssilc castaño oscuro, ojos pardos, con un lanar junto al oído izquierdo y otro en la mejilla derech*; cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para qoe en el término de quince días, contados deode el siguiente al en que aparezca la presento inserta en la G a c e t a  d «  M a d r id  y Boletín oficial de esto provincia, se constituya ®n la cárcel pública de esto ciudad á responder de loa c&rgoB qua .la resultan en causa que contra la misma se instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo 3a parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial que tengan conocimiento del actual paradero de la referida procesada para que procedan á la captura y constitución en la cárcel pública de esta ciudad de la misma.Dada en Sevilla á 29 de Abril de 18ü5.=Mariano Luján. =  El actuario, Manuel Moreno. j —2517

TUDELA
¡ D. Joaquín Lacambra y Brúa, Juez municipal de esta ciudad de Tudela, ejercíante de instrucción del partido por indisposición d«l propietario.Por la presente requisitoria se cita y llama á Froilán Yagáis Alonso, apodado el Cojo, hijo de Satcrio y Ti barcia, de diez y ocho años, patural y domiciliado en Torlengua, partido de Almazán, provincia de Soria, cuyo paradero m  ignora, del qu® no constan sus señas, para que. en el término da diez día», contado» desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la jj de Soria, comparézca eu «sto Juzgado á ser emplazado en la | causa, instruida contra el mismo por hurto de dinero; baje | apercibimiento de »er declarado rebelde sí no 3o verifica, y di 
l pararle además el perjuicio á que hubiere lugar con arrW h I á la ley. ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tan ta  ci | viles como militares y encargados de la policía judicial., prc | cedan á la busca, captura y conducción de dicho Froilán | las cárceles de este partido y á mi disposición.| Dada en Tudela á 29 de Abril de 1895.=Joaquín L&eam | bra.=Por mandado de 8. S., Máximo Hernando,,
| _______ J—2568
í D. Joaquín Lacambra Brúu, Juez munici pal de esto cii a dad de Tudela, en cargos de la judicatura de instrucción < i la misma y su partido por indisposición del propietario.* Por la presente requisitoria se cita y llama * Froilán Y
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güs Alonso, apodado El Cojo, hijo de Salario y de Tiburcia, 
de diez y ocho años, natural y domiciliado en Toriersgua, par
tido de Almazán, provincia de Soria, cuyo psr&dero se igno
ra, del que no constan sus señas, para vjue en el término da 
diez días, contados de&d* la inserción de presante en la 
Gaceta db Madrid y Boletines oficiales de Navarra y Soria, 
comparezca en ceta Juagado á ser emplazado en la cansa ins
truida contra el mismo por el delito d© tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no io verifica, 
y de pararle además el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y encargados de ía policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción d#̂  dicho Froilán á 
las cárceles da este partido y á mi disposición.

Bada en Tudela á 29 de Abril de 1895.=Joaquín Lacsm- 
bra.=Por mandado do S. S., Máximo Hernando. J —2569

¿tusgado» nmnic!p&toa«

CARAMANCHEL BAJO

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 9 d*s Marzo de 1895.— 
El Sr. D. Miguel de Gutrambasaguaz y Corsíni, Juez de ins
trucción de la misma » au partido; habiendo visto el juicio 
verbal de faltas celebrado en el Juzgado municipal de Cara
manchel Bajo seguido entre partas, como denunciantes, Eus
taquio Velasco, guarda jurado, mayor de edad, casado, na tu 
ral de Segovía y vecino de Carabanchí?l B*jo, y D. José María 
Rodríguez, mayor do edad, casado, pro ¡Dietario y vecino de 
Madrid, y como denunciados Diego Díaz Ruiz, natural de 
Piélago de Muía, soltero, carretero; Martín- V^Iázquez Mar 
tín , natura! de Pedrezuela, mayor de edad, ¿soltero, también 
carretero, y D. Vicente Albertos, mayor de edad, y vecinos de 
Madrid, por daños causado»; y aceptando los resultandos que 
contiene la sentencia dictad** en 11 de Enero último por el 
Juez municipal de Car&b&nehel Bajo; y

Resultando además que interpuesta apelación por los de
nunciados y remitidos lo» autos á esta Superioridad, se ha 
sustanciado en forma la alzada.

Aceptando igualmente los considerandos que dicha sen
tencia contiene;

Fallo que debo confirmar y confirmo con los costas de esta 
instancia á los apelantes D. Vicente Albertos y nm  criados 
Martín Velázquez Martín y Diego Díaz el recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia, pronunciad* por el Juez 
municipal de Car&bauchei Bajo en 11 de Enero último, por la 
que se condenó á los dos últunos en la multa de 25 pesetas, 
indemnización del d; ño causado, costas y gastos, y caso ds 
insolvencia d© éstos, la prisión subsidiaria corrsepaBdiente, 
condenando también ea este caso si D Vicente Albertos á la 
indemnización del dsño causado; y tan luego como esta sen
tencia sea firme, se ponga por el Secretario del Juzgado m u
nicipal el testimonio que en dicha sentencia se ordena para 
proceder á lo que hubiere lugar contra el Martín Vel&zquezy 
el Diego Díaz por ocultación de nombre».

Así por esta mi seoteoéia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Miguel da EDtrambasaguas y Gorsini.»

Y para que 1© sirva de notificación en forma á Martín Ve- 
lázquez, hoy en ignorado paradero, expido la presiente para 
su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , con el V.° B.° del se
ñor Juez, en Car&banchel Bajo á 6 d# Mayo da 1895.—Visto 
Bueno.—César Mompié,==Ei decretarlo, José Carreirss,

J—2598

NOTICIAS OFICIALES
S ucursal del Banco de E sp añ a  en Sevilla .

Habiéndose extrvio de un resguardo de depósito de alha
jas, núm. 2.579, de pesetas 3.750, expedido por esta sucursal 
en 2 de Jubo de 1894 á favor de Doña Fernanda de Ur&ta de 
Bemdetti, se anuncia al público por tercera v«z para que 
el que se cr$& con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción d*l 
primer anuncio en los periódico» oficia!#» Gackta dk Ma
drid y Boletín oficial da e$t& provincia, Begún determinan los 
artículos 9.° y 287 d*l reglamento, reformados per Real o r
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tareero, ente Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado del m guardo , anulando ©1 prim iti
vo y quedando exento de toda responsabilidad.

Sevilla 20 de Marzo de 1895.=Ei Oficial Secretario, Joa
quín  del Rey. X—2223

Sociedad especial m inera «La A m istad».

Mina «Centinela».

MADRID

Se convoca á junta general para el día 7 de Junio próxi
mo, á k s  cuatro de fa tarde, en la calle de Relatores, núm. 4, 
principa!.

Madrid 21 de Abril de 1895.=E1 Presidente, Ramón Sáinz.
X—2225

O bservatorio  de Madrid.

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 1  d e  M a y o  d e  1 8 9 5 . 

Aí TITEA te m p e r a tu r a
del y hemedad del aire.

HOKíUJ “ Ó* SSTAW
a 0® y en I í  y clase del viento d e l  c í e l o ,

milímetros Seco, j c X

6 mañana.. 699*90 9 2 8 5 080. .  Viento Nuboso.
9 mañana.. 700‘85 12*2 9‘6 OSO... Idem. ídem.

18del día.... 704*61 15*0 U‘2 OSO. . Idem.. Idem.
S de la tarde¡ 701*77 16‘7 11*9 OSO. . Menú ídem.
6-de la tarde] 702*54 15*2 11*6 O ..... Idem.., Idem.
8 de la noche] 704*45 12*1 8‘8 ||OÑO.. Brisa. /Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............  18*4
Idem mínima.......................................„..........  # 7<4

Diferencia ....................................... \ i ‘q
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . . . . ........ ................................................... 21*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal,...............  55*0

Diferencia..............................................  33<3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal’ ó laborable.. ............. ................ 28*6 i
Idem mínima i d . . . . . . . . . . . . ............i. !...*.. !!.*.*] 60 !

Diferencian* .....................11 .!..!..!! 22'6 ¡

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..................................................................... 588

Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . .  5*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche..................................................... — 2*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).......................................................................................... 1*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , & las nueve de la m añana, y en Francia 4 
Ita lia  á las siete, el día 21 de Mayo de 1895.

Altara Tempera- 
barométrica *urft c Féerza

a0° «n prailnt CÍ̂ Ü “ Estaá® Estftfl®
LOOALIDADH8 /  al n¡T«l en «” *0‘ d | >; M

del mar en centesb UCI *el cielo, de la mar.
milímetro*, males, tiento, tiento.

S.Sebastián. 7558 12*4 O Calma.. Lluvioso... Tranq.®
Bilbao  756*9 12*0 O  B.a lig.a Idem   Idem.
Oviedo  757*3 12 8 0 ..........  Calma. Nuboso.... »
C oruña(7h.) 757*8 14*3 NO.. V.° fte . Idem Agitada.
Santiago  758*3 11*7 N O ...  Calma.. Lluvioso. »
Orense  75**9 14*6 S...........ídem ... C ubierto .. »
Vigo..............  759*2 16*2 ONO.. B.a lig .a Idem Tranq.1

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 759*7 15*7 NO.... Id. fte.. N uboso-.. Oleaje.
Badajoz  760*6 20*0 N O .... Calma.. Poco nub.® »

S.Fern. (7b.) 761*0 16*7 N O ...  B.a lig.a Nuboso, . Tranq.®
Sevilla  760*3 18*0 N O ... B risa .. Poco nub.® »
Málaga  76o*2 20*0 O Id. fte. N u b o so ... Tranq.®
G ra n a d a ... .  761*6? 15*4 O  Calma.. C ubierto .. »

Alicante  756*8 17*0 SO .... ídem ... Poco nub.® »
Murcia  758*3 20*8 SO  B.8 lig.a Idem   »
V alen b ia .... 757*0 21*6 O Brisa... Idem  *
Palm a  756 8 16 4 SO id. lig.a Poco desp® Tranq ®
Barcelona.... 753*8 23*2 NNO.. Calma.. Poco nub 0 Idem.

Teruel  755*9 14*4 O B.® fte. Casi desp.® »
Z aragoza.... 754*4 19*6 N O ... Brisa... Despejado. »
Soria.............. 754*6 8*4 S O .... Id. fte.. Lluvioso, . »
Burgos  756*1 9*2 SSO... Id. lig.a C ubierto .. »
León..............
Valladolid... 158*3 10*0 S O ,... V .°fte . Lluvioso... »
Salam anca..
Segovia  756*3 9 0 O Viento. C ubierto .. »

Madrid  7575 12*2 OSO... Idem ... Nuboso.... »
Escorial  757*1 8*6 S O .... id . fte . C ubierto .. »
Ciudad Real. 760*0 11*6 O Id e m .. Nuboso  »
Albacete  757*9 14*7 OSO.. Brisa... Casi desp.® »

P a rís .  753*7 10*8 N E .. .  Id . lig.a Nuboso.... »
Gris-Nez.*. .  753*7 9*0 ENE.. Id em .. C ubierto .. Tranq.*
St. Mathieu.. 754*2 9*6 N E .. .  Calma.. I d e m . . . . .  Idem .
ls la d ‘A ix ... 754*2 14*5 O ... . .  B .a fte . ídem . Idem. t
Biarritz  753*7 14 2 N O ... Calma.. Idem .Idem .
C lerm ont.... 752*2 15*7 S O .... B .afte . Poco nub.® »
P erp iñ án ....
Sicie  754*2 11*8 N O ...  Id e m .. Nebuloso.. Agitada*
Niza............... 755*8 14‘3 » Calma.. N uboso .. .  Tranq.®

Roma  758*4 16*0 SO-,... Brisa,.. Cubierto... *
Liorna  756*4 18*4 S E .,. .  Calma.. Idem  »
P a lerm o ...., 758*1 19‘0 » B risa .. Nuboso . .  »
Cagliari  756*5 18*0 S E ... .  B.a fte . C ubierto .. »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y e r  llo v ió  en  C iu d a d  R e a l, S e g n v ia , A v ila , J a é n ,  P s m -  \ 
p iona, Z a ra g o z a , B a rc e lo n a , S a n ta n d e r ,  V & llade lidy  Z am o ra , i

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del día 21 de Mayo de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÜBLICOS — f
Día 20 . Día 2 1 .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. 71*05 71 0{0 70*95-90
no publicado » » 70*95

á plazo. 70*85 70*70 fin cor. fir,
70*70 75-70 
fin próx. fir. 

cambio m. 70*725 
pequeños. 72*50 71*15 60-10-75-70

72*40-95-35 
73*45-25-50—40—80 

73*90 74 0x0 
72*30-25 85 95

Idem seríes G y H, de 100 y  200 pesetas. 72 0{0 72 Oto
Idem id . al 4 po r 100 exterior. . . . . . . . .  81*50 81*40-30 25-30

á plazo. » 81*25 fin cor. fir.
con num eración, 

pequeños, 82*25 81*75 35-50-55
I 83*25-35-82*80 75

. ^ , I 81*30 45-83 OjO
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas j 83*30 83*25-35-10
ídem  amortizable al 4 por 100. . . .  . . .  { 81*90 81*90-85 80 i

pequeños. 82*40 82*50-81*90-80 j
82* 15-05-60—40-70

m.i- • ^ i t  i < 82*75-82 0x0-82*25 ¡Obligaciones del Tesoro al portador con < ¡
interés de 5 por 100 anual, vencimien- j
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 j
serie A, de 500 pesetas, números 1 á •

_.®0-094- : ........... .............................................  ioi«io io i ‘ie-05 j
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 .....  106 0f0 1*05*95-90-95 í

^  . pequeños. 106 0t0 105*^0-95-106 OiO í
Idem id. id., emisión de 1890, números |

1 al 485 000   J 97 0(0 A7$t0
. „ „ T , , pequeños.) 97 0[0 07 OiO !

Obligaciones de la Junta  de Obras de)S \
Puerto de Málaga, de 500 pesetas, nú - !
meros 1 á 4.80u, al 6 por 100 anua<. y ¡
am ortizables   » 35 qtq ¡

Banco Hipotecario de España.—Cédulas j
al 4 por 100, números 1 al 64.000. . . .  84*50 > l

Acciones del Banco de España..................... 387*50 387*50 I
Idem id. id. cantidades pequeñas  387*50 387*50 ¡
[dem de la Compañía arrendataria de ■

Tabaíios.—Acciones al portador  193 0i0 193 01O í
lÚBm id. f(Lcantidades p e q u e ñ a s . . » 193 0\o l

ó plazo J 95 0{0 195 0x0 fin Julio j
próximo voluntad* s

Bolsas ex tran je ras .
París 20 dk Mayo de 1895

f Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. á 72*70
[ Idem id. id . interior ..............................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100................  á »
ñoles 1 Idem id . al 2 por 100 exterior..................  á »

[ Idem id. al 3 por 100 ex te rio r   á »
\ Obligaciones de C uba.................................  á 477*00

Fondos f ra n -  í 3 por 100   á 102*75
c e se s ,  ( 3 i¡2 por 100.................     á 107*80

Consolidados ingleses........  .....................  á 105'69

Cambios oficiales sobre plazas ex tran je ras .
Londres á la vista, libra esterlina, 28‘30 28*33 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 42*30-12*50.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................ 5

ADMINISTRACIÓN DS LA GACETA DE MADRID.— 
L«a reclamación*» de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la facha 
dei ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dím m  provin
cias, un para los suseritores del extranjero y tras m&ses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estojé plazos 
se exigirá el pago de cada uno los ejemplares que m  
pidan. —1

JJlSCALAFON GENERAL DE LOE EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantesf dependientes del 

Ministirio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén do la G a c e t a  
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

VACANTE.—SE ABRE CONCURSO PARA LA PROVI- 
^  sión de la cátedra de Comercio del Colegio de San Pedro 

y Santa María, radicado en Cerdoso, parroquia de Hontoria, 
Ayuntamiento de Llanes, en la provincia de Oviedo. El Pro
fesor disfrutará un sueldo de 2 500 pesetas anuales y ca»& ha
bitación, y habrá de enseñar Caligrafía, Aritmética y Cálcu
los mercantiles, Geografía comercial, Teneduría de libros por 
partida doble, Lengua francesa ó inglesa, Correspondencia 
comercial y Nociones dei Código de Comercio.

Los aspirantes tendrán: el título de Profesor ó Perito mer
cantil, edad de treinta á cincuenta años, y cuatro de práctica 
en la enseñanza en establecimiento público ó privado incor
porado á uno dei Estado. Acompañarán á las respectivas so
licitudes los títulos originales que posean ó testimonios de 
los mismos hechos &nte Not&ro y legalizados en forma, y 
certificaciones de méritos, servicios y buena conducta y par» 
tida de bautismo expedida® por los Centros correspondientes 
y autorizadas con las legalizaciones necesarias.

Se fija en cuarenta días, á partir desde la fecha, el plazo 
para la admisión de la documentación indicada, que habrá 
de enviarse certificándolo al Tesorero del Colegio D. Ricardo 
Ccbián Noriega.

Cardos© 16 d© Mayo de 1895.—L& Junta directiva.
X—2228

SANTOS DEL DIA

Santa Rita de Casia y  Santas Julia y  Quiteria, m ártires .

Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Salvador 
(San Juan  de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 34
de abojp.o.—:Turno par .—El gavilán y  la palom a  (diálogo).— 
Sustitución reglamentaria . — AHla. — El día de Difuntos 
(diálogo).—El Padre nuestro.—Una visita  a l Señor.

TEATRO LARA.—k  la® ocho y tres cuartos.—Los martes 
de las de Gómez,—La rebotica.—Los asistentes.—Levantar 
muertos (dos actos).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—El 
dúo de la Africana.—El monaguillo.—Las campanadas. 
La verbena de la Paloma.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tras cuartos. — Viento 
en popa.—El tambor de granaderos. —El Cura del regimien • 
to.—El Señor Barón.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Fun
ción escogida, en la que tomarán parte todas las últimas no
vedades que han debutado recientemente.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— 

Moda.—Debut de la troupe Wellosscalay y undécima repre
sentación de la aplaudidísima obra de gran espectáculo titu 
lada «Sita»; además tomarán parte la troupe Mennados y los 
principales artistas de la compañía.

Entrada general, 60 céntimos.


